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1.1. OBJETO DEL PLIEGO 

Son objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas las obras comprendidas en el PROYECTO MODIFICADO 
DE EJECUCION PARA LA RESTAURACIÓN DE LA LAGUNA Y LA MEJORA DE CONECTIVIDAD DE LOS ESPACIOS 
NATURALES DEL ENTORNO DE LA BAHÍA DE TXINGUDI DURANTE LOS AÑOS 2019 Y 2020 

El contenido del articulado del presente Pliego se entenderá de aplicación para las materias que se expresan en sus 
títulos, en cuanto no se opongan a lo establecido las disposiciones legales vigentes. 

 

1.2. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

A continuación se realiza una breve descripción de los trabajos a ejecutar en el presente proyecto. 

1.2.1. Trabajos previos 

Los trabajos previos serán las actuaciones a realizar antes de comenzar con los trabajos principales del proyecto. 
Consistirá en acondicionar el ámbito de actuación preparado para el proceso de demolición de los elementos 
existentes. 

1.2.1.1. Cerramientos y accesos 
Para ello inicialmente se establecerán los límites del ámbito de actuación. El ámbito de actuación está limitada al 
norte y al oeste por Mendelu erreka, al oeste se encuentara el IES Plaiaundi BHI y al sur las carreteras GI-2134 y la 
GI-636. Se colocará un cierre compuesto por chapas perfilada de acero galvanizado de 2 metros de altura tanto al 
sur como al este. 

Se utilizarán como acceso a la obra el acceso que queda a la derecha en la carretera GI-2134 situado en la zona sur 
y Plaiaundi kalea, ubicada al noreste del instituto. 

Será necesario colocar señalización de obra en el comienzo de ambos viales, no permitiendo estacionar vehículos 
en zonas que obstaculicen el paso del personal y de la maquinaria de obra. En el punto de acceso se instalara una 
puerta de acceso. Evitando la entrada de personal no autorizado a las obras. Se colocara asimismo un cartel de 
obra, para informar de los trabajos a realizar. 

1.2.1.2. Punto limpio y zona de casetas 
El punto limpio y la zona de casetas se proyecta colocar en la explanada situada al final de Plaiaundi kalea donde se 
realizará una plataforma a base de una solera de hormigón de HA-25, con fibras de polipropileno, de 20 cm de 
espesor sobre una capa de árido reciclado de 20 cm. La ejecución de una losa de hormigón con fibras se justifica, 
por la necesidad de su posterior demolición. 

Esta losa poseerá perimetralmente una cuneta de 60 cm de espesor para la posible recogida de las aguas 
procedentes, de la zona de separación de residuos. Estas cunetas verterán a un separador de hidrocarburos, antes 
de su vertido definitivo. 

En esta plataforma se instalarán las casetas de los trabajadores. Se deberá acondicionar en dicha plataforma, así 
mismo una zona de segregación de residuos tanto peligrosos como no peligrosos. 

1.2.1.3. Caminos provisionales de trabajo 
Para posibilitar el paso de la maquinaria se habilitarán los caminos mencionados en el apartado anterior, dejando 
una anchura y una estabilidad del suelo suficientes. Es importante matizar que el cierre perimetral también deberá 
dejar espacio suficiente para el paso de la maquinaria en el camino de acceso a la parcela por el lado oeste. Por lo 
tanto, los caminos tendrán como mínimo 3 metros de ancho, tanto en el vial de acceso como en los caminos 
interiores del ámbito de actuación.  

 

1.2.2. Soterramiento línea media tensión 
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El soterramiento de la línea de media tensión conlleva dos actuaciones diferenciadas: 

 Apertura de expediente de con Iberdrola solicitando el soterramiento de la línea, iniciando 
el proceso que será el siguiente: 

o Respuesta por parte de Iberdrola al expediente y propuesta técnico económica para 
su realización. 

o Realización del proyecto de soterramiento.  
o Entrega en Industria y aprobación del proyecto.  
o Pedido de materiales y realización de instalación eléctrica.  

 Ejecución de los trabajos de obra civil para el soterramiento de la línea. Es decir colocación 
de arquetas y canalización para el futuro cableado y conexionado. 

1.2.3. Ampliación laguna San Lorenzo 

Realización de la mayor lámina de agua posible, con un balance de tierras (excavación – relleno) lo más 
equitativo posible. Se rellenarán las zonas más horizontales, generando acopios con pendientes poco 
pronunciadas.  

Se ha determinado un relleno con talud de excavación y relleno en 5H:1V para las márgenes de la 
ampliación de la laguna. 

Ampliación de la plataforma en la zona de Amutealde, para futura ejecución de un itinerario ciclista 
peatonal. Se trata de una plataforma de alrededor de 20 metros en la parte central, que se reduce en los 
extremos norte y sur para su conexión con la entrada de la laguna y la regata de Mendelu. Se realizará 
un cerramiento similar al existente, para proteger la zona de aves. Y retirar el cerramiento existente. 

Apertura de la bocana para la entrada de la carrera de mareas 

Conexión de la laguna San Lorenzo con la nueva ampliación 

Creación de una franja paralela al saneamiento de Plaiaundi que permita realizar mantenimiento del 
saneamiento, y su modificación en la zona de la bocana. 

Conexión de la los itinerarios peatonales de Pierre Loti, con la glorieta que se proyecta en Amute 

 

1.2.1. Itinierarios peatonales ciclistas 

Se plantea la ejecución de un itinerario entre Pierre Loti y la rotonda proyectada de Amute, pasando por 
la ampliación de la laguna San Lorenzo. 

Evidentemente el diseño y ejecución de este itinerario peatonal debe estar en concordancia con el 
diseñado para la ampliación de la laguna. Dado que la geometría definitiva que se defina para la laguna, 
será más o menos propicia para la ejecución del bidegorri. Teniendo en cuenta la recomendaciones para 
el diseño de vías ciclistas de Gipuzkoa. 

Para el planteamiento actual se ha propuesto de un itinerario peatonal-ciclista de coexistencia de 3 
metros de ancho, con iluminación en led, teniendo en cuenta que la contaminación lumínica no afecte a 
la avifauna del entorno. 

 

1.2.2. Proyecto de ejecución de la ampliación 
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Para la redacción de un proyecto de ejecución, será necesario inicialmente realizar estudios previos de 
geotecnia e hidráulica, que permitan ajustar las valoraciones que se dan en el presente documento. 
Estos estudios, permitirán conocer el tipo de material existente en el entorno para una mejor 
caracterización y gestión, así como conocer la hidrodinámica de la nueva laguna. 

1.2.3. Proyecto de restauración ambiental y mejora de hábitat 

El proyecto de construcción de la ampliación generara el espacio necesario para la nueva laguna, pero se 
ha de tener en cuenta el proyecto de restauración ambiental y mejora de hábitat necesario. Ya que el 
movimiento de alrededor de 50.000 m³ de tierras, con su previo despeje, desbroce y talas de arbolado 
existente, generara un espacio no apto para las aves. 

 

1.2.4. Situación final de las obras 

1.2.4.1. Demolición del punto limpio 
Tal y como se ha realizado con los caminos provisionales de acceso, se procederá a la retirada de casetas y 
posterior demolición del punto limpio. Realizando el picado de la losa de hormigón, y la retirada de árido reciclado. 
Dichos elementos se gestionarán correctamente.  

1.2.4.2. Acondicionamiento del camino 
Debido al tránsito de los camiones, para la retirada de elementos existentes en el entorno, se plantea la 
rehabilitación del camino de acceso utilizados. 

Su rehabilitación se realizará a base de fresado del aglomerado existente y posterior vertido de capa de rodadura 
de 5 cm de espesor de tipo D-12 con árido ofítico sobre riego de adherencia. 

1.2.4.3. Cerramiento perimetral 
El cerramiento perimetral quedará instalado para que no se pueda acceder al entorno. Con ello se pretende que 
no existan vertidos incontrolados o actuaciones sobre el entorno que puedan afectar a futuras actuaciones de la 
regeneración. 
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1.3. NORMAS Y DISPOSICIONES DE APLICACIÓN 

Además de las condiciones contenidas en este Pliego y en todo aquello que no se oponga a las mismas, serán de 
aplicación obligatoria las siguientes Normas y Disposiciones oficiales: 

1. Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

2. Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
3. Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición (PNRCD) 2001-2006, aprobado por Acuerdo 

de Consejo de Ministros, de 1 de junio de 2001. 
4. Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
5. Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 

de construcción y demolición. 
6. Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, 

sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo. 

7. Decreto 199/2006, de 10 de octubre, por el que se establece el sistema de acreditación de entidades 
de investigación y recuperación de la calidad del suelo y se determina el contenido y alcance de las 
investigaciones de la calidad del suelo a realizar por dichas entidades (BOPV 8/11/06). 

8. “Guía de planificación y ejecución de Excavaciones Selectivas en Suelos afectados por Sustancias 
Contaminantes, Gobierno Vasco. Diciembre 2014”. 

9. Decreto 49/2009, de 24 de febrero, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito 
en vertedero y la ejecución de los rellenos. 

10. Guías metodológicas de IHOBE para la ejecución de investigaciones de suelos. 
11. Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas, es 

la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de Protección y Uso Sostenible del Litoral y de Modificación de la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

12. Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

13. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

14. ORDEN de 12 de enero de 2015, de la Consejera de Medio Ambiente y Política Territorial por la que 
se establecen los requisitos para la utilización de los áridos reciclados procedentes de la valorización 
de residuos de construcción y demolición y su actualización 

Adicionalmente, y de manera expresa, se deberán tener en cuenta las especificaciones reflejadas en la Guía para 
el uso de materiales reciclados en construcción publicado por IHOBE. 

Si alguna de las Prescripciones o Normas a las que se refieren los párrafos anteriores coincidieran de modo distinto 
en algún concepto, se entenderá válida la más restrictiva.  

Las modificaciones de las Prescripciones o Normas citadas en párrafos anteriores que se han introducido en este 
Proyecto, serán siempre de aplicación preferente a éstas en cuanto lo permita la legislación establecida. Las 
contradicciones que puedan existir entre los distintos considerandos, serán resueltas por el Director de las obras. 

 

1.4. CONDICIONES PARTICULARES DE LA OBRA 

Por la afección que supondrá a los usuarios actuales de los caminos existentes, al público que transite por las 
inmediaciones y a las zonas protegidas en las que se trabajará, se adaptarán las obras a las condiciones de uso de 
la calle y no al revés, salvo en casos muy justificados y siempre teniendo en cuenta las necesidades de vecinos y 
usuarios. En resumen, las obras serán compatibles con los usos de tránsito de peatones y vehículos. Las obras se 
planificarán en fases que permitan cumplir el plan de obra, en el plazo ofertado y que sean compatibles con los 
criterios anteriormente comentados. 
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1.5. OBRAS COMPLEMENTARIAS 

Se entiende por obras complementarias, aquellas que siendo necesarias ó convenientes para la ejecución y 
terminación de las obras principales descritas, dependen de circunstancias difícilmente previsibles en Proyecto, 
por lo que su definición y valoración han de considerarse como previsiones que están condicionadas a su 
ejecución. 

Las obras complementarias se realizarán de acuerdo con las instrucciones concretas del Ingeniero de Construcción 
que contrastará las previsiones de Proyecto con las circunstancias externas y necesidades de obra que condicionan 
su ejecución. 

 

1.6. RELACIONES GENERALES ENTRE PROPIEDAD, DIRECCIÓN FACULTATIVA Y CONTRATISTA 

El presente Pliego obliga a la Propiedad, a la Dirección Facultativa de las obras y al Contratista. 

 

1.6.1. La propiedad 

El término propiedad se refiere a cualquier persona, física o jurídica, representante de la misma, autorizado 
legalmente. 

 

1.6.2. La dirección facultativa 

El término Dirección Facultativa se refiere al Arquitecto Superior o Ingeniero de Caminos que lleve oficialmente la 
dirección de las obras o a la persona o personas autorizadas formalmente por éste para representarle en algún 
aspecto relacionado con esta dirección, por una parte, y por otra al Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico de la 
obra propuesto y aceptado por la propiedad 

 

1.6.3. El contratista y su personal de obras 

Se entiende por Contratista la parte contratante obligada a ejecutar la obra. 

Se entiende por Delegado de Obra del Contratista, la persona designada expresamente por el Contratista y 
aceptada por la Propiedad y la Dirección Facultativa, con capacidad suficiente para: 

 Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su actuación o presencia en cualquier 
acto derivado del cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre en orden a la ejecución y 
buena marcha de las obras. 

 Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas de la Dirección. 
 Proponer a ésta o colaborar con ella en la resolución de los problemas que se planteen durante la 

ejecución. 
 

La Propiedad y la Dirección Facultativa, en función de la complejidad y volumen de las obras, podrá exigir que el 
Delegado tenga la titulación profesional adecuada y que, además, disponga del personal facultativo necesario a sus 
órdenes. 

La Dirección de obra podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca alteración alguna de los términos y 
plazos del contrato, cuando no se realicen bajo la dirección del personal facultativo designado para los mismos. 
Asimismo, la Dirección Facultativa podrá recabar del Contratista la designación de un nuevo Delegado y, en su 
caso, de cualquier facultativo que de él dependa, cuando así lo justifique la marcha de los trabajos. 
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1.6.4. Oficina de obra del contratista 

El Contratista deberá instalar antes del comienzo de las obras, y mantener durante la ejecución de las mismas, una 
oficina de obras en el lugar que considere más apropiado, previa conformidad del Director. 

El Contratista deberá, necesariamente, conservar en ella copia autorizada de los documentos contractuales del 
Proyecto o Proyectos base del Contrato y el libro de órdenes; a tales efectos, la Propiedad suministrará a aquél una 
copia de los mismos, antes de la fecha en que tenga lugar la Comprobación de Replanteo. 

El Contratista no podrá proceder al cambio o traslado de la Oficina de Obra, sin previa autorización de la Dirección. 

 

1.6.5. El libro de órdenes 

El Libro de Órdenes, debidamente diligenciado por el organismo o Colegio Profesional correspondiente, se abrirá 
en la fecha de Comprobación de Replanteo y se cerrará en la de la Recepción Definitiva. 

Durante dicho lapso de tiempo estará a disposición de la Dirección en la oficina de obra del Contratista que, 
cuando proceda, anotará en él las órdenes, instrucciones y comunicaciones que estime oportunas, autorizándolas 
con su firma. 

Efectuada la Recepción Definitiva, el Libro de Órdenes pasará a poder el Director, si bien podrá ser consultado, en 
todo momento, por el Contratista. 

El Contratista está obligado a proporcionar a la Dirección las facilidades necesarias para la recogida de los datos de 
toda clase que sean precisos para que ésta pueda llevar correctamente el Libro de Órdenes. 

Ordenes al contratista 

El Contratista se atendrá, en el curso de la ejecución de las obras, a las órdenes e instrucciones que se sean dadas 
por la Dirección, que se le comunicarán por escrito a través del Libro de Órdenes, debiendo, el Contratista o su 
Delegado, firmar el "Enterado". 

Cuando el Contratista estime que las prescripciones de una Orden sobrepasan las obligaciones del contrato, 
deberá presentar la observación escrita y justificada en un plazo de treinta (30) días, transcurrido el cual no será 
atendible. La reclamación no suspende la ejecución de la orden de servicio. 

El Contratista está obligado a aceptar las prescripciones escritas que señale la Dirección, aunque supongan 
modificación o anulación de órdenes precedentes, o alteración de planos previamente autorizados o de su 
documentación aneja. 

 

1.6.6. Interpretación del proyecto y sus modificaciones 

Sin perjuicio de las disposiciones precedentes, el Contratista está obligado a ejecutar las obras ateniéndose 
estrictamente a los planos, perfiles, dibujos, órdenes de servicio y, en su caso, a los modelos que le sean 
suministrados en el curso del contrato. 

Corresponde exclusivamente a la Dirección Facultativa la interpretación del Proyecto y, por consiguiente, la 
expedición de órdenes complementarias, gráficas o escritas, para el desarrollo del mismo. 

El Contratista carece de facultades para introducir modificaciones en el Proyecto de las obras contratadas, en los 
planos de detalle autorizados por la Dirección o en las órdenes que le hayan sido comunicadas. A requerimiento 
del Director, el Contratista estará obligado, a su cargo, a sustituir los materiales indebidamente empleados, y a la 
demolición y reconstrucción de las obras ejecutadas en desacuerdo con las órdenes o los planos autorizados. 

Si la Dirección estimase que ciertas modificaciones ejecutadas bajo la iniciativa del Contratista son aceptables, las 
nuevas disposiciones podrán ser mantenidas, pero entonces el Contratista no tendrá derecho a ningún aumento 
de precio, tanto por dimensiones mayores como por un mayor valor de los materiales empleados. En este caso las 
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mediciones se basarán en las dimensiones fijadas en los planos y órdenes. Si, por el contrario, las dimensiones son 
menores o el valor de los materiales es inferior, los precios se reducirán proporcionalmente.  

1.7. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

1.7.1. Obligaciones sociales y laborales  

El Contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de Seguridad Social y de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

El Contratista deberá constituir el órgano necesario con función específica de velar por el cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre Seguridad y Salud en el Trabajo y designará el personal técnico de seguridad que 
asuma las obligaciones correspondientes en cada centro de trabajo. 

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del Contratista, o la infracción de las disposiciones sobre 
seguridad por parte del personal técnico designado por él, no implicarán responsabilidad alguna para la Propiedad. 

En cualquier momento, la Dirección Facultativa podrá exigir del Contratista la justificación de que se encuentra en 
regla en el cumplimiento de lo que concierne a la aplicación de la legislación laboral y de la Seguridad Social de los 
Trabajadores ocupados en la ejecución de las obras objeto del Contrato. 

El adjudicatario deberá obtener todos los permisos y licencias necesarias para la ejecución de las obra, con 
excepción de los correspondientes a la expropiación de las zonas definidas en el Proyecto. Asimismo, será 
obligación del contratista al recabar toda la información necesaria sobre la existencia y ubicación de canalizaciones 
subterráneas de agua potable, electricidad, teléfonos, telégrafos, gas, alumbrado público, semafóricas, de 
saneamiento, etc., a fin de tomar todas las precauciones oportunas para evitar causarlas ningún daño. 

Además será cuenta del Adjudicatario las indemnizaciones a que hubiera lugar por perjuicios que se ocasionen a 
terceros, por interrupción de servicios públicos o particulares, daños causados en sus bienes por apertura de 
zanjas o desvíos de cauces, habilitación de caminos provisionales, explotación de canteras, toma de préstamos, 
establecimiento de almacenes, talleres, depósitos de maquinaria y materiales y cuantas operaciones requiera la 
ejecución de la obra, siempre que no se hallen comprendidas en el presente Proyecto, o se deriven de una 
actuación culpable o negligente del Adjudicatario.  

El Adjudicatario vendrá obligado a realizar, con carácter de urgencia todas aquellas actuaciones que la Dirección 
Técnica de la obra ordene por considerar necesarias para evitar peligros o aumentar la seguridad del propio 
personal de obra o del tráfico. 

 

1.7.2. Contratación del personal 

Corresponde al Contratista, bajo su exclusiva responsabilidad, la contratación de toda la mano de obra que precise 
para la ejecución de los trabajos en las condiciones previstas por el contrato y en las condiciones que fije la 
normativa laboral vigente. 

El Contratista deberá disponer del equipo técnico necesario para la correcta interpretación de los planos, para 
elaborar los planos de detalle, para efectuar los replanteos que le correspondan, y para la ejecución de la obra de 
acuerdo con las normas establecidas en el presente Pliego y en el de Condiciones Particulares. 

El Director podrá exigir la retirada de la obra del empleado u operario del Contratista que incurra en 
insubordinación, falta de respeto a él mismo o a sus subalternos, o realice actos que comprometan la buena 
marcha o calidad de los trabajos, o por incumplimiento reiterado de las normas de seguridad. 

El Contratista entregará a la Dirección, cuando ésta lo considere oportuno, la relación de personal adscrito a la 
obra, clasificado por categorías profesionales y tajos. 

El Contratista es responsable de las malversaciones o fraudes que sean cometidos por su personal en el suministro 
o en el empleo de los materiales.  
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1.7.3. Subcontratas 

Cuando en este Pliego se alude al Contratista, se hace referencia al Constructor Principal o General de la Obra, si es 
uno sólo, o al que haya contratado directamente con la Propiedad la parte de obra adjudicada; pero no a otros que 
hayan podido subcontratar o destajar trabajos parciales bajo la exclusiva responsabilidad del Constructor Principal. 

El Contratista será responsable de la observancia de lo dispuesto en este Pliego y en todos los documentos que 
integran el Proyecto, por parte de los subcontratistas y del personal de éstos. 

Las subcontratas que realizase el Contratista, podrán ser rechazadas por la Dirección Facultativa, por los mismos 
motivos y en las mismas condiciones establecidas para el personal del Contratista.  

Las subcontratas de los servicios deberán estar homologadas y ser aceptadas en su caso, por las compañías 
suministradoras. 

 

1.7.4. Seguridad y salud 

El Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre establece, en el marco de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales, las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud aplicables a las obras de construcción. En cumplimiento 
del Apartado 1 del Artículo 4 del mencionado Real Decreto se ha incluido un Estudio de Seguridad y Salud general 
para el conjunto de la obra con presupuestos separados para cada fase. Este Estudio se ha incluido como Anejo nº 
14 a la Memoria del presente Proyecto. 

 

1.7.5. Conocimiento del emplazamiento de las obras 

El Contratista tiene la obligación de haber inspeccionado y estudiado el emplazamiento y sus alrededores, su 
configuración y naturaleza, así como el alcance de los trabajos a realizar y los materiales necesarios, para la 
ejecución de las obras, los accesos al emplazamiento y los medios que pueda necesitar. 

 

1.7.6. Servidumbres y permisos 

El Contratista está obligado a mantener provisionalmente durante la ejecución de la obra, y a reponer a su 
finalización, todas aquellas servidumbres que se relacionen en el Pliego de Condiciones Particulares.  

Tal relación podrá ser rectificada como consecuencia de la Comprobación de Replanteo o de necesidades surgidas 
durante la ejecución de la obra. 

Son de cuenta del Contratista de los trabajos necesarios para el mantenimiento y reposición de tales 
servidumbres. 

También tendrá que mantener y reponer, en su caso, aquellas servidumbres existentes con anterioridad al 
contrato que pudieran haberse omitido en la referida relación, si bien en este caso tendrá derecho a que se le 
abonen los gastos correspondientes. 

Los servicios de suministro y distribución de agua potable, energía eléctrica, gas y teléfono, así como los de 
saneamiento, tendrán, a los efectos previstos en este artículo, el carácter de servidumbres. 

En cualquier caso se mantendrán, durante el desarrollo de las obras, todos los accesos a las viviendas y fincas 
existentes en la zona afectada por las obras. 

El Contratista deberá obtener, con la antelación necesaria para que no se presenten dificultades en el 
cumplimiento del Programa de Trabajos, todos los permisos que se precisen para la ejecución de las obras. Los 
gastos de gestión derivados de la obtención de estos permisos, serán siempre a cuenta del Contratista. Asimismo, 
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abonará  a su costa todos los cánones para la ocupación temporal de terrenos para instalaciones, explotación de 
canteras, préstamos o vertederos, y obtención de materiales. 

El Contratista estará obligado a cumplir estrictamente todas las condiciones que haya impuesto el organismo o la 
entidad otorgante del permiso, en orden a las medidas, precauciones, procedimientos y plazos de ejecución en los 
trabajos para los que haya sido solicitado el permiso. 

 

1.7.7. Protección del medio ambiente 

El Contratista estará obligado a evitar la contaminación del aire, cursos de agua superficial o subterránea, lagos, 
cultivos, montes y, en general, cualquier clase de bien público o privado que pudiera producir la ejecución de las 
obras, la explotación de canteras, los talleres, y demás instalaciones auxiliares, aunque estuvieren situadas en 
terreno de su propiedad. Los límites de contaminación admisibles serán los definidos como tolerables, en cada 
caso, por las disposiciones vigentes o por la Autoridad competente. 

La contaminación producida por los ruidos ocasionados por la ejecución de las obras, se mantendrá dentro de los 
límites de frecuencia e intensidad tales que no resulten nocivos para las personas afectas a la misma, según sea el 
tiempo de permanencia continuada bajo el efecto del ruido o la eficacia de la protección auricular adoptada, en su 
caso. 

Todos los gastos que originasen la adaptación de las medidas y trabajos necesarios para el cumplimiento de lo 
establecido en el presente artículo, serán a cargo del Contratista, por lo que no serán de abono directo. 

 

1.7.8. Limpieza y orden de las obras 

El Contratista es responsable del orden, limpieza y condiciones sanitarias de las obras objeto del contrato, por lo 
que deberá adoptar a su cargo y bajo su responsabilidad las medidas que le sean señaladas por las Autoridades 
competentes, por los Reglamentos vigentes y por el Director. A este respecto son obligación del Contratista, entre 
otras, las siguientes medidas: 

Limpiar todos los espacios interiores y exteriores de la obra de escombros, materiales sobrantes, desperdicios, 
basuras, chatarra, andamios y de todo aquello que impida el perfecto estado de la obra y sus inmediaciones. 

Proyectar, construir, equipar, operar, mantener, desmontar y retirar de la zona de la obra las instalaciones 
necesarias para la recogida, tratamiento y evaluación de las aguas residuales de sus oficinas e instalaciones, así 
como para el drenaje de las áreas donde estén ubicadas y de las vías de acceso. 

 En caso de heladas o nevadas, adoptar las medidas necesarias para asegurar el tránsito de vehículos y 
peatones en las carreteras, caminos, sendas, plataformas, andamios y demás accesos y lugares de trabajo, 
que no hayan sido cerrados eventualmente en dichos casos.  

 Retirar de la obra las instalaciones provisionales, equipos y medios auxiliares en el momento en que no 
sean necesarios. 

 Adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos necesarios para que la obra, durante su ejecución y una 
vez terminada, ofrezca un buen aspecto a juicio de la Dirección. 

 Establecer y mantener las medidas precisas, por medio de agentes y señales, para indicar el acceso a la 
obra y ordenar el tráfico en la zona de obras, especialmente en los puntos de posible peligro, tanto en 
dicha zona como en sus lindes e inmediaciones. 

 Llevar a cabo la señalización en estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes en la materia, bajo su 
propia responsabilidad y sin prejuicio de lo que sobre el particular ordene el Director.  

 Cuando dicha señalización se aplique sobre instalaciones dependientes de organismos públicos, el 
Contratista estará obligado además a lo que sobre el particular establezcan las normas del organismo 
público a que se encuentre afecta la instalación. 
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En casos de conflictos de cualquier clase que afecten o estén relacionados con la obra, que pudieran implicar 
alteraciones de orden público, corresponderá al Contratista la obligación de ponerse en contacto con las 
Autoridades competentes y colaborar con ellas en las disposiciones de las medidas adecuadas para evitar dicha 
alteración, manteniendo al Director debidamente informado. 

Se pondrá un especial cuidado en la adopción de las medidas necesarias para la protección de instalaciones 
eléctricas y telefónicas, en el almacenamiento y empleo de explosivos, carburantes, gases y cualquier material 
inflamable, deflagrante o detonante que pueda representar peligro para las personas de obra o ajenas a la misma. 

Se presentará particular atención a la vigilancia, por parte de los operarios responsables de la empresa 
constructora, de  la protección reglamentaria de huecos o aberturas en suelos, al mantenimiento y reposición de 
vallados, barandillas y señalizaciones, y a la inspección diaria de los andamios, maquinaria y medios auxiliares que 
se utilicen en la Obra.  Asimismo deberán efectuarse reconocimientos del terreno no controlados. En este último 
caso el Contratista adoptará de inmediato las protecciones, entibaciones y las medidas de seguridad que la actual 
tecnología ofrezca, sin perjuicio de que la Dirección proponga las medidas a tomar a medio y largo plazo. 

Todos los gastos que origina el cumplimiento de lo establecido en el presente Artículo serán de cuneta del 
Contratista, por lo que no serán de abono directo, esto es, se consideran incluidos en los precios del contrato.  

 

1.7.9. Vigilancia de las obras 

El Contratista atendiendo a la importancia de la obra, empleará los guardas, diurnos y nocturnos, necesarios para 
la vigilancia de la zona de trabajos, almacenamiento y acopio, tanto para proteger vidas humanas como materiales 
y bienes durante todo el periodo de la obra. Los guardas serán responsables del adecuado emplazamiento de las 
luces de seguridad, empalizadas y dispositivos de seguridad, durante las horas, de cualquier día, en que no se 
efectúen trabajos y, en particular, durante las noches, sábados, domingos y días festivos. 

En general, será responsabilidad del Contratista, proporcionar protección adecuada a todos los materiales y 
equipo, para evitar su deterioro y daños en todo momento y en cualesquiera condiciones climatológicas. Los 
gastos originados para el cumplimiento de lo establecido en el presente Artículo se consideran incluidos en los 
precios de contrato. 

 

1.7.10. Anuncio y carteles 

Ni en las vallas, ni en ningún lugar de las obras, podrán colocarse anuncios, carteles ni inscripciones de ningún tipo 
sin la autorización previa de la Dirección Facultativa. 

La Dirección Facultativa, de acuerdo con la Propiedad, tendrá las atribuciones para indicar el formato, tipo, 
dimensiones y lugar de colocación de los carteles y rótulos. Asimismo, podrá ordenar la retirada de los que se 
colocasen sin cumplir los requisitos establecidos en el presente Artículo. 

 

1.7.11. Responsabilidad del contratista 

La Contrata será la única responsable de la ejecución de las Obras, no teniendo derecho a indemnización de 
ninguna clase por errores que pudiera cometer y que serán de su exclusiva cuenta y riesgo. 

Asimismo, la Contrata se responsabilizará ante los Tribunales Competentes de los accidentes que pueden ocurrir 
durante la ejecución de Obras. 

Igualmente estará obligada al cumplimiento de todos los preceptos legales establecidos o que pueden 
establecerse por disposiciones oficiales. 
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1.7.12. Conclusión del contrato: recepciones, plazos de garantía y liquidación 

La Dirección Facultativa y el Contratista, o su Delegado, acordarán la fecha en que ha de procederse a la medición 
general para la liquidación de la obra ejecutada. El Contratista, o su Delegado, tienen la obligación de asistir a la 
toma de datos y realización de la medición general que efectuarán conjuntamente con la Dirección Facultativa. Si 
por causas que le sean imputables, no cumple tal obligación, no podrá realizar reclamación alguna en orden al 
resultado de la medición, salvo justificación fehaciente de la no-imputabilidad de aquellas causas. 

Para realizar la medición general, se utilizarán como datos complementarios la Comprobación de Replanteo, los 
replanteos parciales y las mediciones efectuadas durante la ejecución de la obra, el Libro de Ordenes, el Libro de 
Incidencias si lo hubiere, y cuantos otros estimen necesarios la Dirección Facultativa y el Contratista. 

La Dirección Facultativa reflejará formulará la liquidación de las obras aplicando el resultado de la medición 
general de los precios y condiciones económicas del contrato. 

Las reclamaciones o reparos que estime necesario hacer el Contratista contra el resultado de la medición general o 
a la vista de liquidación, las dirigirá por escrito a la Propiedad por conducto de la Dirección Facultativa, la cual las 
elevará a aquella con su informe.  

Serán de cuenta de la Contrata y quedan absorbidos en los precios: 

 Los gastos originados al practicar los replanteos y la custodia y reposición de estacas, marcas y señales. 
 Las indemnizaciones al Ayuntamiento y a terceros por todos los daños que cause con las obras y por la 

interrupción de los servicios públicos o particulares. 
 Las catas para mejor definición de la infraestructura. 
 Los gastos de establecimiento y desmontaje de almacenes, talleres y depósitos. 
 Los gastos de protección de todos los materiales y la propia obra contra todo deterioro y daño durante el 

período de construcción y durante el plazo de garantía. 
 Los gastos derivados de la más estricta vigilancia para dar cumplimiento a todas las disposiciones 

relacionadas con la seguridad personal de los obreros en el trabajo. 
 Las acometidas, consumos y desmontajes de energía eléctrica y abastecimiento de agua. 
 La retirada de todas las instalaciones, herramientas,  materiales, etc., y la limpieza general final de la obra 

para su recepción. 
 Cualesquiera gastos derivados de las distintas operaciones requeridas para la ejecución de las obras. 
 Serán asimismo a cargo del Contratista, los gastos derivados de la obtención de los permisos y licencias 

necesarios para la ejecución de la obra; gastos de anuncio de licitación, formalización de contratos, así 
como las tasas e impuestos a aplicar según la legislación vigente en trabajos de estas características a 
excepción del impuesto al valor añadido (I.V.A). 

 

En el caso de que el Contratista no cumpliese con alguna de las expresadas obligaciones, la Dirección de Obra, 
previo aviso, podrá ordenar que se ejecuten las correspondientes labores con cargo a la contrata. 
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1.8. ENSAYOS DE LABORATORIO. CONTROL DE CALIDAD. 

Para la inspección y vigilancia de las obras, se llevarán a cabo los oportunos ensayos de Laboratorio que, en 
principio, serán realizados en laboratorios de carácter oficial, de acuerdo con las normas y recomendaciones de la 
Dirección General de Carreteras y del Laboratorio del Transporte. 

Los materiales que no cumplan las condiciones serán retirados y reemplazados a su costa por el Contratista. Los 
ensayos y reconocimientos no tienen otro carácter que el de simples antecedentes para la recepción, y no atenúan 
las obligaciones que el Contratista contrae, de subsanar o reparar las obras que, parcial o totalmente, resulten 
inaceptables en las recepciones. 
Cuando se utilicen materiales con un Distintivo de Calidad, Sello o Marca, homologado por el Ministerio de 
Fomento excepto en caso del sello CIETSID, la Dirección Facultativa puede simplificar la recepción reduciéndola a 
la apreciación de las características aparentes y a la comprobación de su identificación cuando éstos lleguen a la 
obra, tanto del material como de la documentación. 

Igualmente se procederá con aquellos productos procedentes de los Estados Miembros de la U.E., fabricados con 
especificaciones técnicas nacionales que garanticen objetivos de seguridad equivalentes a los proporcionados por 
este texto y vengan avalados por certificados de controles o ensayos realizados por laboratorios oficialmente 
reconocidos en los Estados miembros de origen.  

La calificación de “equivalente” o “similar” de un material con respecto a otro, reflejado en proyecto, corresponde 
única y exclusivamente a la Dirección Facultativa. Aquellos ensayos no previstos a realizar en el proyecto, pero que 
debido a que por parte de a Contrata no se presentan todos los materiales, sea necesario realizar, serán por 
cuenta de la Contrata, así de como de todos aquellos que sean necesarios para los materiales equivalentes o 
similares. 

Es obligatorio llevar a cabo el “Programa de Control de Calidad” en los términos que regula el Decreto 238/1996, 
de 22 de Octubre del Gobierno Vasco por la que se desarrolla el referido Decreto. El laboratorio que realice los 
ensayos, análisis y pruebas referidas en el “Programa de Control de Calidad”, deberá disponer de la acreditación 
concedida por la Administración Pública competente, siempre que se ajusten a las Disposiciones reguladoras 
generales para la acreditación de Laboratorios, que en cada caso les sean de aplicación. 

 

1.9. TERMINACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez terminadas las obras, tendrá lugar la Recepción y al efecto se practicará en ellas un detenido 
reconocimiento por la Dirección Facultativa y la Administración, en presencia del Contratista, levantando el acta y 
empezando a correr el plazo de garantía si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. 

La Contrata realizará el aviso de terminación de las obras con la antelación suficiente de acuerdo con la Legislación 
vigente, solicitando de esta manera a la Dirección el levantamiento del Acta de Recepción. 

 

1.10. MODIFICACIONES DEL PROYECTO 

Las soluciones proyectadas  responden a los datos y previsiones disponibles en la etapa de redacción del Proyecto, 
pero deben quedar a reserva de confirmación a la vista de las condiciones reales del terreno. 

La Administración a través de sus organismos competentes en las diferentes etapas, ejercerá su criterio respecto a 
las posibles modificaciones o readaptaciones de las soluciones proyectadas, facilitando la información pertinente 
para la definición concreta y definitiva de las obras con el tiempo suficiente para que, sin perjuicio de 
perturbaciones locales, no se comprometa al progreso general de las mismas. 

En general puede preverse que tales reajustes solo tengan la trascendencia local en este tipo de obras. 
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Con el presente apartado la Administración se reserva expresamente todos los derechos que la legislación vigente 
puede reconocerle para imponer cuantas modificaciones resulten aconsejables sin alteración de las condiciones 
contractuales. 

En particular, y habiéndose tenido en cuenta tales circunstancias en la formación de precios, las obras se medirán y 
abonarán con las unidades de obra previstas en el Cuadro de Precios nº 1, descartándose todo precio 
contradictorio en tanto las unidades de obra realmente ejecutadas sean asimilables a las previstas, sin otros límites 
que los que expresamente se reconozcan para su definición en los apartados correspondientes del presente Pliego 
o en su defecto, del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 
 

1.11. PLAN DE TRABAJO  

El Contratista presentará un plan completo, detallado y razonado para el desarrollo de las obras. 

El plan también incluirá el estudio de las necesidades de materiales y el programa de acopios, así como los medios 
auxiliares que el Contratista piensa emplear en el desarrollo de las obras.  Estos medios quedarán afectados a las 
mismas y en ningún caso podrá el Contratista retirarlo sin autorización escrita de la Dirección de Obra. 

Una vez aprobado el Plan, quedará vigente para el desarrollo de cada obra o grupos de obra debiendo solicitarse 
expresamente toda modificación al plan previsto y aprobado. 

La aceptación al Plan y relación de medios auxiliares propuestos por el Contratista no implica exención alguna de 
responsabilidad para el mismo en caso de incumplimiento de los plazos parciales o totales convenidos. 

El Contratista aumentará los medios o instalaciones auxiliares, los acopios y el personal técnico siempre que la 
Dirección de Obra compruebe que es necesario para el desarrollo de las obras ofrecido por el Contratista. 
 

1.12. PLAZO DE EJECUCION 

La duración de las obras, será la establecida por el documento correspondiente del proyecto. 
 

 

  

 
(P-21-24) RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LAS MARISMAS DE SAN LORENZO “PLAIAUNDI“ EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE 
IRUN Y HONDARRIBIA 15 



         
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. CAPITULO II.- OBRA CIVIL. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 
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2.1. PRESCRIPCIONES GENERALES 

Todos los materiales o elementos de obra cumplirán las cualidades especificadas en las disposiciones relacionadas 
en el Art. 1.3 de presente Pliego. 

Si algún material o elemento de obra no tuviera especificaciones concretas, el Director de las Obras queda 
facultado para percibir las condiciones que habrán de reunir y sus dimensiones características. 

De cuantos materiales y elementos de obra indique el Director de las Obras, se presentarán para su aprobación 
muestras representativas. 

El Contratista tiene la obligación de establecer a pie de obra el almacenaje o ensilado de los materiales, con la 
suficiente capacidad y disposición conveniente para que pueda asegurarse el control de calidad de los mismos, con 
el tiempo necesario para que sean conocidos los resultados de los ensayos antes de su empleo en obra y de tal 
modo que se asegure el mantenimiento de sus características y aptitudes para su empleo en obra. 
 

2.2. MATERIAL PARA FORMACIÓN DE TERRAPLENES 

El material para terraplén será de calidad igual o superior al especificado en el precio unitario correspondiente, 
conforme a la definición del P.P.T.G. de Obras de carreteras y Puentes. En los casos en que no sean utilizables los 
productos de la excavación por su naturaleza plástica, baja capacidad portante o grado de humedad, se retiran a 
vertedero empleándose en el terraplén productos de préstamos. La capa superior del terraplén de 50 cm. de 
espesor deberá de ser de calidad igual o superior al del material definido como “explanada mejorada” en el 
P.P.T.G. de carreteras. La fracción cernida por el tamiz a 200 A.S.T.M. será inferior al 20% y su equivalente de arena 
superior a 30. 

Previamente a su colocación y durante la ejecución del terraplén, se realizarán los ensayos de identificación, 
humedad y compactación prescritos en el Pliego anteriormente citado. 
Debido a la naturaleza del entorno para la formación de terraplenes, el material a utilizar, además de cumplir lo 
especificado en los parrafos anteriores, debe proceder de la propia excavación de la obra, o de préstamos de otras 
obras adyacentes del humedal. Para que no exista posibilidad de traslado de especies invasoras de vegetación. 

 
2.3. MATERIAL GRANULAR A EMPLEAR EN AFIRMADOS 

Los materiales granulares a emplear en las distintas capas de firme de calzada, deberán cumplir todas las 
condiciones exigidas en el P.P.T.G. de carreteras para subbases y bases. 

 

2.3.1. Subbase granular 

Su curva granulométrica estará comprendida dentro de uno de los usos S1 y S2 del Pliego. 

La compactación de tongadas será tal que el valor del módulo Me en el ensayo V.S.S. de placa de carga de 30 cm. 
de diámetro, será superior a 800 Kg/m2 o 80 MPa. 

 

2.3.2. Bases de zahorra 

El material a emplear procederá de machaqueo, estando su curva granulométrica comprendida dentro de uno de 
los usos establecidos por la Normativa: PG 3/75 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales por Obras de 
Carreteras y Puentes y actualizaciones. 

El valor Me en el ensayo V.S.S. con plaza de 30 cm. de diámetro será superior a 1.200 Kg/m2 o 120 MPa. 

 

 
(P-21-24) RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LAS MARISMAS DE SAN LORENZO “PLAIAUNDI“ EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE 
IRUN Y HONDARRIBIA 17 



         
 

2.4. MATERIAL GRANULAR PARA RELLENOS LOCALIZADOS 

Será de aplicación lo indicado en el apartado anterior para las subbases granulares. 
Además tendrá que cumplir la Normativa: PG 3/75 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales par Obras de 
Carreteras y Puentes y actualizaciones. 

Cuando el material de relleno sea “sin clasificar “, la composición granulométrica y su tipo serán los adecuados a su 
uso y a los que se definan en la partida de obra donde intervengan o, si no consta, los que establezca 
explícitamente la D.F. 

RELLENO SELECCIONADO. 
CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN 
Elementos de tamaño superior a 8 cm Nulo 
Elementos que pasan por el 
tamiz 0,08 mm (UNE 7-050) 25% 

Límite líquido (LL) (NLT-105/72) ≤ 30 
Índice de plasticidad ≤ 10 
Índice CBR (NLT-111/78) ≥10 
Inflado dentro del ensayo CBR Nulo 
Contenido de materia orgánica Nulo 

 
RELLENO ADECUADO. 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN 
Elementos de tamaño superior a 10 cm Nulo 
Límite líquido (LL) (NLT-105/72)  ≤40 
Densidad del Próctor normal ≥1750 kg/m3 
Índice CBR (NLT-111/78) ≥5 
Inflado dentro del ensayo CBR ≤2% 
Contenido de materia orgánica ≤1% 

 
RELLENO TOLERABLE. 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN 
Elementos de tamaño superior a 15 cm ≤25% en peso 

Se cumplirá una de las siguientes condiciones 
a) LL≤40 

b) LL≤65 
IP≥(0.6*LL)-9 

Índice CBR (NLT-111/78) ≥3 
Contenido de materia orgánica ≤2% 

 
 

2.5. MATERIAL FILTRANTE 

2.5.1. Definición 

El material consistirá en un árido rodado o piedra machacada que sea drenante, duro, limpio, químicamente 
estable y cuya granulometría cumpla los usos siguientes: 

Porcentaje que pasa 

Tamiz Tipo A-40 Tipo A-20 Tipo A-14 Tipo A-10 

63 mm 

37,5 mm 

20 mm 

14 mm 

10 mm 

5 mm 

2,36 mm 

100 

85-100 

0,25 

---- 

0-5 

---- 

---- 

---- 

100 

85-100 

---- 

0-25 

0-5 

---- 

 

 

100 

85-100 

0-50 

0-10 

---- 

 

 

 

100 

85-100 

0-25 

0-5 
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Según el diámetro de la tubería se utilizará el material correspondiente al huso definido de acuerdo con el  
siguiente criterio: 

Diámetro interior de la tubería (mm) Tipo 

Mayor de 1.300 

600 a 1.300 

300 a 600 

Menor de 300 

A.40 

A.20 

A.14 

A.10 

 

Los materiales filtrantes a emplear en rellenos localizados de zanjas, trasdoses de obras de fábrica o cualquier otra 
zona donde se prescribe su utilización, serán áridos naturales o procedentes de machaqueo y trituración de 
cantera o grava natural, escorias o materiales locales exentos de arcilla, marga u otras materias extra as. 

Su composición granulométrica cumplirá las prescripciones siguientes: 

El tamaño máximo no será, en ningún caso, superior a setenta y seis milímetros (76 mm.), cedazo 80 UNE, y el 
cernido ponderal acumulado por el tamiz 0,080 UNE no rebasará el cinco por ciento (5%). 

Siendo F , el tamaño superior al del x%, en peso del x material filtrante, y del tamaño superior al del x%, en peso, 
del terreno a drenar, se deberán cumplir las siguientes condiciones de filtro: 

 

)(5
85

15 a
d
F

→<  )(5
15

15 b
d
F

→<  )(25
50

50 c
d
F

→<  )(20
10

60 d
F
F

→<  

En el caso de terrenos cohesivos, la condición (a) se puede sustituir por la de: 

  F15 < 0,1 mm 

 

Además, de acuerdo con el sistema previsto para la evacuación del agua, el material filtrante situado junto a los 
tubos o mechinales deberá cumplir las condiciones siguientes: 

 Si se utilizan tubos perforados: 

185 >
⋅⋅ orificiodeldiametro

F  

 Si se utilizan tubos con juntas abiertas: 

185 >
⋅⋅ orificiodeldiametro

F  

 Si se utilizan tubos de hormigón poroso: 

( ) 2,0
...15

85 >
tubodelaridodeld

F  

 Si se drena por mechinales: 

1
..

85 >
mechinaldeldiametro

F
 

 

Cuando no sea posible encontrar un material que cumpla con dichos límites, podrá recurrirse al empleo de filtros 
compuestos por varias capas; una de las cuales, la de material más grueso, se colocará junto al sistema de 
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evacuación, y cumplirá las condiciones de filtro respecto a las siguientes, considerada como terreno; ésta a su vez, 
las cumplirá respecto de la siguiente; y así sucesivamente, hasta llegar al relleno o terreno natural. 

Cuando el terreno natural esté constituido por materiales como gravas y bolos se atenderá, únicamente, a la curva 
granulométrica de la fracción del mismo inferior a veinticinco milímetros (25 mm.), a efectos de cumplimiento de 
las condiciones anteriores. 

Si el terreno natural está constituido por suelos no cohesivos con arena fina y limo, el material filtrante deberá 
cumplir, además de las condiciones de filtro generales, la siguiente: 

F15 < 0,1 mm 

Si dicho terreno natural es un suelo cohesivo, compacto y homogéneo, sin vetas de arena fina o de limo, las 
condiciones de filtro a) y b) serán sustituidas por la siguiente: 

0,1mm < F15 < 0,4 mm 

En los drenes ciegos el material de la zona permeable central deberá cumplir las siguientes condiciones: 

 Tama o máximo árido comprendido entre veinte milímetros (20 mm) y ochenta milímetros (80 mm) 

 Coeficiente de uniformidad: 4
10

60 >
D
D

 

El material filtrante será no plástico, y su equivalente de arena será superior a treinta (30). 

El coeficiente de desgaste de los materiales de origen pétreo, medido por el ensayo de Los Angeles, según la 
Norma NLT-149/72, será inferior a cuarenta (40). Los materiales procedentes de escorias deberán ser aptos para 
su empleo en obras de hormigón.  Los materiales de otra naturaleza deberán poseer una estabilidad química y 
mecánica suficiente. 

 

2.5.2. Control de calidad 

El contratista controlará que la calidad de los materiales se ajusta a lo especificado en el Artículo .1 del presente 
Pliego mediante los ensayos en él indicados que se realizarán, sobre una muestra representativa, como mínimo 
con la siguiente periodicidad: 

 Una vez al mes. 
 Cuando se cambie de cantera o préstamo. 
 Cada 200 metros lineales de zanja. 
 Cada 500 m3 a colocar en obra. 

 

2.6. TAPAS DE FUNDICION Y REJILLAS 

2.6.1. Definición y clasificación 

Se definen como tapas de fundición los elementos móviles del dispositivo de cierre o de cubrición que cubre la 
abertura de un pozo de visita o de un sumidero (imbornal) construidos con aleación de hierro carbono siendo la 
proporción de este último entre el 2,2 y 4%. 

Se definen como rejillas de fundición los elementos móviles del dispositivo de cierre o de cubrición análogos a la 
definición anterior pero que permite la evacuación de las aguas de escorrentía. 

Atendiendo a la forma en que el carbono en forma de grafito se presenta en la masa metálica, se distinguen los 
tipos de fundición: 

 Fundición gris (de grafito laminar) 
 Fundición dúctil (de grafito esferoidal) 
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Los dispositivos de cubrición y cierre se dividen en las clases que se enumeran a continuación en función de la 
fuerza de control que es la fuerza en KN aplicada a los dispositivos de cierre o de cubrición durante los ensayos 
según la Norma Europea EN 124; A15, B125, C250, D400, E600 y F900. 

 

2.6.2. Características técnicas 

2.6.2.1. Tapas 
Los dispositivos de cubrición y de cierre deben estar exentos de defectos suscpetibles de comprometer el uso de 
los mismos. 

Cuando se utiliza un metal en combinación con hormigón u otro material ha de obtenerse entre ellos una 
adherencia satisfactoria. 

Las superficies superiores en fundición de los dispositivos de cierre deberán llevar un dibujo, haciendo estas 
superficies no deslizantes y libres de agua de escorrentía. 

Es necesario tener previsto un medio para asegurar el desbloqueo efectivo de las tapas antes de su levantamiento 
y la seguridad de éste. 

La fabricación de los distintos dispositivos de cubrición y de cierre debe ser de tal forma que se asegure la 
compatibilidad de sus asientos. 

En particular para las clases D400 a F900, el estado de los asientos debe ser tal que la estabilidad y la ausencia de 
ruido están aseguradas. Estas condiciones podrán conseguirse por cualquier medio apropiado, por ejemplo 
mecanización, soportes elásticos, asientos trípodes, etc. 

 

2.6.2.2. Rejillas 
Las dimensiones de los intervalos entre barrotes deben ser determinadas en función de la capacidad de desagüe 
de la rejilla. 

Los intervalos de las rejillas de clase A15 y B125 deben tener las dimensiones dadas en la siguiente tabla. 

Anchura (mm) Longitud (mm) 

de 8 a 18 sin límite 

> 18 a 25 170 

 

Las dimensiones de los intervalos de las rejillas de clases C250 a F900 dependen de la orientación del eje 
longitudinal de estos intervalos en relación con la dirección del tráfico. 

Orientación Anchura (mm) Longitud (mm) 

de 0º a 45º y de 135º a 180º 32 170 

de 45º a 135º 20 a 42* sin límite 

*Clase C250: 16 a 42 

 

La superficie superior de las rejillas de las clases D400 a F900 deberá ser plana. 

 

2.6.3. Control de recepción 
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La fabricación, la calidad y los ensayos de los materiales designados más abajo deben estar conformes con las 
Normas ISO siguientes: 

 Fundición de grafito laminar ISO/R185-1961. Clasificación de la fundición gris 
 Fundición de grafito esferoidal ISO/1083-1976.  Fundición de grafito esferoidal o de grafito nodular. 

Todas las tapas, rejillas y marcos deben llevar un marcado claro y duradero, indicando: 

 En 124 (como indicación del cumplimiento de la Norma Europea análoga a la Norma UNE 41.300-87). 
 La clase correspondiente (por ejemplo D400) o las clases correspondientes para los marcos que se utilicen 

en varias clases (por ejemplo D400-E600). 
 El nombre y/o las siglas del fabricante. 
 Eventualmente la referencia a una marca o certificación. 

 

En la medida de lo posible, los indicativos deben ser visibles después de la instalación de los dispositivos. La 
Dirección de obra podrá exigir, en todo momento, los resultados de todos los ensayos que estime oportunos para 
garantizar la calidad del material con objeto de proceder a su recepción o rechazo. 
 

2.7. HORMIGONES 

2.7.1. Definición 

Se define como hormigón la mezcla en proporciones adecuadas de cemento, árido grueso, árido fino y agua, con  o 
sin la incorporación de aditivos o adiciones, que desarrolla sus propiedades por endurecimiento de la pasta de 
cemento (cemento y agua). 

Los hormigones que aquí se definen cumplirán las especificaciones indicadas en la vigente «Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya, así como las especificaciones adicionales contenidas en 
este artículo. 

A efectos de aplicación de este artículo, se contemplan todo tipo de hormigones. Además para aquellos que 
formen parte de otras unidades de obra, se considerará lo dispuesto en los correspondientes artículos del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales. 

 

2.7.2. Materiales 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 16300/1992 
(modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación, en 
aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de 
reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

Los materiales componentes del hormigón cumplirán las prescripciones recogidas en los siguientes artículos del 
PG-3: 

Artículo 2.2. «Cementos». 

Artículo 2.3. «Agua a emplear en morteros y hormigones». 

Artículo 2.4. «Productos de adición». 

Artículo 2.5. «Aridos para hormigones». 

Los áridos, cuya definición será la que figura en el artículo 28 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE)» o normativa que la sustituya, cumplirán todas las especificaciones recogidas en la citada instrucción. 
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El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, fijará la frecuencia y el 
tamaño de los lotes para la realización de los ensayos previstos en el apartado 81.3.2 de la vigente «Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya, para los casos en que varíen las condiciones de 
suministro, y si no se dispone de un certificado de idoneidad de los mismos emitido, con una antigüedad inferior a 
un año, por un laboratorio oficial u oficialmente acreditado. 

No se podrán utilizar áridos que no hayan sido aprobados previa y expresamente por el Director de las Obras. 

El Contratista adjudicatario de las obras será responsable de la calidad de los materiales utilizados y del 
cumplimiento de todas las especificaciones establecidas para los mismos en este artículo, así como de todas 
aquellas que pudieran establecerse. 

 

2.7.3.  Tipos de hormigón y distintivos de calidad 

Los hormigones no fabricados en central sólo se podrán utilizar cuando así lo autorice el Director de las Obras, 
estando en cualquier caso limitada su utilización a hormigones de limpieza o unidades de obra no estructurales. 

El Director del las Obras especificará, cuando sea necesario, las características especiales que deba reunir el 
hormigón, así como las garantías y datos que deba aportar el Contratista antes de comenzar su utilización. 

 

2.7.4. Dosificación del hormigón 

La composición de la mezcla deberá estudiarse previamente, con el fin de asegurar que el hormigón resultante 
tendrá las características mecánicas y de durabilidad necesarias para satisfacer las exigencias del proyecto. Estos 
estudios se realizarán teniendo en cuenta, en todo lo posible, las condiciones de construcción previstas 
(diámetros, características superficiales y distribución de armaduras, modo de compactación, dimensiones de las 
piezas, etc.). 

Se prestará especial atención al cumplimiento de la estrategia de durabilidad establecida en el capítulo VII de la 
vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya. 

 

2.7.5. Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 

La puesta en obra del hormigón no deberá iniciarse hasta que el Director de las Obras haya aprobado la fórmula de 
trabajo a la vista de los resultados obtenidos en los ensayos previos y característicos. 

La fórmula de trabajo constará al menos: 

• Tipificación del hormigón. 
• Granulometría de cada fracción de árido y de la mezcla. 
• Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de cada árido (kg/m3). 
• Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de agua. 
• Dosificación de adiciones. 
• Dosificación de aditivos. 
• Tipo y clase de cemento. 
• Consistencia de la mezcla. 
• Proceso de mezclado y amasado. 

Los ensayos deberán repetirse siempre que se produzca alguna de las siguientes circunstancias: 

• Cambio de procedencia de alguno de los materiales componentes. 
• Cambio en la proporción de cualquiera de los elementos de la mezcla. 
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• Cambio en el tipo o clase de cemento utilizado. 
• Cambio en el tamaño máximo del árido. 
• Variación en más de dos décimas (0,2) del módulo granulométrico del árido fino. 
• Variación del procedimiento de puesta en obra. 

Excepto en los que la consistencia se condiga mediante la adición de fluidificantes o superfluidificantes, no se 
utilizarán hormigones de consistencia fluida salvo justificación especial. 

Salvo que el Director de las obras indique otro procedimiento, la consistencia se determinará con cono de Abrams, 
según la norma UNE 83313. Los valores límite de los asientos correspondientes en el cono de Abrams y sus 
tolerancias serán los indicados en el apartado 30.6 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o 
normativa que la sustituya. 

 

2.8. BORDILLOS 

2.8.1. Definición 

Se definen como bordillos las piezas de piedra o elementos prefabricados de hormigón colocados sobre una solera 
adecuada, que constituyen una faja o cinta que delimita la superficie de la calzada, la de una acera o la de un 
andén. 

 

2.8.2. Características técnicas 

2.8.2.1.  Bordillos de piedra 
Los bordillos de piedra deberán ser homogéneos, de grano fino y uniforme, de textura compacta y deberán 
carecer de grietas, pelos, coqueras, nódulos, zonas meteorizadas y restos orgánicos. 

Darán sonido claro al golpearlos con martillo y tendrán suficiente adherencia a los morteros. 

La forma y dimensiones de los bordillos de piedra serán las se aladas en los Planos o en su defecto según las 
indicaciones de la Dirección de Obra. 

Las partes vistas de los bordillos deberán estar labradas con puntero o escoda; y las operaciones de labra se 
terminarán con burjada media. Los dos centímetros (2 cm) superiores de las caras interiores se labrarán a cincel. El 
resto del bordillo se trabajará a golpe de martillo; refinándose a puntero las caras de junta, hasta obtener 
superficies aproximadamente planas y normales a la directriz del bordillo. 

 

2.8.2.2. Bordillos prefabricados de hormigón 
Los bordillos prefabricados de hormigón, se ejecutarán con hormigones de tipo HM-200 o superior, fabricados con 
áridos procedentes de machaqueo, cuyo tama o máximo será de veinte milímetros (20 mm) y cemento portland P-
350. 

La forma y dimensiones de los bordillos de hormigón serán las se aladas en los Planos o en su defecto según las 
indicaciones de la Dirección de Obra. 

 
2.8.3. Control de recepción 

A la recepción en obra del material, se comprobará que sus dimensiones son las especificadas en el proyecto. 

Se comprobará que la sección transversal de los bordillos curvos sea la misma que la de los rectos; y que su 
directriz se ajusta a la curvatura del elemento constructivo en que vayan a ser colocados. 

 
(P-21-24) RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LAS MARISMAS DE SAN LORENZO “PLAIAUNDI“ EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE 
IRUN Y HONDARRIBIA 24 



         
 

El peso específico neto se comprobará que no sea inferior a 2.300 kg/m3 en los prefabricados y a 2.500 kg/m3 en 
los de piedra. 

En los bordillos de piedra, el peso específico neto, la resistencia a compresión, el coeficiente de desgaste y la 
resistencia a la intemperie se determinarán de acuerdo con las Normas UNE 7.067, UNE 7.068, UNE 7.069 y UNE 
7.070. 

Las calidades exigibles en estos ensayos serán las marcadas en el Artículo 570 del PG-3/75. 

Respecto a las calidades a exigir a los bordillos prefabricados de hormigón, la absorción de agua será como máximo 
un 6% en peso y con respecto a la heladicidad se comportará inerte a " 201C. 

La Dirección de Obra podrá exigir, en todo momento, los resultados de todos los ensayos que estime oportunos 
para garantizar la calidad del material con objeto de proceder a su recepción o rechazo.  
 

2.9. Betunes Asfalticos 

2.9.1. Definición 

Se definen como betunes asfálticos los ligantes hidrocarbonados sólidos o viscosos, preparados a partir 
de hidrocarburados naturales por destilación, oxigenación o "cracking", que contienen una baja 
proporción de productos volátiles, poseen propiedades aglomerantes características, y son 
esencialmente solubles en sulfuro de carbono. 

 

2.9.2. Características técnicas 

Este material cumplirá todas las especificaciones recogidas con carácter general en el capítulo 
correspondiente del P.G. 3/75 del M.O.P.T. (Artículo 211). 

 

2.17.2.1. Capa de rodadura 

El ligante bituminoso a emplear será betún de penetración tipo B-60/70. En época invernal añadir el dos 
por mil (0,2%) de activante a base de poliaminas (Haffmittel o similar). 

 

2.17.2.2. Capas intermedias y de base 

El ligante bituminoso a emplear será betún de penetración B60/70. 

 

2.9.3. Control de recepción 

El acopio previo de estos materiales está limitado al de los tanques o silos de que disponga la instalación 
de fabricación de las mezclas bituminosas y, por tanto, se realizará a la llegada de las cisternas de 
ligante. 

A la recepción de cada partida de llenado, se llevará a cabo una toma de muestras según la Norma NLT-
121/1.986 y sobre ella se procederá a medir su penetración según la Norma NLT-124/1.984. 

Obtenido el valor P de la penetración según la Norma anterior para la identificación del betún, se 
asegurarán los criterios del apartado 211.4 del PG-3/75 del M.O.P.T. 
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Con independencia de lo anteriormente establecido, y si el Director de Obra lo estima 
convenientemente, se llevarán a cabo las series de ensayos que considere necesarias para la 
comprobación de las demás características reseñadas en este Pliego. 

En el caso de emplear adiciones, la empresa suministradora de los mismos dará por escrito sus 
recomendaciones sobre el empleo del material.  

 

2.10. EMULSIONES ASFÁLTICAS 

Emulsiones asfálticas directas utilizables 

 

La emulsión asfáltica directa a emplear para cada tratamiento o uso determinado será la que 
señale el Proyecto o indique el Ingeniero de Construcción, debiendo en todo caso pertenecer a alguno 
de los tipos definidos por el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 
Puentes, del Ministerio de Obras Públicas. Deberá satisfacer todas las especificaciones físicas y químicas 
y de fabricación que en el mismo se establecen para el tipo designado. 

 

2.11. MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 

2.11.1. Definición 

Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos 
(incluido el polvo mineral) y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las partículas del árido 
queden recubiertas por una película homogénea de ligante. Su proceso de fabricación implica calentar 
el ligante y los áridos (excepto, eventualmente, el polvo mineral de aportación) y su puesta en obra 
debe realizarse a una temperatura muy superior a la ambiente. 

A efectos de aplicación de este artículo, se define como mezcla bituminosa en caliente de alto módulo 
para su empleo en capa intermedia o de base bituminosa en espesor entre seis y doce centímetros (6 a 
12 cm), aquella que, además de todo lo anterior, el valor de su módulo dinámico a veinte grados Celsius 
(20 °C), según la NLT-349, sea superior a once mil megapascales (11.000 MPa). 

Las mezclas bituminosas en caliente de alto módulo deberán además cumplir, excepto en el caso que se 
mencionen expresamente otras, las especificaciones que se establecen en este artículo para las mezclas 
definidas en el párrafo primero. 

La ejecución de cualquier tipo de mezcla bituminosa en caliente de las definidas anteriormente incluye 
las siguientes operaciones: 

• Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo. 

• Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 
• Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 
• Extensión y compactación de la mezcla. 
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2.11.2. Materiales 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 
(modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación 
de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, y en  particular, en lo referente 
a los procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. 

Independientemente de lo anterior, se estará en todo caso, además a lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de productos de 
la construcción. 

 

2.11.2.1. Ligante hidrocarbonado 

El ligante hidrocarbonado a emplear, definido en la B 60/70 Norma 6.1 y 2-IC sobre secciones de firmes 
o en la Norma 6.3-IC sobre rehabilitación de firmes, entre los que se indican en la tabla 542.1 y, salvo 
justificación en contrario, deberá cumplir las especificaciones de los correspondientes artículos de este 
Pliego. 

Para mezclas bituminosas en caliente de alto módulo el tipo de ligante hidrocarbonado a emplear será 
el BM-1 para las categorías de tráfico pesado T00 y T0 y el B13/22 para las categorías de tráfico pesado 
T1 y T2. 

 

Para las categorías de tráfico pesado T00 y T0, en las mezclas bituminosas a emplear en capas de 
rodadura o rehabilitaciones superficiales se utilizarán exclusivamente betunes asfálticos modificados 
con polímeros. 

Para mezclas bituminosas drenantes, además de los betunes modificados indicados en la tabla 542.1.A, 
se podrá emplear el tipo BM-3a, para las categorías de tráfico pesado T00 a T1. 

En el caso de utilizar betunes con adiciones no incluidos en los artículos 211 ó 215 del PG3,en su 
defecto, el Director de las Obras establecerá el tipo de adición y las especificaciones que deberán 
cumplir, tanto el ligante como las mezclas bituminosas resultantes. La dosificación y el método de  
dispersión de la adición deberán ser aprobados por el Director de las Obras. 

En el caso de incorporación de productos (fibras, materiales elastoméricos, etc.) como modificadores de 
la reología de la mezcla, el Director de las Obras determinará su proporción, así como la del ligante 
utilizado, de tal manera que se garantice un comportamiento en mezcla semejante al que se obtuviera 
de emplear un ligante bituminoso de los especificados en el artículo 215 del PG3. 

 

Tabla 542.1 

Tipo de ligante hidrocarbonado a emplear (artículos 211 y 215 del PG3) 
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Categorí
a de 
tráfico 
pesado 

Zona térmica estival Categoría de tráfico pesado 

a) En capa de rodadura y 
siguiente 

 
T00 T0 T1 T2 

T3 y 
arcenes 

T4 

Cálida B40/50  B40/50 B40/50 B60/70 B60/70 

 BM-2  B60/70 B60/70  B80/100 

 BM-3C  BM-2 BM-3b   

 BM-3b      

 BM-3c      

Media B40/50  B60/70  B60/70 B60/70 

 B60/70  BM-3b  B80/100 B80/100 

 BM-3b      

 BM-3c      

Templada B40/50  B60/70  B60/70 B60/70 

 B60/70  B80/100  B80/100 B80/100 

 BM-3b  BM-3b    

 BM-3c      

b) En capa de base, bajo otras 
dos 

Cálida B40/50  B40/50 B60/70   

 B60/70  B60/70    

 BM-2      

Media B40/50  B40/50 B60/70   

 B60/70  B60/70 B80/100   

 BM-2      

Templada  B40/50  B80/100   

  B60/70     

   B80/100    
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2.11.2.2. Áridos 

 

a) Características generales: Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas en caliente podrán ser 
naturales  o artificiales siempre que cumplan las especificaciones recogidas en este artículo. 
También podrán emplearse como áridos, el material procedente del reciclado de mezclas 
bituminosas en caliente en proporciones inferiores al diez por ciento (10%) de la masa total de 
mezcla. El Director de las Obras, podrá exigir propiedades o especificaciones adicionales cuando se 
vayan a emplear áridos cuya naturaleza o  procedencia así lo requiriese. Los áridos se producirán o 
suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán y manejarán por 
separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 
 

Antes de pasar por el secador de la central de fabricación, el equivalente de arena, según la UNE-EN 
933-8, del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo 
mineral) según las proporciones fijadas en la fórmula de trabajo, deberá ser superior a cincuenta 
(50). De no cumplirse esta condición, su índice de azul de metileno, según la UNE-EN 933-9, deberá 
ser inferior a uno (1) y, simultáneamente, el equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8, deberá 
ser superior a cuarenta (40). 

 

Los áridos no serán susceptibles de ningún tipo de meteorización o alteración físico-química 
apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en la zona 
de empleo. Tampoco podrán dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a 
estructuras u otras capas del firme, o contaminar corrientes de agua. 

 

El Director de las Obras deberá fijar los ensayos para determinar la inalterabilidad del material. Si se 
considera conveniente, para caracterizar los componentes solubles de los áridos de cualquier tipo, 
naturales, artificiales o procedentes del reciclado de mezclas bituminosas, que puedan ser lixiviados 
y que puedan significar un riesgo potencial para el medioambiente o para los elementos de 
construcción situados en sus proximidades se empleará la NLT-326. 

 

El árido procedente del reciclado de mezclas bituminosas se obtendrá de la disgregación por 
fresado o trituración de capas de mezcla bituminosa. En ningún caso se admitirán áridos 
procedentes del reciclado de mezclas bituminosas que presenten deformaciones plásticas 
(roderas). Se determinará la granulometría del árido recuperado, según la NLT-165, que se 
empleará en el estudio de la fórmula de trabajo. El tamaño máximo de las partículas vendrá fijado 
por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, debiendo pasar la totalidad por el tamiz 40 
mm de la UNE-EN 933-2. 

 

b) Árido grueso: 
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b.1  Definición del árido grueso: Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida 
en el tamiz 2mm de la UNE-EN 933-2. 

 

b.2  Angulosidad del árido grueso (partículas trituradas): La proporción de partículas 
trituradas del árido grueso, según la UNE-EN 933-5, deberá cumplir lo fijado en la tabla 
542.2. 

 

Tabla 542.2 

Tipo de capa 
Categoría de tráfico pesado 

T00 T0 y T1 T2 T3 y arcenes T4 

Rodadura 100  100 ≥90 ≥75 

Intermedia 100  ≥90 ≥90 ≥75 

Base 100 ≥90 ≥75   

 

 

b.3 Forma del árido grueso (índice de lajas): El índice de lajas de las distintas fracciones del 
árido grueso, según la UNE-EN 933-3, deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.3. 

 

Tabla 542.3 

Tipo de mezcla 
Categoría de tráfico pesado 

T00 T0 y T1 T2 T3 y arcenes T4 

Densa, semidensa y 
gruesa 

≤20 ≤25 ≤35 ≤35  

Drenante ≤20 ≤25 ≤25   

 

b.4 Resistencia a la fragmentación del árido grueso (coeficiente de desgaste Los Ángeles): El 
coeficiente de desgaste Los Ángeles del árido grueso, según la UNE-EN 1097-2, deberá 
cumplir lo fijado en la tabla 542.4. 

 

Tabla 542.4 

Tipo de capa Categoría de tráfico pesado 
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T00 y T0 T1 y T2 T3 y arcenes T4 

Rodadura 
drenante 

≤15 ≤20 ≤25  

Rodadura 
convencional 

≤20 ≤25 ≤25 ≤25 

Intermedia ≤25 ≤25 ≤25 ≤25* 

Base ≤25 ≤30 ≤30  

 

b.5 Resistencia al pulimento del árido grueso para capas de rodadura (coeficiente de 
pulimento acelerado): El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso a emplear 
en capas de rodadura, según la NLT-174, deberá cumplir lo fijado en la tabla 542.5. 

 

2.11.2.3. Tabla 542.5 

Categoría de tráfico pesado 

T00 T0 y T1 T2 T3,T4 y arcenes 

≥0.55 ≥0.50 ≥0.45 ≥0.40 

 

b.6 Limpieza del árido grueso (contenido de impurezas): El árido grueso deberá estar exento 
de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias extrañas que puedan 
afectar a la durabilidad de la capa. El contenido de impurezas, según la NLT-172, del árido 
grueso deberá ser inferior al cinco por mil (0,5%) en masa; en caso contrario, el Director 
de las Obras podrá exigir su limpieza por lavado, aspiración u otros métodos por él 
aprobados y una nueva comprobación. 

 

c) Árido fino: 

 

c.1 Definición del árido fino: Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el 
tamiz 2 mm y retenida por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2. 

 

——— c.2.  Procedencia del árido fino: El árido fino deberá proceder de la trituración de piedra de 
cantera o grava natural en su totalidad, o en parte de yacimientos naturales. 

La proporción de árido fino no triturado a emplear en la mezcla deberá cumplir lo fijado 
en la tabla 542.6. 
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Tabla 542.6 

Categoría de tráfico pesado 

T00, T0 y T1 T2** T3, T4 y arcenes 

0 ≤10 ≤20 

 

c.3 Limpieza del árido fino: El árido fino deberá estar exento de terrones de arcilla, materia 
vegetal, marga y otras materias extrañas. 

 

c.4 Resistencia a la fragmentación del árido fino: El material que se triture para obtener árido 
fino deberá cumplir las condiciones exigidas al árido grueso en el apartado 2.10.2.2.b4 
sobre coeficiente de desgaste Los Ángeles. 

 

Se podrá emplear árido fino de otra naturaleza que mejore alguna característica, en 
especial la adhesividad, pero en cualquier caso procederá de árido grueso con coeficiente 
de desgaste Los Ángeles inferior a veinticinco (25) para capas de rodadura e intermedias y 
a treinta (30) para capas de base. 

 

d)  Polvo mineral: 

 

d.1 Definición del polvo mineral:Se define como polvo mineral a la parte del árido total 
cernida por el tamiz 0,063mm de la EEN933-2. 

 

d.2  Procedencia del polvo minera: El polvo mineral podrá proceder de los áridos, 
separándose de ellos por medio de los ciclones de la central de fabricación, o aportarse a 
la mezcla por separado de aquellos como un producto comercial o especialmente 
preparado.  

 

La proporción del polvo mineral de aportación a emplear en la mezcla deberá cumplir lo 
fijado en la tabla 542.7. 

 

El polvo mineral que quede inevitablemente adherido a los áridos tras su paso por el 
secador en ningún caso podrá rebasar el dos por ciento (2%) de la masa de la mezcla. Sólo 
si se asegurase que el polvo mineral procedente de los áridos cumple las condiciones 
exigidas al de aportación, podrá el Director de las Obras rebajar la proporción mínima de 
éste. 
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5Tabla 542.7 

 Categoría de tráfico pesado 

Tipo de capa T00 T0 y T1 T2 T3 y arcenes T4 

Rodadura  100  ≥50 __ 

Intermedia 100  ≥50  __ 

Base 100 ≥50  __  

 

d.3  Finura y actividad del polvo mineral: La densidad aparente del polvo mineral, según la 
NLT-176, deberá estar comprendida entre cinco y ocho decigramos por centímetro cúbico 
(0,5 a 0,8 g/cm 3 ). 

 

2.11.2.4. Aditivos 

 

El Director de las Obras, fijará los aditivos que pueden utilizarse, estableciendo las 
especificaciones que tendrán que cumplir tanto el  aditivo como las mezclas bituminosas resultantes. La 
dosificación y dispersión homogénea del  aditivo deberán ser aprobadas por el Director de las Obras. 

 

2.11.3. Tipo y composición de la mezcla 

La granulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo 
mineral), según la unidad de obra o empleo, deberá estar comprendida dentro de Alguno de los usos 
fijados en la tabla 542.8. El análisis granulométrico se hará según la UNE-EN 933-1. 

La mezcla bituminosa en caliente a emplear será tipo G-20 en base y D-8 en rodadura, según la tabla 
542.9. 

La dotación de ligante hidrocarbonado de la mezcla bituminosa en caliente deberá cumplir lo indicado 
en la tabla 542.10, según el tipo de  mezcla o de capa.5 

42.3. Tipo y composición 

Tabla 542.8 

Husos granulométricos. Cernido acumulado (% en masa) 

 

 Tamaño de los tamices UNE – EN 933-2 (mm) 

Tipo de mezcla 40 25 20 12,5 8 4 2 0,500 0,250 0,125 0,063 

Densa 
D12 --- --- 100 80-90 64-79 44-59 31-46 16-27 11-20 6-12 4-8 

D20 --- 100 80-95 65-80 55-70 44-59 31-46 16-27 11-20 6-12 4-8 
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Semidensa 

S12 --- --- 100 80-95 60-75 35-50 24-38 11-21 7-15 5-10 3-7 

S20 --- 100 80-95 64-79 50-66 35-50 24-38 11-21 7-15 5-10 3-7 

S25 100 80-95 73-88 59-74 48-63 35-50 24-38 11-21 7-15 5-10 3-7 

Gruesa 
G20 --- 100 75-95 55-75 40-60 25-42 18-32 7-18 4-12 3-8 2-5 

G25 100 75-95 65-85 47-67 35-54 25-42 18-32 7-18 4-12 3-8 2-5 

Drenante PA12 --- --- 100 70-100 38-62 13-27 9-20 5-12 --- --- 3-6 

 

**Para la formulación de mezclas bituminosas en caliente de alto módulo (MAM) se empleará el huso 
S20 con las siguientes modificaciones, respecto a dicho huso granulométrico: tamiz 0,250: 7-12 y tamiz 
0,063: 6-9. 

 

Tabla 542.9 

Tipo de mezcla a utilizar en función del tipo y espesor de la capa 

 

Tipo de capa Espesor (cm) Tipo de mezcla 

Rodadura 4-5 D12;S12;PA12 

 >5 D20; S20 

Intermedia 6-9 D20;S20;S25,G20**,MAM 

Base 9-15 S25;G20;G25;MAM*** 

Arcenes 4-6 D12 

 

*En el caso de que no se emplee el mismo tipo de mezcla que en la capa de rodadura de la calzada. 

**Las mezclas de tipo G-20 no deben ser utilizadas bajo mezclas drenantes, ni bajo mezclas bituminosas 
discontinuas. 

***Espesor máximo de doce centímetros (12 cm). 

5Tabla 542.10 

Dotación mínima de ligante hidrocarbonado de la mezcla bituminosa en caliente 

 

Tipo de capa Tipo de mezcla Dotación mínima (%) 

Rodadura Drenante 4,5 
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 Densa y semidensa 4,75 

Intermedia Densa, semidensa y gruesa 4,0 

 Alto módulo 5,2 

Base Semidensa y gruesa 3,5 

 Alto módulo 5,2 

*Incluidas las tolerancias especificadas en el apartado 542.9.3.1. Se tendrán en cuenta las correcciones 
por peso específico y absorción de los áridos, si son necesarias. 

 

La relación ponderal recomendable, salvo justificación en contrario, entre los contenidos de 
polvo mineral y ligante hidrocarbonado de las mezclas densas, semidensas y gruesas, en función de la 
categoría de tráfico pesado y de la zona térmica estival se fijará de acuerdo con las indicadas en la tabla 
542.11. 

 

En las mezclas bituminosas en caliente de alto módulo la relación ponderal entre los contenidos 
de polvo mineral y ligante hidrocarbonado, salvo justificación en contrario, estará comprendida entre de 
uno coma tres y uno coma cinco (1,3 a 1,5). 

 

Tabla 542.11 

Relación recomendable de polvo mineral-ligante en mezclas bituminosas tipo densas, semidensas y 
gruesas para las categorías de tráfico pesaso T00 a T2 

 

2.11.3.1. Tipo de capa 
2.11.3.2. Zona térmica estival 

2.11.3.3. Cálida y media 2.11.3.4. Templada 

Rodadura 1,3 1,2 

Intermedia 1,2 1,1 

Base 1,1 1,0 

 
2.12. RIEGO DE ADHERENCIA 

2.12.1. Definición 

Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una capa tratada 
con ligantes hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre ésta de 
cualquier tipo de capa bituminosa que no sea un tratamiento superficial con gravilla, o una lechada 
bituminosa. 

 
(P-21-24) RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LAS MARISMAS DE SAN LORENZO “PLAIAUNDI“ EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE 
IRUN Y HONDARRIBIA 35 



         
 

A efectos de aplicación de este artículo, no se considerarán como riego de adherencia los definidos en el 
artículo 532 del PG3 como riegos de curado. 

 

2.12.2. Materiales 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 
(modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación 
de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, y en particular, en lo referente a 
los procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. 

Independientemente de lo anterior, se estará, en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en 
materia ambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de productos de la 
construcción. 

• El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear será ECR-1. 
 

El empleo de emulsiones del artículo 216 del PG3 será preceptivo en riegos de adherencia para capas de 
rodadura con espesores iguales o inferiores a cuatro centímetros (4 cm), para las categorías de tráfico 
pesado T00 y T0. 

 

2.12.3. Dotación de los materiales 

 
Dicha dotación no será inferior en ningún caso a doscientos gramos por metro cuadrado (200 g/m2) de 
ligante residual, ni a doscientos cincuenta gramos por metro cuadrado (250 g/m2) cuando la capa 
superior sea una mezcla bituminosa discontinua en caliente (artículo 543 del PG3); o una capa de 
rodadura drenante (artículo 542 del PG3); o una capa de mezcla bituminosa en caliente, tipo D ó S 
(artículo 542 del PG3) empleada como rehabilitación superficial de una carretera en servicio. 
 

No obstante, el Director de las Obras podrá modificar tal dotación, a la vista de las pruebas realzadas en 
obra. 

 

2.13. SEÑALES Y PLACAS DE TRÁFICO 

2.13.1.  Definición y clasificación 

Las dimensiones, tipología, colores, diseño y textos de las señales serán acordes con las Normas BAT, el Código de 
Circulación y el resto de la normativa vigente. 

En las señales informativas y de dirección se utilizará el alfabeto indicado en las Normas BAT. 

Salvo indicación en contrario en los planos u orden expresa del Director de Obra, se colocarán señales de las 
siguientes dimensiones: 

 Señales de peligro o preceptivas triangulares de mil trescientos cincuenta milímetros (1.350 mm) de lado 
en la carretera principal y de novecientos milímetros (900 mm) de lado en los ramales. 
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 Carteles de preaviso o señales informativas rectangulares de mil trescientos cincuenta milímetros (1.350 
mm) por novecientos milímetros (900 mm) de lado. 

 Señales preceptivas, placas complementarias, carteles de preaviso o señales informativas cuadrangulares 
de novecientos milímetros (900 mm) de lado. 

 Señales preceptivas circulares de novecientos milímetros (900 mm) de diámetro en la carretera principal y 
de seiscientos milímetros (600 mm) de lado en los ramales. 

 Señales preceptivas octagonales de novecientos milímetros (900 mm) de diámetro circunscrito en la 
carretera principal y de seiscientos milímetros (600 mm) de diámetro circunscrito en los ramales. 

 Placas complementarias rectangulares de seiscientos milímetros (600 mm) por trescientos milímetros 
(300 mm) de lado en la carretera principal con textos, y por tanto, bilingües, de seiscientos milímetros 
(600 mm) por doscientos milímetros (200 mm) de lado en la carretera principal sin texto y de 
cuatrocientos milímetros (400 mm) por ciento cincuenta milímetros (150 mm) de lado en los ramales. 

 Hitos kilométricos cuadrangulares de cuatrocientos milímetros (400 mm) de lado. 
 Placas reflectantes rectangulares de mil seiscientos cincuenta milímetros (1.650 mm) por cuatrocientos 

milímetros (400 mm) de lado. 
 Placas reflectantes rectangulares de túnel de ochocientos milímetros (800 mm) por doscientos milímetros 

(200 mm) de lado. 
 

2.13.2. Características técnicas 

2.13.2.1. Placas y elementos de sustentación  
Se utilizará chapa de acero dulce de primera fusión laminado en frío, calidad AP-01-XR, de dieciocho décimas de 
milímetro (1,8 mm) de espesor mínimo, con una tolerancia en más y en menos respecto al espesor de fabricación 
de dos décimas de milímetro (" 0,2 mm). La placa utilizada será estampada lisa, no aceptándose placas 
troqueladas. 

En ningún caso se podrá utilizar la soldadura en el proceso de fabricación de las placas. 

Los refuerzos perimetrales de las placas se realizarán por estampación en prensa capaz de conseguir los refuerzos 
mínimos de veinticinco milímetros (25 mm) a noventa grados (90ºC) con una tolerancia en más y en menos 
respecto a la dimensión de fabricación de dos milímetros y medio (2,5 mm), y el relieve de los símbolos y orlas. 

Los soportes serán perfiles de acero laminado en frío cerrados, galvanizados por inmersión en caliente hasta 
obtener un recubrimiento mínimo de setenta (70) micras y tendrán tapa saldada en la parte superior y taladros 
efectuados antes del tratamiento. Las piezas de anclaje serán galvanizadas por inmersión. La tornillería (tornillos, 
tuercas y arandelas) será de acero inoxidable. 

Los materiales cumplirán con las Normas UNE 36.003, 36.080, 36.081 y 36.082. 

No se permitirá, salvo en la tapa superior, la utilización de la soldadura en estos elementos, entre sí, ni con las 
placas. 

La rigidez de los soportes será tal que no se conviertan en un obstáculo fijo para la circulación rodada. En principio, 
y salvo indicación en contrario en los planos o por parte de la Dirección de Obra, se colocarán perfiles de tubo 
rectangular de ochenta por cuarenta por dos milímetros (80 x 40 x 2 mm) en las se ales con placas de dimensiones 
inferiores a novecientos milímetros y perfiles de tubo rectangular de cien por cincuenta por tres milímetros (100 x 
50 x 3 mm) en las señales con placas de dimensiones iguales o superiores a novecientos milímetros o cuando se 
coloquen dos se ales. 

En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en los apartados 
701.3.2 y 701.6 del PG-3. 

 

2.13.2.2.  Tratamiento, pintura y elementos reflectantes para señales y placas 
El comienzo de proceso será un desengrasado con tricloretileno u otro producto similar, prohibiéndose la 
utilización de ácido clorhídrico o ácido sulfúrico, realizándose un lavado y secado posterior. 
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A continuación se efectuará una imprimación fosfocromatante microcristalina de dos componentes, seguido de 
otro lavado y un pasivado neutralizante. 

Seguidamente se aplican las diversas capas de imprimación y esmaltes antioxidantes con pistolas de aplicación en 
caliente, hasta conseguir un espesor de cuarenta (40) micras por ambas caras de la se al. 

Por último, se aplican los esmaltes de acabado de distintos colores más un barniz protector en el anverso de las 
señales hasta conseguir un espesor de ochenta (80) micras y un esmalte gris azulado de veinte (20) micras por el 
reverso, secándose en el horno de secado continuo a una temperatura de ciento ochenta grados centígrados 
(1801C) durante veinte (20) minutos para cada color. 

A las piezas pintadas se les añade una lámina retrorreflectante mediante un procedimiento termoneumático o se 
les imprime serigráficamente secándolas en horno estático con convección a temperaturas entre ochenta y ciento 
veinte grados centígrados (80ºC - 1201ºC). 

En las se ales se utilizarán esmaltes de secado al horno, homologados por el Laboratorio Central de Estructuras y 
Materiales del M.O.P.T. 

Los colores a utilizar en las señales y carteles deberán tener unas coordenadas cromáticas e intensidades 
luminosas mínimas de acuerdo con lo especificado en la Norma BAT para un nivel de reflectancia R-1. 

Serán reflectantes todos los carteles y señales utilizados. Dentro de cada se al serán reflectantes los colores 
especificados en la Norma BAT. 

El reflectante a utilizar deberá garantizar su durabilidad por un período superior a diez a os. 

 

2.13.3. Control de recepción 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra el tipo, las calidades y características, el proceso de fabricación, los 
tratamientos, el montaje y las garantías ofrecidas, tanto para las piezas de acero galvanizado como para las de 
aluminio extrusionado, así como los cálculos justificativos de la resistencia de los elementos, no pudiendo 
efectuarse la colocación de ningún cartel, se al, etc., antes de la aceptación por escrito del mismo por la Dirección 
de Obra. 

El reverso de las señales será de color gris o el natural del material que les sirve de esqueleto y en el mismo se 
marcará serigrafiado la fecha de fabricación y el nombre del fabricante, así como las siglas de la Promotora sí así 
fuera necesario. 

En cualquier caso, siempre que no se oponga a lo indicado en el presente Pliego o en los planos, será de aplicación 
lo indicado en el artículo 701 del PG-3/75, especialmente en sus apartados 701.5 y 701.7 con referencia al Control 
de Calidad que se exigirá a los tratamientos a aplicar, las pinturas a emplear cumplirán lo indicado en los artículos 
271, 273 y 279 del citado PG-3/75, salvo autorización expresa del Director de Obra. 
 
 
 

2.14. CUNETAS DE HORMIGÓN EJECUTADAS EN OBRA 

2.14.1. Definición 

Cuneta de hormigón ejecutada en obra es una zanja longitudinal abierta en el terreno junto a la plataforma, con el 
fin de recibir y canalizar las aguas de lluvia, que se reviste «in situ» con hormigón, colocado sobre un lecho de 
asiento convenientemente preparado. 

La forma, dimensiones, tipo y demás características, se ajustaran a lo que figure en la Norma 5.2-IC de Drenaje 
Superficial y en el Proyecto.  
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2.14.2. Materiales 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y  
de almacenamiento y transporte de productos de construcción.  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 
(modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de 
productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En particular, en lo referente a los 
procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real 
Decreto. 

Hormigón 

El hormigón utilizado en el revestimiento, y sus componentes, cumplirán con carácter general lo exigido 
por las vigentes:  

 Instrucción de Hormigón Estructural (EHE 08). 
 Instrucción para la Recepción de Cementos. 
 Artículos «Hormigones» y  «Obras de hormigón en masa o armado» de este Pliego. 

La resistencia característica a compresión del hormigón no será inferior a veinticinco megapascales (25 
MPa), a veintiocho días (28 d). 

Otros materiales 

Los restantes materiales a emplear en esta unidad de obra, tales como rellenos, juntas, etc., cumplirán lo 
especificado en el Proyecto.  

 

Los materiales de sellado a emplear en las juntas previa aceptación por el Director de las Obras, podrán 
ser  productos bituminosos, productos elastoméricos sintéticos o perfiles elásticos, con materiales de 
relleno y protección cuando sean necesarios, en función del tipo de junta de que se trate. 

 

2.15. MATERIALES NO ESPECIFICADOS EN EL PLIEGO  

Los materiales cuyas condiciones no están especificadas en este Pliego cumplirán las prescripciones de los Pliegos, 
Instrucciones o Normas aprobadas con carácter oficial en los casos en que dichos documentos sean aplicables. 

 La Dirección de la Obra podrá rechazar dichos materiales si no reúnen, a su juicio, las condiciones exigibles para 
conseguir debidamente el objeto que motivará su empleo, y sin que el Contratista tenga derecho, en tal caso, a 
reclamación alguna. 
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3. CAPITULO III.-EJECUCION DE LAS OBRAS 
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3.1. CONDICIONES GENERALES 

Todas las Unidades de obra cumplirán las condiciones especificadas en las Normas e Instrucciones relacionadas en 
el Art  1.3 del presente Pliego. 

Si alguna unidad no tuviese especificaciones concretas se ejecutará de acuerdo con lo sancionado por las prácticas 
de la buena construcción y con arreglo a las instrucciones del Director de las Obras. 

Las unidades de obra se abonarán a los precios del Cuadro de Precios número 1, afectado de los coeficientes de 
contrata y adjudicación. Los precios se refieren a unidades totalmente terminadas, ejecutadas de acuerdo con la 
definición de los Planos y las condiciones del Pliego, aptas para ser recibidas por la Dirección de Obra. 

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales necesarios para la correcta ejecución de acabado de cualquier 
unidad de obra, se considerarán incluidos en el precio de la misma.  

Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a cualquiera de los que figuran bajo el título genérico de 
costes indirectos en el Art  67 del Reglamento General de Contratación, se considerarán siempre incluidos en los 
precios de las unidades de obra del Proyecto. 
 
 

3.2. DESPEJE Y DESBROCE DE TODO TIPO DE TERRENO 

3.2.1. Definición 

Esta operación consiste en extraer y retirar de la zona todos los árboles, tocones, plantas, maleza, broza, maderas 
caídas, escombros, basuras o cualquier otro material indeseable. 

La ejecución de esta operación incluye las operaciones siguientes: remoción de los materiales objeto de desbroce y 
retirado y extendido de los mismos en su emplazamiento definitivo. 

La tierra vegetal deberá ser siempre retirada y acopiada dentro del perímetro de la obra para su posterior 
reutilización en las operaciones de revegetación. 

 

3.2.2. Ejecución de las obras 

Remoción de los materiales de desbroce 

Se estará, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental,  seguridad y salud y de 
almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Debe retirarse la tierra vegetal de las superficies de terreno afectadas por excavaciones o terraplenes, según las 
profundidades definidas en el proyecto. 

En zonas muy blandas o pantanosas, la retirada de la capa de tierra vegetal puede ser inadecuada, por poder 
constituir una costra más resistente y menos deformable que el terreno subyacente, por lo que no deberá 
retirarse. 

Las operaciones de remoción se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas existentes. 

Se dispondrá en obra de las medidas de protección necesarias para evitar que la vegetación, objetos y servicios 
considerados como permanentes, resulten dañados. Cuando dichos elementos resulten daños, deberán ser 
reemplazados sin que esto signifique un aumento de coste. 

Todos los tocones o raíces mayores de 10 cm de diámetro deberán ser eliminados hasta una profundidad no 
inferior a 50 cm, por debajo de la rasante de explanación. 
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Todas las oquedades causadas por al retirada de tocones y raíces se rellenarán. 

Los árboles susceptibles de aprovechamiento serán podados y limpiados, luego se cortarán en trozos adecuados y, 
finalmente, se almacenarán cuidadosamente, no debiendo trocearse la madera en longitudes inferiores a 3 m, 
salvo indicación contraria expresa. Los trabajos se realizaran de manera que no se produzcan molestias a los 
residentes y usuarios de las zonas colindante con la obra. 

Retirada y disposición de los materiales objeto del desbroce 

Todos los productos o subproductos forestales, no susceptibles de aprovechamiento, serán eliminados de acuerdo 
con lo que al particular se establezca en el proyecto.  

Paralelamente al acopio y conservación de la tierra vegetal, el material vegetal procedente del desbroce del 
terreno (hierba, hojas y restos leñosos de hasta 4 cm de diámetro) será conducido a los puntos de compostaje, 
dentro de la obra, donde será sometido al siguiente proceso: 

1.- Desmenuzamiento con máquina biotriuradora. 

2.- Formación de acopios. 

3.- Fermentación y maduración del material hasta conseguir compost apto para mezclarlo con la tierra vegetal. 

4.- Incorporación del compost a la tierra vegetal. Los caballones de tierra vegetal se situarán en terreno llano y de 
fácil drenaje, e irán levantándose por tongadas de 50 cm añadiendo entre cada entrefilete una cantidad de 
compost de 2 kg/m2 para su enriquecimiento en humus. 

La tierra vegetal procedente del desbroce debe ser dispuesta en su emplazamiento provisional hasta su posterior 
reutilización en las operaciones de restauración final de la superficie afectada por la ejecución del relleno, 
debiendo llevarse a cabo tareas de mantenimiento sobre la misma. 

3.2.3. Medición y abono  

En esta unidad de obra se considera incluida la obtención de los permisos necesarios para el vertido del material 
procedente del desbroce. La unidad se abonara por metro cuadrado realmente ejecutado según mediciones de 
obra. 

 

3.3. EXCAVACIONES EN GENERAL 

3.3.1. CONDICIONES GENERALES 

En la ejecución de las excavaciones de cualquier clase, con la forma y dimensiones indicadas en los planos en este 
Pliego o prescritas por la Dirección de la Obra, se incluyen todas las operaciones necesarias de arranque, refino de 
superficies, protección de desprendimientos, remoción y transporte de material extraído a otras partes de la obra 
o a las escombreras fijadas por el Contratista, en donde los productos quedarán apilados y enrasados, formando 
caballones con precisión equivalente a la obtenida por extensión con motoniveladora. 

El método de excavación deberá constar de forma obligada con una fase de desbroce y limpieza, quitando toda la 
zona de materia orgánica para posteriormente entrar la maquinaria de excavación, contando siempre con la 
aprobación escrita de la Dirección de las Obras, pudiendo ser variado el método por ésta durante la ejecución de la 
obra según las condiciones del material excavado. 

La forma y dimensiones de las excavaciones son, en general, las reflejadas en los planos o descritas en los textos. 
Sin embargo, la Dirección de las Obras podrá: 

 Variar la profundidad, anchura y longitud de las excavaciones e incrementar o reducir los taludes de las 
mismas. 

 Exigir el uso de bermas de las dimensiones que estime adecuadas en taludes permanentes, reflejadas o 
no en los planos, si tales medidas contribuyen a mejorar la seguridad o a aumentar la economía.  

 
 
(P-21-24) RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LAS MARISMAS DE SAN LORENZO “PLAIAUNDI“ EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE 
IRUN Y HONDARRIBIA 42 



         
 

También tendrá derecho a variar la línea de excavación de cualquier zona después de iniciada la excavación en la 
misma. Esta sobreexcavación, en caso de haberla, tendrá la misma unidad de obra y precio que la establecida para 
esta zona. 

El Contratista someterá a la aprobación de la Dirección de las Obras toda excavación ejecutada y no podrá 
rellenarla o cubrirla con ningún material, sin su aprobación, y en caso de hacerlo, deberá descubrirla a sus 
expensas. 

El Contratista será directamente responsable del empleo de las entibaciones provisionales adecuadas para evitar 
desprendimientos que pudieran dañar al personal o a las obras, aunque tales entibaciones no figuren prescritas ni 
en los planos ni en el presente Pliego, ni fueran ordenadas por la Dirección de las Obras. 

Toda excavación realizada por conveniencia del Contratista, o excavación realizada en exceso sobre los perfiles 
prescritos por cualquier razón, excepto si fuese ordenado por la Dirección de Obra, y sea o no debido a defecto de 
ejecución, será a expensas del Contratista. 

Cuando así lo exija la ejecución de las obras, toda la excavación en exceso será rellenada con materiales 
suministrados y colocados por y a expensas del Contratista, siempre que el exceso de excavación sea causado por 
excavar sin cuidado o se haga para facilitar los trabajos del Contratista. 

Si fuera necesario establecer agotamientos, éstos serán de cuenta del Contratista cualquiera que sea su volumen. 

 El agotamiento del agua se hará de forma que no se produzcan corrientes sobre el hormigón recién colocado, ni 
drenaje de lechada de cemento, ni erosión en la excavación. 

No se podrán interrumpir los trabajos de excavación sin la autorización de la Dirección de Obra, siendo en 
cualquier caso de cuenta del Contratista las desviaciones para salida de agua o de acceso a la excavación, los 
agotamientos y las entibaciones necesarias. 

 Cualquier excavación realizada por el Contratista para acceso a los tajos de la obra o para depósito de materiales o 
con cualquier otro objeto, deberá ser aprobada previamente por la Dirección de la obra, y no será de abono al 
Contratista. 

  

Las excavaciones, en general, son definidas en el artículo 320 del PG-3, y se puede indicar que por su naturaleza se 
clasifican en: 

a) Tierra o roca ripable: Son aquellos terrenos que un tractor de orugas de 350 CV, como mínimo, 
trabajando con un Ripper Monodiente angulable en paralelogramo, con un uso inferior a 4.000 
horas y dando el motor a su máxima potencia, obtenga una producción igual o superior a 
cincuenta (50) metros cúbicos por hora. 

En caso de discrepancia sobre el tema en algún caso dudoso, prevalecerá la opinión de la 
Dirección de la Obra. 

b) Roca no ripable: Es aquel terreno en el que no se pueden cumplir las condiciones anteriores. 

 

El Contratista está obligado a la retirada y transporte a vertedero del material que se obtenga de la excavación y 
que no esté prevista su utilización en rellenos u otros usos. Dichos vertederos deberán ser propuestos por el 
Contratista, y aprobados por el Director. Esta aprobación será tanto en su implantación como en el estado de 
terminación en que se dejen, una vez vertidos, los materiales que se lleven a ellos. 

 La excavación en roca no ripable se realizará por medios mecánicos con martillo neumático o con explosivos, salvo 
en las zonas en que la Dirección de Obra prohíba expresamente el uso de estos últimos, en cuyo caso el Contratista 
no tendrá derecho a ningún tipo de modificación en el precio de la unidad. 
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 La excavación en cruces de regatas y cubriciones existentes, pasos de muros, etc, que entraña cierta dificultad se 
realizarán por bataches con medios mecánicos o manuales, dejando sección suficiente para la ejecución de la obra 
necesaria. 

 

3.3.2. TOLERANCIAS  

En cada una de las explanadas definidas en los Planos, excavadas en roca no ripable, se admitirá una diferencia 
máxima de veinticinco (25) centímetros entre cotas extremas de la explanación resultante, en cuyo intervalo ha de 
estar comprendida la correspondiente cota de Proyecto. En el caso de roca ripable esta diferencia máxima será de 
diez (10) centímetros. En cualquier caso, la superficie resultante debe ser tal que no haya posibilidades de 
formación de charcos de agua, debiendo, para evitarlo, el Contratista realizar a su costa el arreglo de la superficie.  

En las superficies de los taludes de excavación se admitirán salientes de hasta diez (10) centímetros y entrantes de 
hasta veinticinco (25), ambos sobre el perfil teórico indicado en los PIanos del Proyecto para las excavaciones en 
roca no ripable. Para roca ripable se admitirán salientes de hasta cinco (5) centímetros y entrantes de hasta diez 
(10) centímetros.  

En las explanaciones excavadas para la implantación de caminos se tolerarán diferencias en cota de hasta diez (10) 
centímetros en más y quince (15) en menos para excavaciones realizadas en roca no ripable y de cinco (5) 
centímetros más o menos para las realizadas en terreno duro o roca ripable; debiendo, en ambos casos, quedar la 
superficie perfectamente saneada y tal que no exista la posibilidad de que se formen charcos. 

3.4. DESPRENDIMIENTOS 

El Contratista está obligado a la retirada y transporte a vertedero de los desprendimientos que se produzcan, 
siendo de abono únicamente los que se produzcan fuera de los perfiles teóricos de excavación, siempre que lo 
fuesen por causa de fuerza mayor y en las excavaciones se hubiesen empleado medios y técnicas adecuadas y se 
hubiesen seguido las indicaciones del Director de las Obras para evitarlos o reducirlos. 

 Los producidos dentro de los perfiles teóricos se abonarán como excavaciones normales. 

 Esto tendrá aplicación en lo que se refiere a lo que se pudiera producir una vez hecha la excavación general. 
Nunca a lo que pudiera afectar a excavaciones singulares, cuyas entibaciones, etc., deben preverse. 

 

3.5. RELLENOS 

3.5.1. DEFINICION 

 Consistirán en la extensión y compactación de los materiales procedentes de excavaciones anteriores, ya sean de 
la propia obra o de préstamo, en relleno de zanjas y trasdós de obras de fábrica, sea cualquiera el equipo que se 
utilice para la compactación. 

Incluye, asimismo, la humectación, compactación y refino de superficie. 

Todo ello realizado de acuerdo con las presentes prescripciones, con las alineaciones, cotas y dimensiones 
indicadas en los planos, y con lo que sobre el particular ordene la Dirección de las Obras. 

  

3.5.2. MATERIALES  

Los materiales a utilizar en rellenos cumplirán los requisitos expuestos en el artículo 2.2 de este Pliego, en 
consonancia con las secciones tipo indicadas en los planos. 

 

3.5.3. EJECUCIÓN DE LA OBRA  
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Para mayor claridad de las operaciones de ejecución de las obras, se divide este artículo en los siguientes: 

a) Relleno de zanjas para conducciones 

b) Relleno de obras de fábrica. 

a) Relleno de zanjas para conducciones.  

Los rellenos de zanjas en las conducciones se realizarán con suelos seleccionados o adecuados, si 
éstas van por aceras o terreno rural. Si la zanja va a caminos asfaltados, el relleno de la misma se 
realizará en su totalidad con material granular o con hormigón poroso, según indicaciones de la 
Dirección de Obra y lo previsto en los planos. 

En el caso de zanja por acera, en las capas superiores del relleno podrán emplearse suelos con 
contenido de bolos siempre que no excedan del veinticinco por ciento (25%) en volumen, y que 
el suelo obtenido al retirar éstos cumpla lo exigido para los suelos seleccionados o adecuados. 

 En los rellenos por exceso de excavación se podrán utilizar suelos adecuados o seleccionados. 

 Para el relleno y compactación de la zanja, se extenderá el material en tongadas de quince 
centímetros de espesor máximo. 

Una vez extendida cada tongada, se procederá a la humectación o desecación conveniente para 
obtener una compactación al menos de noventa y cinco por ciento (95%) de la que resulte en el 
ensayo Proctor Normal. 

No se extenderá ninguna nueva tongada en tanto no apruebe la Dirección de las Obras las 
anteriores. 

Los rellenos se ejecutarán cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a dos 
grados centígrados (2ΕC). El Contratista cuidará de mantener perfectamente drenadas las 
superficies de compactación que pudieran, por su forma, retener agua. 

 La Dirección de la Obra podrá exigir, por cada trescientos metros cúbicos (300 m3) de material 
empleado, los siguientes ensayos: 

- Un (1) Ensayo Proctor Normal, 

- Un (1) Ensayo de contenido de humedad (NLT 102/72 y 1 O3/72) 

- Un (1) Ensayo de densidad "in situ" (NLT- 101/72 y 110/721) 

 

b) Relleno de obras de fábrica y elementos estructurales  

Siempre que sea posible, los materiales obtenidos de las excavaciones serán utilizados en la 
formación de rellenos. 

 En caso de utilización de este material procedente de excavación, deberá cumplir, por lo menos, 
las condiciones de suelo adecuado definidas en el apartado 2.2. de este Pliego. 

En caso contrario será necesario obtener el material de relleno de préstamos externos a la obra, 
cumpliendo siempre la condición de suelo adecuado antes definida. 

No se procederá al relleno de excavaciones para las obras de fábrica sin que la Dirección de las 
Obras haga el reconocimiento de las mismas y dé la autorización correspondiente, después de 
tomar los datos precisos para su debida valoración. En las obras de importancia se extenderá 
acta del reconocimiento, firmándola la Dirección de las Obras y el Contratista. 
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La excavación no ocupada por obras de fábrica o estructuras se rellenará compactando 
debidamente hasta el nivel del terreno existente con margen adecuado para prever el asiento 
del relleno. 

El relleno del trasdós de muros, obras de fábrica, etc., se hará por tongadas horizontales, cuyo 
espesor no exceda de quince centímetros (15 cm.), compactando cada tongada con medios 
adecuados, a juicio de la Dirección de las Obras, antes de extender la siguiente, y llegando 
siempre a un nivel de compactación del 95% del ensayo Proctor. 

Cuando haya que colocar relleno a los dos lados de una estructura, se cuidará de mantener 
ambos al mismo nivel durante su ejecución. 

 En el caso de obras de fábrica de sección circular, antes de construir sobre ellas el terraplén, se 
dispondrá a cada lado el relleno perfectamente compactado en una anchura igual, por lo menos, 
al diámetro de la sección, siempre que quede espacio para ello entre la pared de la obra de 
fábrica y el terreno natural: el relleno compactado deberá cubrir la estructura con un espesor 
mínimo de veinte centímetros (20 cm.) que se aumentará siempre que sea posible, llegando, 
cuando las circunstancias lo permitan, a un espesor igual al doble del diámetro de la sección. 

En obras de fábrica porticadas y muros, antes de construir sobre ellas el terraplén, el relleno 
compactado llegará hasta una distancia del trasdós igual, como mínimo, a la altura de la 
estructura o hasta el terreno natural. 

 No se permitirá el paso de maquinaria o el funcionamiento de elementos mecánicos sobre o 
cerca de las estructuras sin que éstas se encuentren debidamente protegidas por el relleno 
compactado, tal como acaba de describirse. 

 No se permitirá iniciar el trabajo de relleno sin autorización expresa de la Dirección de las Obras 
y, a ser posible, sin que hayan transcurrido dos (2) semanas como mínimo desde la terminación 
de la estructura. 

La Dirección de la Obra podrá exigir, por cada trescientos metros cúbicos (300 m3) de material 
de relleno empleado, los siguientes ensayos: 

- Un (1) Ensayo Proctor Normal, 

   - Un (1) Ensayo de contenido de humedad (NLT- 102/72 y 1O3/72) 

- Un (1) Ensayo de densidad "in situ" (NLT-101/72 y 1 10/72)  

 

3.6. TERRAPLENES Y PEDRAPLENES 

3.6.1. CALIDADES 

 Los terraplenes y pedraplenes se ejecutarán utilizando los productos procedentes de las excavaciones, 
previamente seleccionados, siguiendo las especificaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 
obras de Carreteras y Puentes, o bien los procedentes de préstamos autorizados por Dirección de Obra. El material 
a emplear en terraplenes aparece definido en el apartado 2.2. de este Pliego como suelo adecuado o seleccionado. 

Los terraplenes se compactarán, como mínimo, hasta el noventa y cinco por ciento (95%) de la densidad alcanzada 
en el ensayo Proctor normal. 

 En el metro superior de los terraplenes, la densidad obtenida será igual o superior al cien por cien (100%) de la 
alcanzada en el ensayo Proctor normal y tendrá una capacidad portante de acuerdo con el ensayo de placa de 
carga superior a 600. 
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3.6.2. ENSAYOS 

 La ejecución de las obras se controlará mediante las series de ensayos que decida la Dirección de la Obra, siendo 
de aplicación, para realizarlos, las normas que a continuación se citan. 

- Un (1) Ensayo de contenido de humedad (NLT- 102/72 y 105/72). 

- Un (1) Ensayo de densidad "in situ" (NLT- 109/72 y 110/72). 

 Se recomienda realizar estas series de ensayos por cada quinientos metros cuadrados (500 m2) de capa colocada. 

 En la coronación del terraplén y cada doscientos metros cuadrados (200 m2) de explanada, se realizará un ensayo 
de placa de carga. 
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3.7. HORMIGONES 

3.7.1. CONDICIONES GENERALES 

 Los hormigones a emplear en las obras del presente proyecto están definidos en el apartado 2.6., y cumplirán, 
además de las prescripciones de la Instrucción de Hormigón Estructural, EHE-08, las que se indican a continuación,  

Las unidades referentes a estos hormigones, comprenden la aportación de conglomerante, áridos, agua y aditivos 
si se emplean. La fabricación del hormigón, el transporte al lugar de empleo, la puesta en obra, el curado y cuantas 
atenciones se requieran para dejar la obra totalmente terminada. 

La dosificación de los áridos, cemento y agua se hará en peso, exigiéndose una precisión en la pesada de cada uno 
de los elementos que dé un error inferior al dos por ciento (2%). 

Se exige que cada material tenga una báscula independiente. La zona destinada al acopio de árido fino 
en la planta de hormigonado deberá disponer de un sistema de protección frente a la lluvia. 

 
El hormigón elaborado sin presencia de aditivos tendrá consistencia plástica. Esta consistencia podrá ser 
modificada mediante el uso de aditivos, previa autorización de la Dirección de las Obras, siempre que se mantenga 
la condición básica de consistencia plástica de la mezcla sin presencia de aditivos. 

 Una vez por semana, como mínimo, se procederá por el Contratista a la comprobación, de manera fehaciente 
para la Dirección de las Obras, de que la instalación de dosificación funciona correctamente. La planta de 
producción de hormigón necesariamente deberá contar con una instalación fija de amasado. Queda expresamente 
prohibido el amasado único en camión o en amasadora móvil. 

 Se emplearán los medios de transporte adecuados, de modo que no se produzca segregación, evaporación de 
agua o intrusión de cuerpos extraños en la mezcla. 

No se admitirá el uso de camiones hormigoneras en tiempos de transporte superiores a una hora y media entre la 
carga del camión y la descarga en el tajo, pudiendo ser modificado este plazo por la Dirección de Obra. En ningún 
caso se tolerará la colocación en obra, de amasadas que acusen un principio de fraguado, segregación o 
desecación. 

La velocidad de agitación del camión hormigonera, estará comprendida entre dos (2) y seis (6) revoluciones por 
minuto. 

 Se prohíbe la caída del hormigón en alturas superiores a uno y medio (1,5) metros, quedando prohibido el 
arrojarlo con palas a gran distancia, distribuirlo con rastrillos o moverlo más de un metro (1 m) dentro de los 
encofrados. 

 Tampoco se permitirá el empleo de canaletas para el transporte y vertido del hormigón, salvo que la Dirección de 
Obra lo autorice expresamente en casos particulares.  

En el caso de estructuras de pequeño canto y gran altura, tales como muros y otros elementos verticales, se 
colocará el hormigón de tal manera que la caída del hormigón no sea superior a 1,5 m., sin ninguna repercusión 
económica por el empleo de uno u otro medio, prohibiéndose expresamente la utilización de bomba en la 
ejecución de los depósitos (tanto en los elementos de solera como en los alzados). 

 No se permitirá el reamasado de la masa para corregir posibles defectos de segregación. No se permitirá la adición 
de agua, una vez que el hormigón haya salido de la planta de hormigonado, para corregir posibles problemas de 
transporte. 

El hormigón se verterá por tongadas, cuyo espesor será inferior a la longitud de los vibradores que se utilicen, de 
tal modo que sus extremos penetren en la tongada, ya vibrada, inmediatamente inferior. 

 En cualquier caso, es preceptivo que el hormigón se consolide mediante vibradores de frecuencia igual o mayor de 
seis mil (6.000) revoluciones por minuto. 
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Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa, sin que se produzcan 
segregaciones locales ni arrastre con los mismos. 

 Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse perpendicularmente en la tongada, de forma que su punta 
penetre en la tongada subyacente, y retirarse también perpendicularmente, sin desplazarlos transversalmente 
mientras estén sumergidos en el hormigón. La aguja se introducirá rápidamente y se retirará lentamente y a 
velocidad constante, recomendándose, a este efecto, que no se superen los diez centímetros por segundo (10 
cm./seg.). 

 La distancia entre los puntos sucesivos de inmersión no será superior a cincuenta (50) centímetros y será la 
adecuada para producir en toda la superficie de la masa vibrada una humectación brillante, siendo preferible 
vibrar en muchos puntos por poco tiempo. 

Si se vierte hormigón en un elemento que, simultáneamente, se está vibrando, el vibrador no se introducirá a 
menos de metro y medio (1,5 m) del frente libre de la masa. 

 Si se avería uno o más de los vibradores empleados y no se pueden sustituir inmediatamente, se reducirá el ritmo 
del hormigonado, o el Contratista procederá a una compactación por picado aplicado con barra, suficiente para 
terminar el elemento que se está hormigonando. 

 En las obras de hormigón armado, los hormigones se colocarán en tongadas de veinte (20) a treinta (30) 
centímetros. Al verter el hormigón, se removerá enérgica y eficazmente, para que las armaduras queden 
perfectamente envueltas, cuidando especialmente los sitios en que se reúnan gran cantidad de acero y 
procurando que se mantengan los recubrimientos y separaciones de las armaduras. 

 En losas, el extendido del hormigón se ejecutará de modo que el avance se realice con todo su espesor. En ningún 
caso se permitirá el hormigonado en tongadas horizontales. 

Los moldes de los encofrados habrán de retirarse de tal forma que no arranquen, al separarse de la superficie de 
hormigón, parte de la misma. Para ello, el Contratista mantendrá siempre limpios los moldes, usando, si fuera 
preciso, algún desencofrante. No se podrá desencofrar ningún elemento sin que la resistencia del hormigón 
alcance los cien (100) kilos por centímetro cuadrado. 

No se someterán las superficies vistas a más operación de acabado que la que proporciona un desencofrado 
cuidadoso, que en ningún caso será realizado antes de veinticuatro horas. 

 No se admitirán fratasados ni enlucidos en donde no lo indiquen los planos. 

El hormigón poroso en relleno de zanjas se compactará mediante pisón manual. 

 

3.7.2. INTERRUPCIONES DEL HORMIGONADO 

 Cuando se haya interrumpido el trabajo, aunque sea por breve tiempo, pero lo suficiente para que el hormigón 
anteriormente ejecutado haya iniciado su fraguado, se limpiará y regará la superficie sobre la que se va a verter el 
hormigón fresco, antes de echar éste. 

En la ejecución de juntas de hormigones de diferentes tipos, o bien cuando la interrupción del trabajo haya sido de 
alguna duración, la limpieza de la superficie de contacto se ejecutará aún con mayor esmero, repicándose la 
fábrica antigua y vertiendo sobre ella, antes del hormigonado fresco, un mortero de retoma. 

 

3.7.3. EJECUCIÓN DE JUNTAS  

Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción o dilatación debiendo cumplir lo especificado en los PIanos e 
instrucciones de la Dirección de Obra. 
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 Si algunas armaduras atraviesan las juntas, se dejarán adecuadamente dispuestas en espera de la reanudación de 
hormigonado, disponiéndose si fuese preciso orificios en los encofrados para darles paso.  

El Artículo 71 de la Instrucción de Hormigón Estructural, EHE-08 es además de aplicación a este Apartado.  

 

3.7.4. CURADO DEL HORMIGON  

Es de aplicación lo prescrito en el Artículo 74 de la Instrucción de Hormigón Estructural, EHE-08. 

El hormigón, salvo que la Dirección de Obra autorice otra cosa, se curará con agua, manteniendo la superficie 
continuamente húmeda durante veinte (20) días consecutivos o hasta que sobre ella se eche nuevo hormigón. 

 En principio, se utilizarán aspersores para mantener húmedas las superficies, aunque la Dirección de Obra podrá 
autorizar o imponer otros métodos. En épocas de heladas se adoptarán las medidas necesarias para que, 
manteniendo la superficie húmeda, no se hiele el agua. Entre dichas medidas el Contratista puede venir obligado, 
a su cargo, a calentar el agua o a incrementar la intensidad de lluvia artificial por unidad de superficie. 

 El agua que haya de utilizarse para cualquiera de las operaciones de curado, cumplirá las condiciones que se le 
exigen en el presente Pliego. 

 Las tuberías que se empleen para el riego del hormigón, serán preferentemente mangueras de goma, 
proscribiéndose la tubería de hierro si no es galvanizada. Asimismo, se prohíbe el empleo de tuberías que puedan 
hacer que el agua contenga sustancias nocivas para el fraguado, resistencia y buen aspecto del hormigón. La 
temperatura del agua empleada en el riego, no será inferior en más de veinte grados centígrados (20ΕC) a la de 
hormigón. 

 

3.7.5. LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

3.7.5.1. Tiempo frío  
Es de aplicación lo prescrito en el Artículo 72 de la Instrucción de Hormigón Estructural, EHE-08. 

El hormigonado se suspenderá, como norma general, siempre que se prevea que, dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes, la temperatura ambiente pueda descender por debajo de los cero grados centígrados (0ΕC). 
A estos efectos, el hecho de que la temperatura registrada a las nueve horas (9 h.) de la mañana (hora solar), sea 
inferior a cuatro grados centígrados (4ΕC), puede interpretarse como motivo suficiente para prever que el límite 
prescrito será alcanzado en el citado plazo. 

 Las temperaturas antedichas podrán rebajarse en tres grados centígrados (3ΕC) cuando se trate de elementos de 
gran masa o cuando se proteja eficazmente la superficie del hormigón mediante sacos, paja u otros recubrimientos 
aislantes del frío. 

 En caso de que se produjesen temperaturas de este orden, siendo imprescindible continuar el hormigonado, se 
deberá tomar las siguientes precauciones: 

 - Se calentará el agua de amasado hasta un máximo de 38Ε, de tal forma que el hormigón, a la salida de la 
hormigonera, tenga una temperatura de 10 a 15Ε. 

- El hormigón, durante la puesta en obra, tendrá una temperatura siempre superior a 7Ε. 

- Se aislará térmicamente la zona hormigonada, de tal forma que, durante el fraguado, la temperatura no sea 
inferior a 5ΕC y la humedad no sea inferior al 50%. 

- Se prolongará el curado no desencofrándose y retirando los materiales aislantes antes de: 

Α 3 días en soleras y presoleras 
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Α 6 días en alzado, losas y estructuras 

  

En cualquier caso, los áridos a emplear en la fabricación de hormigón tendrán una temperatura superior a 1ΕC. 

 Se llevará registro de las temperaturas máximas y mínimas en la obra, no sólo para poder prever la duración de las 
heladas, sino también por su importancia para el desencofrado. 

  

3.7.5.2. Tiempo caluroso 
Es de aplicación lo prescrito en el Artículo 73 de la Instrucción de Hormigón Estructural, EHE-08. 

En tiempo caluroso se procurará que no evapore el agua de amasado durante el transporte y se adoptarán, si éste 
dura más de treinta (3O) minutos, las medidas oportunas para que no se coloquen en obra masas que acusen 
desecación. 

 La temperatura del hormigón, una vez puesto en obra, deberá mantenerse entre cinco (5) y treinta (30) grados 
centígrados, para lo cual el Contratista deberá tomar todas las precauciones necesarias, tales como la refrigeración 
del hormigón, el riego de los áridos, enfriamiento del agua, protección de la conducción de agua, etc. 

Si la temperatura ambiente es superior a 40ºC se suspenderá el hormigonado excepto determinación en contra de 
la Dirección de Obra. Si se hormigonase a estas temperaturas, se mantendrán las superficies protegidas de la 
intemperie y continuamente húmedas para evitar la desecación rápida del hormigón. La temperatura de éste al ser 
colocado no excederá de 30ΕC. 

 

3.7.6. CONTROL DE CALIDAD  

Se comprobará, sistemáticamente y de forma ordenada, la calidad del hormigón ejecutado. 

 La Dirección de Obra podrá ordenar que se realicen los ensayos que crea oportunos en cada fase de la obra y en la 
cuantía necesaria para que se permita obtener unos resultados fiables.  

Con carácter general, cada doscientos (200) metros cúbicos de hormigón amasado, se realizarán los siguientes 
ensayos: 

a) Comprobación de la relación agua-cemento, teniendo en cuenta la humedad de los áridos. 

b) Medición del "asiento", tanto a la salida de la hormigonera, como en el hormigón colocado en 
obra. 

c) Toma de muestras y pruebas de rotura. 

 La toma de muestras se ajustará a lo preceptuado en la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08. 

Cada doscientos metros cúbicos (200 m3) o fracción se realizarán seis (6) probetas de hormigón que serán rotas a 
siete (7) y veintiocho (28) días. 

La Dirección de Obra podrá ordenar extraer probetas "in situ" siempre que lo considere necesario. 

Si a los veintiocho (28) días la resistencia de las probetas fabricadas fuese inferior al ochenta por ciento (80%) de la 
especificada para esa fecha, se ensayarán probetas extraídas "in situ", de la zona donde se hubo colocado el 
hormigón defectuoso y también de aquéllas que señalase la Dirección de Obra. 

 Al comparar entonces la resistencia de las probetas extraídas "in situ" con el ochenta por ciento (80%) de la 
exigida, a los veintiocho (28) días, puede ocurrir: 

a) Que aquélla sea igual o menor, en cuyo caso se demolerán las partes ejecutadas con dicho hormigón. 
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b) Que aquélla sea igual o mayor. En este caso, la Dirección de Obra decidirá si se deben realizar otros 
ensayos, si puede aceptarse la obra, adoptando las medidas de precaución pertinentes, o si por el 
contrario es necesario demoler las partes defectuosas. 

Si a los veintiocho (28) días la resistencia de las probetas fabricadas fuese superior al ochenta por ciento (80%) de 
la especificada para esa fecha, pero inferior al ciento por cien (100%) de la misma, la Dirección de la Obra decidirá 
si es necesario ensayar probetas extraídas "in situ". 

 En todas las probetas fabricadas se medirá su densidad inmediatamente antes de proceder a su rotura. 

 

3.7.7. TOLERANCIAS  

Se admitirán las siguientes tolerancias en las dimensiones de las obras de hormigón: 

a) Posición en el Plano (Distancia a la línea de referencia más próxima): ∀ 10 mm. 
b) Verticalidad (Siendo h la altura básica): 

Tolerancia permitida 

 

h # 0,50 m.  ∀5 mm 

0,50 m < h # 1,50 m ∀10 mm 

1,50 m < h # 3,00 m ∀15 mm 

3,00 m < h # 10,00 m ∀20 mm 

h > 10,00 m  ∀0,002 h 

 

c) Dimensiones transversales y lineales: 

Tolerancia permitida 

 

L # 0,25 m.  ∀5 mm 

0,25 m < L # 0,50 m ∀10 mm 

0,50 m < L # 1,50 m ∀12 mm 

1,50 m < L # 3,00 m ∀15 mm 

3,00 m < L # 10,00 m ∀20 mm 

L > 10,00 m  ∀0,002 L 

 

d) Dimensiones totales de la estructura: 

Tolerancia permitida 

L # 15,00 m   ∀15 mm 

15,00 m < L # 30,00 m  ∀30 mm 

L > 30,00 m   ∀0,001 L 
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e) Rectitud: 

Tolerancia permitida 

L # 3,00 m.   ∀10 mm 

3,00 m < L # 6,00 m  ∀15 mm 

6,00 m < L # 10,00 m  ∀20 mm 

10,00 m < L # 20,00 m  ∀30 mm 

L > 20,00 m   ∀0,0015 L 

 

f) Alabeo (Siendo L la diagonal del rectángulo): 

Tolerancia permitida 

L # 3,00 m.   ∀10 mm 

3,00 m < L # 6,00 m  ∀15 mm 

6,00 m < L # 12,00 m  ∀20 mm 

L > 12,00 m   ∀0,002 L 

 

g) Diferencias de nivel respecto a la superficie superior o inferior más próxima 

Tolerância permitida 

h # 3,00 m.   ∀10 mm 

3,00 m < h # 6,00 m  ∀12 mm 

6,00 m < h # 12,00 m  ∀15 mm 

12,00 m < h # 20,00 m  ∀20 mm 

h > 20,00 m   ∀0,001 L 

 

3.7.8. ACABADOS Y TOLERANCIAS DE SUPERFICIES 

3.7.8.1. Generalidades 
 Es de aplicación el artículo 76 de la Instrucción de Hormigón Estructural, EHE-08. 

El Contratista notificará a la Dirección de Obra las fechas de comienzo de los trabajos de superficie. Salvo 
indicación en contra de la Dirección de Obra, las operaciones de acabado en superficies se realizarán siempre en 
presencia de un representante de la misma, designado a tal efecto. 

De modo general y mientras no se especifique otra cosa, se exigirán a las superficies las normas de acabado 
siguientes: 

- Acabado A-I en: 

Superficies que han de quedar ocultas 
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- Acabado A-II en: 

Superficies que han de quedar permanentemente vistas 

 

3.7.8.2. Definición de Calidades 
A todos los efectos contractuales en este Pliego se considerarán definidas estas calidades A-l, A-II, como se indica a 
continuación, para paramentos ocultos y vistos, respectivamente. 

Las tolerancias admitidas para cada tipo de acabado se indican en la tabla siguiente: 

  

Tipo 

Irregularidades 

 

Tipo de acabado (1) 

 

A-I 

 

A-II 

 

Suaves 

Bruscas 

 

24 

12 

 

6 

3 

 (1)  Tolerancias en milímetros 

Se incluyen como tolerancias bruscas los salientes y rebabas causadas por desplazamientos o 
mala colocación de los entablonados, revestimientos o tramos de encofrados y por defectos en 
los entablonados.  

Las irregularidades suaves se miden con un patrón consistente en una regla recta para las 
superficies planas o su equivalente para las curvas, de 2,00 m. de longitud. Las tolerancias 
admisibles quedan reflejadas en la tabla anterior. 

 El acabado A-I no requiere, en general, frotamiento con tela de saco ni tratamiento con piedra 
de esmeril. Corresponde a una ejecución de encofrado normal adaptado a las dimensiones y 
alineaciones requeridas, sin apreciables bultos o salientes. Solamente deben eliminarse los 
salientes bruscos y las rebabas. El forro de los encofrados pueden ser de tablas corrientes 
ensambladas a media madera, madera contrachapada o acero. 

El acabado A-II requiere, en general, el pulimiento o amoldadura, y si el aspecto general puede 
quedar mejorado, se exigirá la eliminación de las burbujas de aire por medio de frotamiento con 
tela de saco. Para cumplir el acabado A-II es necesario que los encofrados se construyan de 
formas y dimensiones exactas, con acabados perfectos. 

Los encofrados deben ser fuertes y sujetarse rígidamente y con precisión a la alineación 
prescrita. Puede usarse cualquier encofrado que produzca la superficie requerida (tales como 
madera machihembrada, encofrado metálico, etc.). 

  

3.7.8.3. Repaso de Superficies 
No se podrá reparar ni repasar ninguna superficie de hormigón sin permiso expreso de la Dirección de Obra. 

 Cuando los valores de la tabla de tolerancias sean sobrepasados, las irregularidades bruscas o suaves se rebajarán 
a los límites exigidos mediante tratamiento con muela de esmeril o bien con tratamiento previo de bujarda y 
posterior de muela de esmeril. Este tratamiento será por cuenta del Contratista. 
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El tratamiento de supresión de los escalones o de irregularidades bruscas deberá hacerse convirtiendo estas 
irregularidades bruscas en irregularidades graduales mediante un ataluzado del escalón con piedra de esmeril. 

 El talud esmerilado tendrá una relación de altura a longitud de 1 a 30. 

En los bordes de las juntas transversales al sentido del agua, se tendrá especial rigor en el cumplimiento de la 
norma de no existencia de ningún escalón en contra de la corriente, cualquiera que sea su cuantía, es decir, el 
borde de aguas abajo de la junta nunca sobresaldrá respecto al borde de aguas arriba. 

  

3.7.8.4. Superficies no Encofradas 
 Las prescripciones de terminado de superficies con las tolerancias sobre irregularidades bruscas y graduales valen 
igualmente para los casos en que las superficies no sean encofradas. 

En el caso de superficies no encofradas, designadas con acabado A-I y A-II, el terminado se realizará en varias 
etapas: La primera etapa será el igualado de la superficie con regla o maestra. La segunda etapa será el tratado de 
la superficie con llana de madera. Este tratado debe empezar tan pronto como la superficie reglada haya 
endurecido suficientemente y debe ser el mínimo necesario para producir una superficie libre de señales de regla y 
uniforme en textura, y debe continuar hasta traer a la superficie una pequeña cantidad de mortero sin exceso de 
agua, de manera que permita un efectivo tratado con llana metálica, que corresponde a la tercera etapa. Esta 
etapa comenzará cuando la superficie ya tratada con llana de madera haya endurecido lo suficiente para impedir 
que un exceso de material fino sea traído a la superficie durante su realización,  y deberá realizarse con  presión 
firme  para  alisar la textura arenosa  de la  superficie tratada con llana de madera, y producir una superficie dura y 
uniforme, libre de defectos y señales de llana. 

Como ya hemos indicado, la superficie debe ser tal que cumpla las prescripciones de irregularidades bruscas y 
graduales. En el caso de que no cumpla estas prescripciones, la superficie será tratada como se ha indicado en el 
Apartado anterior, hasta que cumpla las normas establecidas y siempre por cuenta del Contratista. 

 Se considera práctica inaceptable el acabado con mortero adicional, aún cuando este mortero se tendiera sobre 
hormigón fresco. Igualmente es inaceptable el empleo de cemento en polvo para facilitar el acabado con llana 
metálica. 

  

3.7.8.5. Correcciones y Reparaciones de las Superficies 
Se describen a continuación las correcciones y reparaciones que debe efectuar el Contratista, exclusivamente a su 
cargo, en todas aquellas superficies que no cumplan las condiciones del presente Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. 

Las reparaciones del hormigón serán realizadas por equipos especialistas. 

El Contratista deberá avisar a la Dirección de Obra de los momentos en que se vayan a realizar las reparaciones del 
hormigón. Salvo en los casos particulares en que la inspección no sea considerada necesaria por la citada Dirección 
de Obra, las reparaciones del hormigón no podrán realizarse más que en presencia de un representante de la 
misma y según las normas que en cada caso hayan establecido. 

 

Salvo indicaciones en contra, y salvo los casos de imperfecciones importantes, la reparación de imperfecciones en 
el hormigón encofrado se realizará dentro de las 24 horas siguientes al desencofrado. 

El hormigón que esté dañado por cualquier causa y el hormigón que resulte con coqueras o defectuoso de 
cualquier otro modo, y el hormigón que a causa de los excesivos defectos o depresiones en la superficie tenga que 
ser picado y reconstruido para adaptar la superficie a las alineaciones y terminados prescritos, debe ser retirado y 
reemplazado por hormigón adherido con pintura Epoxi, morteros de resina epoxi, "retacado seco" (dry pack), etc., 
según decida la Dirección de Obra. Todas estas reparaciones y materiales serán por cuenta del Contratista. 
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 El procedimiento de reparación será marcado siempre por la Dirección de Obra en cada caso particular, 
dependiendo de las dimensiones, profundidad, concavidad o depresión de la irregularidad o defecto, etc., y las 
normas de ejecución y materiales del procedimiento elegido serán las dadas en el Capítulo VII "Reparación y 
conservación del hormigón" del "Concrete Manual" del Bureau of Reclamation, 70 Edición, si bien la Dirección de 
Obra puede modificar o introducir variaciones en estas normas. 

 Si la retirada de los pernos de sujeción del encofrado produce orificios, los orificios deberán rellenarse con 
"retacado seco" (dry pack). 

 Todos los rellenos deberán quedar fuertemente adheridos a las superficies o paredes de las cavidades y una vez 
curados o secos deberán quedar sin grietas de retracción y sin zonas despegadas. 

 

3.7.8.6. Corrección de Coqueras 
Las coqueras que pueden presentarse por falta de hormigón, se sanearán y tallarán en forma de "cola de milano" y 
en una profundidad mínima igual a la dimensión menor de la coquera, que debe presentar, una vez tallada, forma 
poligonal de vértices redondeados. 

 Si la armadura estuviera próxima al paramento, se descubrirá la misma. 

El relleno de la coquera se hará con hormigón de tamaño de árido adecuado a su dimensión menor y nunca se 
hará con mortero. Una vez hormigonado debe presentar cierto relieve con respecto a la superficie definida 
geométricamente y posteriormente una vez fraguado el hormigón, se tallará y pulirá hasta lograr el acabado 
exigido a la superficie en que se encuentre la coquera. 

Para las coqueras "en avispero" se hará previamente el saneo y tallado antes indicado y en su relleno se utilizarán 
morteros "epoxi". Estas coqueras se entiende que son de muy pequeña superficie. 

 

 
 

3.8. MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE 

3.8.1. Definición y alcance 

Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos (incluido el 
polvo mineral) y eventualmente aditivos, de manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una 
película homogénea de ligante. Su proceso de fabricación implica calentar el ligante y los áridos (excepto, 
eventualmente, el polvo mineral de aportación), y se pone en obra a temperatura muy superior a la de ambiente. 

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
 Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 
 Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo propuesta. 
 Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 
 Extensión y compactación de la mezcla. 
 Nivelación de las diferentes capas, al menos en tres (3) puntos por cada sección transversal, mediante 

clavos, donde se pondrán las guías de las extendedoras. 
 

En las capas intermedias se nivelará cada diez (10) metros en la capa de rodadura cada cinco (5) metros. 

En el presente Pliego se definen las Condiciones Particulares de esta obra, entendiéndose que complementan a la 
correspondiente del PG-3/75 del M.O.P.U., en su artículo 542. 

En el caso de discrepancias entre las condiciones estipuladas entre ambos, se entiende que las prescripciones para 
las obras serán las que se señalan en el presente Pliego. 
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Las mezclas bituminosas cumplirán en particular las siguientes condiciones: 

 

3.8.2. Materiales 

3.8.2.1.  Ligante hidrocarbonado 
El ligante a emplear será betún de penetración 50/70 en todas las capas (rodadura, intermedias y base). En época 
invernal se mejorará el betún asfáltico de la capa de rodadura, mediante la adición, en la proporción de un 0,2% de 
un activante a base de poliaminas (Haffmitel o similar), con el fin de mejorar la adhesividad del árido fino. Su coste 
se considera incluido en el precio del ligante. 

La dosificación y dispersión homogénea del aditivo deberán ser aprobadas por el Director de las Obras. 

 

3.8.2.2.  Áridos 
Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, que se acopiarán y 
manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 

Antes de pasar por el secador de la central de fabricación, el equivalente de arena, según la Norma NLT-113/72, 
del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los áridos (incluido el polvo mineral) según las 
proporciones fijadas en la fórmula de trabajo, deberá ser superior a cincuenta (50). De no cumplirse esta 
condición, su índice azul de metileno, según la Norma NLT-171/86, deberá ser inferior a uno (1). 

 

3.8.2.2.1.  Árido grueso 
Definición: Se define como árido grueso a la parte del conjunto de fracciones granulométricas retenida en el tamiz 
UNE 2,5 mm 

Condiciones generales: El árido grueso se obtendrá triturando piedra de cantera o grava natural. El rechazo del 
tamiz UNE 5 mm deberá contener una proporción mínima de partículas que presenten dos (2) o más caras de 
fractura, según la Norma NLT-358/87, no inferior a 100 en capa de rodadura e intermedia y a 90 en capa base. 

Limpieza. El árido deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, magra u otras materias extra as. Su 
proporción de impurezas, según la Norma NLT-172/86, deberá ser inferior al cinco por mil (0,5%) en masa; en caso 
contrario, el Director de las Obras podrá exigir su limpieza por lavado, aspiración u otros métodos por él 
aprobados, y una nueva comprobación. 

Calidad: El máximo valor del coeficiente de desgaste Los Angeles del árido grueso, según la Norma NLT-149/72 
(granulometría B), no deberá ser superior a 28 en capas de base e intermedia y a 18 en capas de rodadura. El 
mínimo valor del coeficiente de pulido acelerado del árido grueso a emplear en capas de rodadura, según la 
Norma NLT-174/72, será 0,50. 

Forma: El máximo índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la Norma NLT-354/74, será de 
30. 

Adhesividad: Se considerará que la adhesividad es suficiente si, en mezclas abiertas la proporción del árido 
totalmente envuelto después del ensayo de inmersión en agua, según la Norma NLT-166/76, fuera superior al 
noventa y cinco por ciento (95%); o si, en los demás tipos de mezcla, la pérdida de resistencia en el ensayo de 
inmersión-compresión, según la Norma NLT-162/84, no rebasase el veinticinco por ciento (25%). Podrá mejorarse 
la adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbonado mediante activantes o cualquier otro producto 
sancionado por la experiencia. El Director de las Obras establecerá las especificaciones que tendrán que cumplir 
dichos aditivos y las mezclas resultantes. 

3.8.2.2.2.  Árido Fino 
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Definición: Se define como árido fino a la parte del conjunto de fracciones granulométricas cernida por el tamiz 
UNE 2,5 mm y retenida por el tamiz UNE 80 µm. 

Condiciones generales: El árido fino procederá al 50% del machaqueo y trituración de piedra de cantera de 
naturaleza ofítica y caliza para las capas de rodadura y de piedra de cantera de naturaleza caliza para las capas 
intermedia y base. 

Limpieza: El árido fino deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, magra u otras materias extra as. 

Calidad: El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas al árido grueso 
en el apartado 2.2.1.4. sobre coeficiente de desgaste Los Angeles, y el árido fino obtenido deberá poseer un 
equivalente de arena superior a 50. 

 

Adhesividad: Se considerará que la adhesividad es suficiente si, en mezclas abiertas el índice de adhesividad, según 
la Norma NLT-355/74, fuera superior a cuatro (4); o si, en los demás tipos de mezcla, la pérdida de resistencia en el 
ensayo de inmersión-compresión, según la Norma NLT-162/84, no rebasase el veinticinco por ciento (25%). Podrá 
mejorarse la adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbonado mediante activantes o cualquier otro producto 
sancionado por la experiencia. El Director de las Obras establecerá las especificaciones que tendrán que cumplir 
dichos aditivos y las mezclas resultantes. 

3.8.2.2.3. Polvo mineral 
Definición: Se define como polvo mineral a la parte del conjunto de fracciones granulométricas cernida por el 
tamiz UNE 80 µm. 

Condiciones generales: El polvo mineral será de aportación al 100% para la capa de rodadura, y al 50% para la 
intermedia y del tipo cemento III-1/35/MRSR. La aportación será del 50% o menor para la capa base y del mismo 
tipo de cemento anterior. Estas serán las aportaciones mínimas, salvo que se comprobase que el polvo mineral 
procedente de los áridos cumple las condiciones exigidas al polvo mineral de aportación y el Director de las Obras 
rebajase o incluso anulase dichas proporciones mínimas. El polvo mineral que quede inevitablemente adherido a 
los áridos tras su paso por el secador en ningún caso podrá rebasar el dos por ciento (2%) de la masa de la mezcla. 

Finura y actividad: La densidad aparente del polvo mineral, según la Norma NLT-176/74, deberá estar 
comprendida entre cinco y ocho décimas de gramo por centímetro cúbico (0,5 a 0,8 g/cm3). El coeficiente de 
emulsibilidad, según la Norma NLT-180/74, deberá ser inferior a seis décimas (0,6). 

 

3.8.2.3. Tipo y composición de la mezcla 
Las curvas granulométricas de las mezclas bituminosas se ajustarán a los husos definidos en la tabla que sigue: 

TABLAHUSOS GRANULOMETRICOS PARA MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 

HUSO GRANULO-
METRICO 

CERNIDO ACUMULADO (%en masa) 
CEDAZOS Y TAMICES UNE 

 40 25 20 12,5 10 5 2,5 
630F
m 

320F
m 

160F
m 

80Fm 

Denso 
D8 
D12 
D20 

 
 
 
100 

 
100 
80-95 

 
80-95 
65-90 

100 
72-87 
60-75 

70-90 
50-65 
47-62 

45-70 
35-50 
35-50 

18-34 
18-30 
18-30 

12-25 
13-23 
13-23 

8-17 
7-15 
7-15 

5-10 
5-8 
5-8 

Semide
nso 

S12 
S20 
S25 

 
 
100 

 
100 
80-95 

100 
80-95 
75-88 

80-95 
65-80 
60-75 

71-86 
60-75 
55-70 

47-62 
43-58 
40-55 

30-45 
30-45 
30-45 

15-25 
15-25 
15-25 

10-18 
10-18 
10-18 

6-13 
6-13 
6-13 

4-8 
4-8 
4-8 

Grueso 
G20 
G25 

 
100 

100 
75-95 

75-95 
65-85 

55-75 
47-67 

47-67 
40-60 

28-46 
26-44 

20-35 
20-35 

8-20 
8-20 

5-14 
5-14 

3-9 
3-9 

2-6 
2-5 

Abierto 
A12 
A20 

 
 
100 

100 
65-90 

65-90 
45-70 

50-75 
35-60 

20-40 
15-35 

5-20 
5-20 

   
2-4 
2-4 
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La relación ponderal entre los contenidos de polvo mineral y ligante hidrocarbonado de las mezclas densas, 
semidensas y gruesas se ajustarán a la tabla que sigue: 

 

TABLA RELACION PONDERAL RECOMENDADA ENTRE LOS CONTENIDOS POLVO MINERAL Y LIGANTE 
HIDROCARBONADO EN MEZCLAS BITUMINOSAS TIPO D, S Y G (TRAFICO PESADO TO, T1 Y T2) 

CAPA 
ZONA TERMICA ESTIVAL 
TEMPLADA 

RODADURA 
INTERMEDIA 
BASE 

1,2 
1,1 
0,9 

 

3.8.3. Ejecución de las obras 

3.8.3.1.  Equipo necesario 

3.8.3.1.1.  Central de fabricación 
Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales de mezcla continua o discontinua, 
capaces de manejar simultáneamente en frío el número de fracciones del árido que exija la fórmula de trabajo 
adoptada. El Director de la Obra señalará la producción horaria mínima de la central. 

El sistema de almacenamiento, calefacción y alimentación del ligante hidrocarbonado deberá poder permitir su 
recirculación y su calentamiento a la temperatura de empleo. En la calefacción del ligante se evitará en todo caso 
el contacto del ligante con elementos metálicos de la caldera a temperaturas superiores a la de almacenamiento. 
Todas las tuberías, bombas, tanques, etc. deberán estar provistos de calefactores o aislamientos. La descarga de 
retorno del ligante a los tanques de almacenamiento será siempre sumergida. Se dispondrán termómetros, 
especialmente en la boca de salida al mezclador y en la entrada del tanque de almacenamiento. El sistema de 
circulación deberá estar provisto de dispositivos para tomar muestras y para comprobar la calibración del 
dosificador. 

Las tolvas para áridos en frío deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura suficiente para que 
su alimentación se efectúe correctamente, y cuya separación sea efectiva para evitar intercontaminaciones; su 
número mínimo será función del número de fracciones de árido que exija la fórmula de trabajo adoptada, pero en 
todo caso no deberá ser inferior a cuatro (4).  

Estos silos deberán asimismo estar provistos de dispositivos ajustables de dosificación a su salida, que puedan ser 
mantenidos en cualquier ajuste. En las centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador el sistema de 
dosificación deberá ser ponderal, al menos para la arena y para el conjunto de los áridos y deberá tener en cuenta 
la humedad de éstos, para poder corregir la dosificación en función de ella; en los demás tipos de central bastará 
con que tal sistema sea volumétrico, recomendándose el ponderal. 

La central deberá estar provista de un secador que permita calentar los áridos a la temperatura fijada en la 
fórmula de trabajo, extrayendo de ellos una proporción de polvo mineral tal, que su dosificación se atenga a lo 
fijado en la fórmula de trabajo. El sistema extractor deberá evitar la emisión de polvo mineral a la atmósfera o el 
vertido de lodos a cauces, de acuerdo con la legislación aplicable. 

La central deberá tener sistemas separados de almacenamiento y dosificación del polvo mineral recuperado y de 
aportación, los cuales deberán ser independientes de los correspondientes al resto de los áridos y estar protegidos 
de la humedad. 

Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador deberán estar provistas de un sistema de clasificación de los 
áridos en caliente de capacidad acorde con su producción en un número de fracciones no inferior a tres (3), y de 
silos para almacenarlas. Estos silos deberán tener paredes resistentes, estancas y de altura suficiente para evitar 
intercontaminaciones, con un rebosadero para evitar que un exceso de contenido se vierta en los contiguos o 
afecte al funcionamiento del sistema de dosificación. Un dispositivo de alarma, claramente perceptible por el 
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operador, deberá avisarle cuando el nivel del silo baje del que proporcione el caudal calibrado. Cada silo deberá 
permitir tomar muestras de su contenido, y su compuerta de desagüe deberá ser estanca y de accionamiento 
rápido. La central deberá estar provista de indicadores de la temperatura de los áridos, con sensores a la salida del 
secador y, en su caso, en cada silo de áridos en caliente. 

Las centrales de mezcla discontinua deberán estar provistas de dosificadores ponderales independientes: al menos 
uno (1) para los áridos calientes, cuya exactitud sea superior al medio por ciento (±0,5%), y al menos uno (1) para 
el polvo mineral y uno (1) para el ligante hidrocarbonado cuya exactitud sea superior al tres por mil (± 0,3%). 

El ligante hidrocarbonado deberá distribuirse uniformemente en el mezclador, y las válvulas que controlen su 
entrada no deberán permitir fugas ni goteos. El sistema dosificador del ligante hidrocarbonado deberá poder 
calibrarse a la temperatura y presión de trabajo; en las centrales de mezcla continua, deberá estar sincronizado 
con la alimentación de áridos y polvo mineral. En las centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador 
se deberá garantizar la difusión homogénea del ligante hidrocarbonado y que ésta se realice de forma que no 
exista riesgo de contacto con la llama ni de someter al ligante a temperaturas inadecuadas. 

En el caso de que se prevea la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder dosificarlas con 
exactitud suficiente, a juicio del Director de las Obras. 

Si la central estuviera dotada de una tolva de almacenamiento de la mezcla bituminosa en caliente, su capacidad 
deberá garantizar el flujo normal de los elementos de transporte. 

 

3.8.3.1.2.  Elementos de transporte 
Consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia, y que deberá tratarse, para evitar que la 
mezcla bituminosa se adhiera a ella, con un producto cuya composición y dotación deberán ser aprobadas por el 
Director de las Obras. 

La forma y altura de la caja deberá ser tal, que durante el vertido en la extendedora el camión sólo toque a ésta a 
través de los rodillos previstos al efecto. 

Los camiones deberán siempre estar provistos de una lona o cobertor adecuado para proteger la mezcla 
bituminosa en caliente durante su transporte. 

 

3.8.3.1.3.  Extendedoras 
Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos necesarios para extender la mezcla 
bituminosa en caliente con la configuración deseada y un mínimo de precompactación, que deberá ser fijado por 
el Director de las Obras. La capacidad de su tolva, así como su potencia, será la adecuada para su tamaño. 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias mecánicas 
especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste. 

La anchura mínima y máxima de extensión la fijará el Director de las Obras. Si a la extendedora pudieran acoplarse 
piezas para aumentar su anchura, éstas deberán quedar perfectamente alineadas con las originales. 

La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación, y de un elemento calefactor para 
la ejecución de la junta longitudinal. 

 

3.8.3.1.4.  Equipo de compactación 
Podrán utilizarse compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, triciclos o tándem, de neumáticos o 
mixtos. La composición mínima del equipo será un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos o mixto y un 
(1) compactador de neumáticos. 
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Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, con inversores de marcha suaves, y estar dotados 
de dispositivos para la limpieza de sus llantas o neumáticos durante la compactación y para mantenerlos húmedos 
en caso necesario. 

Los compactadores de llanta metálica no deberán presentar surcos ni irregularidades en ellas. Los compactadores 
vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al invertir la marcha. Los de neumáticos 
tendrán ruedas lisas, en número, tama o y configuración tales que permitan el solape de las huellas de las 
delanteras y traseras, y faldones de lona protectores contra el enfriamiento de los neumáticos. 

Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de compactadores serán aprobadas por el 
Director de las Obras, y serán las necesarias para conseguir la compacidad adecuada y homogénea de la mezcla en 
todo su espesor, sin producir roturas del árido ni arrollamientos de la mezcla a la temperatura de compactación. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, se emplearán otros de tamaño y diseño 
adecuados para la labor que se pretende realizar. 

 

3.8.3.2. Ejecución de las obras 

3.8.3.2.1.  Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 
La ejecución de la mezcla no deberá iniciarse hasta que se haya aprobado por el Director de las Obras la 
correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en laboratorio y verificada en la central de fabricación. Dicha 
fórmula señalara: 

 La identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en su caso, 
después de su clasificación en caliente. 

 La granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral, por los tamices UNE 40 
mm; 25 mm; 20 mm; 12,5 mm; 10 mm; 5 mm; 2,5 mm; 630 µm; 320 µm; 160 µm y 80 µm. 

 La dosificación de ligante hidrocarbonado y, en su caso, la de polvo mineral de aportación, 
referida a la masa del total de áridos (incluido dicho polvo mineral), y la de aditivos, referida a la 
masa del ligante hidrocarbonado. 

 La densidad mínima a alcanzar. 
 

También deberán señalarse: 

 Los tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco y para la mezcla de los áridos con el 
ligante. 

 Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y ligante. En ningún caso 
se introducirá en el mezclador árido a una temperatura superior a la del ligante en más de quince 
grados Centígrados (15ºC). 

 Las temperaturas máxima y mínima de la mezcla al salir del mezclador. La temperatura máxima 
no deberá exceder de ciento ochenta grados Centígrados (180ºC), salvo en las centrales de 
tambor secador-mezclador, en las que no deberá exceder de ciento sesenta y cinco grados 
Centígrados (165ºC). 

 La temperatura mínima de la mezcla en la descarga de los elementos de transporte. 
 La temperatura mínima de la mezcla al iniciarse y terminarse la compactación. 

 

La dosificación de ligante hidrocarbonado en las mezclas se proyectará en laboratorio de forma que cumpla las 
especificaciones siguientes en capas de rodadura. 

 Ensayo Marshall: 
o Golpes    75 
o Estabilidad   1.200 kg/cm2 
o Deformación   8-12 1/100" (2-3 mm) 
o Huecos en mezcla  4-5% 
o Huecos en áridos   > 14% 
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 Ensayo de inmersión-compresión: 
o Pérdida en el ensayo  < 25% 

 Ensayo Whell-Tracking test: 
o Temperatura de ensayo   60ºC 
o Presión de contacto   9 kg/cm2 
o Duración del ensayo   120 minutos 
o Deformación máxima   1,5 mm 
o Velocidad de deformación   10 x 10-3 mm/min 
o Indice de evolucionabilidad  < 0,55 

 

Las mezclas bituminosas puesta en obra, deberán cumplir las especificaciones exigidas para su proyecto en el 
laboratorio, excepto las que se indican a continuación: 

 Capa de Rodadura: 
o Estabilidad    > 1.200 kg 
o Huecos en mezcla   4-5% 

 Capas intermedia y base: 
o Estabilidad    > 1.000 kg 
o Huecos en mezcla   4-8% 

 

En todos los casos se cumplirá que: 

 La temperatura de calentamiento de los áridos será 160ºC ± 10ºC. 
 La temperatura de calentamiento de betún, será de 160ºC ± 5ºC. 
 La temperatura máxima de la mezcla al salir del mezclador será de 170ºC y la mínima de 150ºC. 
 La temperatura mínima de la mezcla para su extendido y compactación será de 135ºC en los 

camiones, en el momento inmediatamente anterior al extendido. 
 

En el caso de categorías de tráfico pesado T0 y T1, se comprobará asimismo la sensibilidad de las propiedades de la 
mezcla a variaciones de granulometría y dosificación de ligante hidrocarbonado que no excedan de las admitidas 
en el apartado 3.11.3.3 del presente Artículo. 

En todo caso, la dosificación mínima de ligante hidrocarbonado no será inferior al tres y medio por ciento (3,5%) 
de la masa total de áridos (incluido el polvo mineral) en capas de base, ni al cuatro por ciento (4%) en capas 
intermedias, ni al cuatro y medio por ciento (4,5%) en capas de rodadura. 

La temperatura de fabricación de la mezcla deberá corresponder, en principio, a una viscosidad del ligante 
hidrocarbonado comprendida entre 150 y 190 cSt. En mezclas abiertas deberá comprobarse que no se produce 
escurrimiento del ligante a esa temperatura. 

Si la marcha de las obras lo aconsejase, su Director podrá corregir la fórmula de trabajo, justificándolo mediante 
los ensayos oportunos. Se estudiará y aprobará una nueva en el caso de que varíe la procedencia de alguno de los 
componentes, o si durante la producción se rebasasen las tolerancias granulométricas establecidas en el apartado 
3.3.1 del presente Artículo. 

 

3.8.3.2.2.  Preparación de la superficie existente 
Se comprobarán la regularidad superficial y estado de la superficie sobre la que vaya a extenderse la mezcla 
bituminosa en caliente. El Director de las Obras deberá indicar las medidas encaminadas a restablecer una 
regularidad superficial aceptable y, en su caso, reparar las zonas dañadas. 

En el caso de que la superficie estuviera constituida por un pavimento hidrocarbonado, se ejecutará un riego de 
adherencia según el Artículo 531 del presente Pliego; en el caso de que ese pavimento fuera heterogéneo se 
deberán, además, eliminar los excesos de ligante y sellar las zonas demasiado permeables, según las instrucciones 

 
(P-21-24) RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LAS MARISMAS DE SAN LORENZO “PLAIAUNDI“ EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE 
IRUN Y HONDARRIBIA 62 



         
 

del Director de las Obras. Si la superficie fuera granular o tratada con conglomerantes hidraúlicos, sin pavimento 
hidrocarbonado, se ejecutará previamente un riego de imprimación según el Artículo 530 del presente Pliego. 

Se comprobará que haya transcurrido el plazo de rotura o de curado de estos riegos, no debiendo quedar restos 
de fluidificante ni de agua en la superficie; asimismo, si hubiera transcurrido mucho tiempo desde su aplicación, se 
comprobará que su capacidad de unión con la mezcla bituminosa no haya disminuido en forma perjudicial; en caso 
contrario, el Director de las Obras podrá ordenar la ejecución de un riego adicional de adherencia. 

 

3.8.3.2.3.  Aprovisionamiento de áridos 
Los áridos se suministrarán fraccionados. Cada fracción será suficientemente homogénea y deberá poder 
acopiarse y manejarse sin peligro de segregación, observando las precauciones que se detallan a continuación. 

Para mezclas tipo -8 y -12 el número mínimo de fracciones será de tres (3). Para el resto de las mezclas el número 
mínimo de fracciones será de cuatro (4). El Director de las Obras podrá exigir un mayor número de fracciones, si lo 
estimase necesario para cumplir las tolerancias exigidas a la granulometría de la mezcla. 

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás para evitar intercontaminaciones. Si los acopios se 
disponen sobre el terreno natural, no se utilizarán sus quince centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios se 
construirán por capas de espesor no superior a un metro y medio (1,5 m), y no por montones cónicos. Las cargas 
del material se colocarán adyacentes tomando las medidas oportunas para evitar su segregación. 

Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos, se acopiarán por separado hasta confirmar su 
aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando se autorice el cambio de procedencia de un árido. 

El volumen mínimo de acopios antes de iniciar la producción de la mezcla será fijado por el Director de las Obras. 

 

3.8.3.2.4.  Fabricación de la mezcla 
La carga de las tolvas de áridos en frío se realizará de forma que estén siempre llenas entre el cincuenta y el cien 
por ciento (50 a 100%) de su capacidad, sin rebosar. En las operaciones de carga se tomarán las precauciones 
necesarias para evitar segregaciones o contaminaciones. Con mezclas densas y semidensas la alimentación de la 
arena, aún cuando ésta fuera de un (1) único tipo y granulometría, se efectuará dividiendo la carga entre dos (2) 
tolvas. 

Los dosificadores de áridos en frío se regularán de forma que se obtenga la granulometría de la fórmula de trabajo; 
su caudal se acordará a la producción prevista, debiéndose mantener constante la alimentación del secador. 

El secador se regulará de forma que la combustión sea completa, indicada por la ausencia de humo negro en el 
escape de la chimenea; el tiro deberá regularse de forma que la cantidad y la granulometría del polvo mineral 
recuperado sean uniformes. 

En las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador, los áridos calentados y, en su caso, clasificados se pesarán 
y se transportarán al mezclador. Si la alimentación de éste fuera discontinua, después de haber introducido los 
áridos y el polvo mineral se agregará automáticamente el ligante hidrocarbonado para cada amasijo, y se 
continuará la operación de mezcla durante el tiempo especificado en la fórmula de trabajo. 

En mezcladores continuos, el volumen del material no deberá sobrepasar los dos tercios (2/3) de la altura de las 
paletas, cuando éstas se encuentren en posición vertical. 

A la descarga del mezclador todos los tama os del árido deberán estar uniformemente distribuidos en ella, y todas 
sus partículas total y homogéneamente cubiertas de ligante. La temperatura de la mezcla al salir del mezclador no 
deberá exceder de la fijada en la fórmula de trabajo. 

 

3.8.3.2.5.  Transporte de la mezcla 
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La mezcla bituminosa en caliente se transportará de la central de fabricación a la extendedora en camiones. Para 
evitar su enfriamiento superficial, deberá protegerse durante el transporte mediante lonas u otros cobertores 
adecuados. En el momento de descargarla en la extendedora, su temperatura no deberá ser inferior a la 
especificada en la fórmula de trabajo. 

 

3.8.3.2.6.  Extensión de la mezcla 
A menos que el Director de las Obras ordene otra cosa, la extensión comenzará por el borde inferior, y se realizará 
por franjas longitudinales. La anchura de estas franjas se fijará de manera que se realice el menor número de 
juntas posible y se consiga la mayor continuidad de la extensión, teniendo en cuenta la anchura de la sección, el 
eventual mantenimiento de la circulación, las características de la extendedora y la producción de la central. 

En obras sin mantenimiento de la circulación, con superficies a extender en calzada superiores a setenta mil 
metros cuadrados (70.000 m2), se realizará la extensión en toda su anchura, trabajando si fuera necesario con dos 
(2) o más extendedoras ligeramente desfasadas, evitando juntas longitudinales. En los demás casos, después de 
haber extendido y compactado una franja, se extenderá la siguiente mientras el borde de la primera se encuentre 
aún caliente y en condiciones de ser compactado; en caso contrario, se ejecutará una junta longitudinal. 

La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa y uniforme, sin 
segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante y sección 
transversal indicadas en los planos, con las tolerancias establecidas en el presente Artículo. 

La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, acordando la velocidad de la extendedora a la 
producción de la central de fabricación de modo que aquella no se detenga. En caso de detención, se comprobará 
que la temperatura de la mezcla que quede sin extender, en la tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baje 
de la prescrita en la fórmula de trabajo para la iniciación de la compactación; de lo contrario, se ejecutará una 
junta transversal. 

Donde resulte imposible, a juicio del Director de las Obras, el empleo de máquinas extendedoras, la mezcla 
bituminosa en caliente podrá ponerse en obra por otros procedimientos aprobados por aquél. Para ello se 
descargará fuera de la zona en que se vaya a extender, y se distribuirá en una capa uniforme y de un espesor tal 
que, una vez compactada, se ajuste a la rasante y sección transversal indicadas en los Planos, con las tolerancias 
establecidas en el presente Artículo. 

 

3.8.3.2.7.  Compactación de la mezcla 
La compactación se realizará según un plan aprobado por el Director de las Obras en función de los resultados del 
tramo de prueba; deberá hacerse a la mayor temperatura posible, sin rebasar la máxima prescrita en la fórmula de 
trabajo y sin que se produzca desplazamiento de la mezcla extendida; y se continuará mientras la temperatura de 
la mezcla no baje de la mínima prescrita en la fórmula de trabajo y la mezcla se halle en condiciones de ser 
compactada, hasta que se alcance la densidad especificada. 

La compactación deberá realizarse de manera continua y sistemática. Si la extensión de la mezcla bituminosa se 
realizase por franjas, al compactar una de ellas se deberá ampliar la zona de compactación para que incluya al 
menos quince centímetros (15 cm) de la anterior. 

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los cambios de dirección se 
harán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido se efectuarán con suavidad. Se cuidará de que los 
elementos de compactación estén siempre limpios y, si fuera preciso, húmedos. 

 

3.8.3.2.8.  Juntas transversales y longitudinales 
Se procurará que las juntas de capas superpuestas guarden una separación mínima de cinco metros (5 m) las 
transversales, y quince centímetros (15 cm) las longitudinales. 
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Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer lugar no fuera inferior al 
mínimo fijado en la fórmula de trabajo para terminar la compactación, el borde de esta franja deberá cortarse 
verticalmente, dejando al descubierto una superficie plana y vertical en todo su espesor. Se le aplicará una capa 
uniforme y ligera de riego de adherencia, según el Artículo 531 del presente Pliego, dejándolo romper 
suficientemente. A continuación, se calentará la junta y se extenderá la siguiente franja contra ella. 

Las juntas transversales en capas de rodadura deberán compactarse transversalmente, disponiendo los apoyos 
precisos para el rodillo. 

 

3.8.3.2.9. Tramo de prueba 
Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa en caliente será preceptiva la realización 
del correspondiente tramo de prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación del equipo, y 
especialmente el plan de compactación. 

El Director de las Obras determinará si es aceptable la realización del tramo de prueba como parte integrante de la 
obra en construcción. 

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras aprobará: 

 En su caso, las modificaciones a introducir en la fórmula de trabajo. 
 Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, su forma 

específica de actuación y en su caso, las correcciones necesarias. En el segundo caso, el 
Contratista deberá proponer nuevos equipos, o incorporar equipos suplementarios o 
sustitutorios. 

Asimismo, durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correlación, en su caso, entre los métodos de 
control de la dosificación del ligante hidrocarbonado y de la densidad "in situ" establecidos en los Pliegos de 
prescripciones técnicas y otros métodos rápidos de control, tales como isótopos radiactivos o permeámetros. 

 

3.8.3.3.  Especificaciones de la unidad terminada 

3.8.3.3.1.  Granulometría 
Las tolerancias admisibles, en más o en menos, respecto de la granulometría de la fórmula de trabajo serán las 
siguientes, referidas a la masa total de áridos (incluido el polvo mineral): 

 Tamices superiores al UNE 2,5 mm; cuatro por ciento (± 4%) 
 Tamices comprendidos entre el UNE 2,5 mm y el UNE 80 µm:  tres por ciento (± 3%). 
 Tamiz UNE 80 µm: uno por ciento (± 1%). 

 

3.8.3.3.2. Dosificación de ligante hidrocarbonado 
Las tolerancias admisibles, en más o en menos, respecto de la dosificación de ligante hidrocarbonado de la fórmula 
serán del tres por mil (± 0,3%), en masa del total de áridos (incluido el polvo mineral), sin bajar del mínimo 
especificado en el apartado 3.11. 3.2.1 del presente Artículo para la capa de que se trate. 

 

3.8.3.3.3. Densidad 
En mezclas bituminosas densas, semidensas y gruesas, la densidad no deberá ser inferior a la siguiente fracción de 
la densidad de referencia, obtenida aplicando a la granulometría y dosificación medias del lote definido en el 
apartado 4.3.3 del presente Artículo la compactación prevista en la Norma NLT-159/86. 

 Capas de espesor superior a seis centímetros (6 cm): noventa y ocho por ciento (98%). 
 Capas de espesor no superior a seis centímetros (6 cm): noventa y siete por ciento (97%). 
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En mezclas abiertas, los huecos de la mezcla no deberán diferir en más de dos (± 2) puntos porcentuales de los 
obtenidos aplicando a la granulometría y dosificación medias del lote definido en el apartado 3.11.4.3.3 del 
presente Artículo la compactación prevista en la Norma NLT-159/86. 

 

3.8.3.3.4.  Características superficiales 
La superficie de la capa deberá presentar una textura uniforme y exenta de segregaciones. 

Únicamente a efectos de recepción de capa de rodadura, la textura superficial, según la Norma NLT-335/87, no 
deberá ser inferior a siete décimas de milímetro (0,7 mm), y el coeficiente mínimo de resistencia al deslizamiento, 
según la Norma NLT-175/73, no deberá ser inferior a sesenta y cinco centésimas (0,65). 

 

3.8.3.3.5. Tolerancias geométricas 
De cota y anchura: En vías de nueva construcción, dispuestos clavos de referencia, nivelados hasta milímetros 
(mm) con arreglo a los Planos, en el eje y bordes de perfiles transversales, cuya separación no exceda de la mitad 
(1/2) de la distancia entre los perfiles del Proyecto ni de veinte metros (20 m), se comparará la superficie acabada 
con la teórica que pase por la cabeza de dichos clavos: ambas no deberán diferir en más de diez milímetros (10 
mm) en capas de rodadura, ni de quince milímetros (15 mm) en las demás capas. Si esta tolerancia fuera rebasada 
y no existieran problemas de encharcamiento, el Director de las Obras podrá aceptar la capa siempre que la 
superior a ella compense la merma, sin incremento de coste para la Administración. En todos los semiperfiles se 
comprobará la anchura del pavimento, que en ningún caso podrá ser inferior a la teórica deducida de la sección-
tipo de los Planos. Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas, y las zonas que retengan agua 
sobre la superficie, deberán corregirse según las instrucciones del Director de las Obras. 

De espesor: El espesor de una capa no deberá ser inferior al ochenta por ciento (80%) del previsto para ella en la 
sección-tipo de los Planos, excepto la capa de rodadura, en la que no deberá ser inferior al cien por cien (100%) de 
él. Si esta tolerancia fuera rebasada y no existieran problemas de encharcamiento, el Director de las Obras podrá 
aceptar la capa siempre que la superior a ella compense la merma, sin incremento de coste. El espesor total de 
mezclas bituminosas no deberá ser inferior al mínimo previsto en la sección-tipo de los Planos. En caso contrario, 
el Director de las Obras podrá exigir la colocación de una capa adicional, sin incremento de coste. 

De regularidad superficial: La superficie acabada no deberá presentar irregularidades superiores a las máximas 
siguientes, según la capa, al compararla con una regla de tres metros (3 m), según la Norma NLT-334/88: 

 Capa de rodadura: 4 mm 
 Capa intermedia:  6 mm 
 Capa base:  9 mm 

Las singularidades que excedan de las tolerancias especificadas, así como las zonas que retengan agua sobre la 
superficie, deberán corregirse, según las instrucciones del Director de las Obras. 

 

3.8.3.4.  Limitaciones de la ejecución 
Salvo autorización expresa del Director de las Obras, no se permitirá la puesta en obra de mezclas bituminosas en 
caliente, en los siguientes casos: 

 Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Centígrados (5º), salvo 
si el espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros (5 cm), en cuyo caso el 
límite será de ocho grados Centígrados (8ºC).Con viento intenso, después de heladas o en 
tableros de estructuras, el Director de las Obras podrá aumentar estos límites, a la vista de los 
resultados de compactación obtenidos. 

 Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas intensas. 
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Terminada su compactación podrá abrirse a la circulación la capa ejecutada, tan pronto como haya alcanzado la 
temperatura ambiente. 

 

3.8.3.5.  Criterios de actuación 
En las zonas donde la plataforma a construir coincide con la existente actualmente, se procederá de la siguiente 
manera: 

Supuesto Nº1: Cota de la nueva rasante situada a menos de seis (6) centímetros por encima de la rasante existente 
o por debajo de la misma. 

1. Excavar el firme existente hasta la cota que corresponda a la explanada de apoyo de la capa de 
suelo seleccionado (CBR>20). 

2. Creación del paquete íntegro del firme proyectado, incluida la capa de suelo seleccionado. 
Supuesto Nº 2:Cota de la nueva rasante comprendida entre los seis (6) y veinticinco (25) centímetros por encima 
de la rasante existente. 

1. Extensión de un riego de adherencia sobre la capa de rodadura existente. 
2. Extensión de la capa intermedia con el espesor necesario para llegar hasta su cota de proyecto. 
3. Riego de adherencia y extensión de la capa de rodadura, según proyecto. 

Supuesto Nº 3: Cota de la nueva rasante comprendida entre veinticinco (25) y cincuenta y cinco (55) centímetros 
por encima de la rasante existente. 

1. Se procederá al escarifado de la capa del firme existente. 
2. Extensión de la capa base con el espesor necesario para llegar hasta su cota de proyecto. 
3. Creación de las capas intermedia y de rodadura según proyecto. 

Supuesto Nº 4: Cota de la nueva rasante situada a más de cincuenta y cinco (55) centímetros por encima de la 
rasante existente. 

1. Se procederá al escarificado de la capa del firme existente. 
2. Completar la capa de suelo seleccionado (CBR>20). 
3. Creación de la totalidad de las capas del firme. 

Supuesto Nº 5: Todas las capas del nuevo firme, incluida la capa de suelo seleccionado (explanada mejorada) se 
encuentran situadas por encima de la rasante existente.  

1. Se procederá al escarificado de la capa del firme existente. 
2. Continuación del terraplenado. Esta capa deberá tener un espesor igual o superior a 15 

centímetros, en caso contrario, se realizará con suelo seleccionado (CBR>20). 
3. Creación del paquete íntegro del firme proyectado, incluida la de suelo seleccionado (CBR>20). 

 

En los cinco supuestos anteriores, los sobreanchos que genere la nueva carretera con respecto a la existente, 
exigirán los correspondientes cajeos: 

a) En desmonte: Hasta la cota que corresponde a la explanada de apoyo de la capa de suelo 
seleccionado (CBR>20), con un ancho mínimo de 2,50 metros, según consta en los 
correspondientes Planos de detalle. 

b) En terraplén: Desde el pie del terraplén existente e introduciendo cada tongada en éste, un 
mínimo de 0,50 metros, como puede observarse en los correspondientes Planos de detalle. 

 

3.8.4. Control de calidad 

3.8.4.1. Control de procedencia 

3.8.4.1.1.  Ligante hidrocarbonado 
El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de calidad en el que figuren su tipo 
y denominación, así como la garantía de que cumple las condiciones exigidas en el Artículo 211 del presente 
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Pliego. El Director de las Obras podrá exigir copia de los resultados de los ensayos que estime conveniente, 
realizados por laboratorios homologados. 

 

3.8.4.1.2.  Áridos 
De cada procedencia del árido y para cualquier volumen de producción previsto se tomarán cuatro (4) muestras, 
según la Norma NLT-148/72, y de cada fracción de ellas se determinará: 

 El desgaste Los Angeles, según la Norma NLT-149/72 (granulometría B). 
 El coeficiente de pulido acelerado, según la Norma NLT-174/72, (únicamente para capas de 

rodadura). 
 La densidad relativa y absorción, según las Normas NLT-153/76 y NLT-154/76. 

 

El Director de las Obras podrá ordenar la repetición de estos ensayos sobre nuevas muestras, y la realización de los 
siguientes ensayos adicionales: 

 La adhesividad, según las Normas NLT-355/74 ó NLT-162/85. 
 La granulometría de cada fracción, según la Norma NLT-150/72. 
 El equivalente de arena del árido fino, según la Norma NLT-113/72. 
 La proporción de elementos del árido grueso con dos (2) o más caras fracturadas, según la 

Norma NLT-358/87. 
 La proporción de impurezas del árido grueso, según la Norma NLT-172/86. 

 

El Director de las Obras comprobará, además, la retirada de la eventual montera en la extracción de los áridos, la 
exclusión de la misma de vetas no utilizables, y la adecuación de los sistemas de trituración y clasificación. 

 

3.8.4.1.3.  Polvo mineral de aportación 
De cada procedencia del polvo mineral de aportación y para cualquier volumen de producción previsto se 
tomarán cuatro (4) muestras y sobre ellas se determinará el coeficiente de emulsibilidad, según la Norma 
NLT-180/74. 

El Director de las Obras podrá ordenar la repetición de este ensayo sobre nuevas muestras, y la 
realización de ensayos adicionales de densidad aparente, según la Norma NLT-176/74. 

 

3.8.4.2.  Control de producción 

3.8.4.2.1. Ligante hidrocarbonado 
De cada partida que llegue a la central de fabricación se tomarán dos (2) muestras, según la Norma NLT-121/86, de 
las que una (1) se guardará para eventuales ensayos ulteriores, realizándose sobre la otra el ensayo de 
penetración, según la Norma NLT-124/84. 

Al menos una (1) vez a la semana, o siempre que se sospechen anomalías en el suministro por los resultados del 
ensayo anterior, se procederá a controlar el índice de penetración del ligante hidrocarbonado almacenado, según 
la Norma NLT-181/84. 

Al menos una (1) vez al mes, o siempre que se sospechen anomalías en el suministro por los resultados de los 
ensayos anteriores, se determinará el punto de fragilidad Fraas, según la Norma NLT-182/84, y el de ductilidad, 
según la Norma NLT-126/84; y se realizarán los ensayos correspondientes al residuo del ligante en película fina. 

 

3.8.4.2.2. Áridos 
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Se examinará la descarga al acopio o alimentación de tolvas en frío, desechando los áridos que, a simple vista, 
presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o tama os superiores al máximo. Se acopiarán aparte aquéllos 
que presenten alguna anomalía de aspecto, tal como distinta coloración, segregación, lajas, plastividad, etc. 

Se vigilará la altura de los acopios y el estado de sus elementos separadores y accesos. Sobre cada fracción de 
árido que se produzca o reciba se realizarán los siguientes ensayos: 

Al menos dos (2) veces al día: 

 Granulometría, según la Norma NLT-150/72. 
 Equivalente de arena del árido fino, según la Norma NLT-113/72. 

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie el suministro de una procedencia aprobada: 

 Índice de lajas del árido grueso, según la Norma NLT-354/74. 
 Proporción de elementos del árido grueso con dos (2) o más caras de fractura, según la Norma 

NLT-358/87. 
 Proporción de impurezas del árido grueso, según la Norma NLT-172/86. 

Al menos una (1) vez al mes, o cuando se cambie de procedencia: 

 Desgaste Los Angeles, según la Norma NLT-149/72' 
 Coeficiente de pulido acelerado, según la Norma NLT-174/72, (únicamente para capas de 

rodadura). 
 Densidad relativa y absorción, según las Normas NLT-152/76 y NLT-154/76. 

 

3.8.4.2.3. Polvo mineral de aportación 
Sobre cada partida que se reciba se realizarán los siguientes ensayos: 

Al menos una (1) vez al día: 

 Densidad aparente, según la Norma NLT-176/74. 
Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia: 

 Coeficiente de emulsibilidad, según la Norma NLT-180/74. 
 

3.8.4.3.  Control de ejecución 

3.8.4.3.1.  Fabricación 
Se tomarán diariamente, según la Norma NLT-148/72, un mínimo de dos (2) muestras, una por la ma ana y otra 
por la tarde, de la mezcla de áridos en frío antes de su entrada en el secador, y sobre ellas se efectuarán los 
siguientes ensayos: 

 Granulometría, según la Norma NLT-150/72. 
 Equivalente de arena, según la Norma NLT-113/72. De no cumplirse las exigencias relativas a este 

ensayo, se determinará el índice de azul de metileno, según la Norma NLT-171/86. 
 

En las instalaciones de mezcla continua se calibrará diariamente el flujo de la cinta suministradora de áridos, 
deteniéndola cargada de áridos y recogiendo y pesando el material existente en una longitud elegida. 

Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos en caliente, y se determinará su 
granulometría, según la Norma NLT-150/72. Al menos semanalmente se verificará la exactitud de las básculas de 
dosificación, y el correcto funcionamiento de los indicadores de temperatura de áridos y ligante hidrocarbonado. 

Se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y sobre ellas se efectuarán los siguientes ensayos: 

En cada elemento de transporte: 
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 Control del aspecto de la mezcla, y medición de su temperatura. Se rechazarán todas las mezclas 
segregadas, carbonizadas o sobrecalentadas, las mezclas con espuma y aquellas cuya envuelta no 
sea homogénea, en las centrales cuyo tambor no sea a la vez mezclador, también las mezclas que 
presenten indicios de humedad; y en aquellas en que lo sea, las mezclas cuya humedad sea 
superior al uno por ciento (1%), en masa, del total. En estos casos de presencia de humedad 
excesiva, se retirarán los áridos de los correspondientes silos en caliente. 

 

Al menos dos (2) veces al día (mañana y tarde), y al menos una (1) vez por lote: 

 Dosificación de ligante, según la Norma NLT-164/86. 
 Granulometría de los áridos extraídos, según la Norma NLT-165/86. 

 

Al menos una (1) vez al día, y al menos una (1) vez por lote: 

 En mezclas densas, semidensas y gruesas, análisis de huecos y resistencia a la deformación 
plástica empleando el aparato Marshall (serie de tres (3) probetas como mínimo), según la 
Norma NLT-159/86. 

 En mezclas abiertas, análisis de huecos empleando el aparato Marshall (serie de tres (3) probetas 
como mínimo), según la Norma NLT-159/86, y pérdida por desgaste, según la Norma NLT-
352/86. 

 

Cuando se cambien el suministro o la procedencia: 

 En mezclas densas, semidensas y gruesas, inmersión-compresión según la Norma NLT-162/75. 
 

3.8.4.3.2.  Puesta en obra 
Se medirá la temperatura ambiente para tener en cuenta las limitaciones que se fijan en el apartado 3.4 del 
presente Pliego. 

Antes de verter la mezcla del elemento de transporte a la tolva de la extendedora, se comprobará su aspecto y se 
medirá su temperatura. 

 Se comprobará frecuentemente el espesor extendido, mediante un punzón graduado. 
 Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, verificando: 
 Que el número y tipo de compactadores es el aprobado. 
 El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza protección. 
 El lastre, peso total y, en su caso, presión de inflado de los compactadores. 
 La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios. 
 El número de pasadas de cada compactador. 

 

Al terminar la compactación se medirá la temperatura en la superficie de la capa. 

 

3.8.4.3.3.  Producto terminado 
Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los tres (3) 
criterios siguientes a una (1) sola capa de mezcla bituminosa en caliente: 

 Quinientos metros (500 m). 
 Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2). 
 La fracción construida diariamente. 

 

Se extraerán testigos en puntos aleatoriamente situados, en número no inferior a cinco (5), y se determinarán su 
densidad y espesor, según la Norma NLT-168/86. 
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Se comprobará la regularidad de la superficie del lote con una regla de tres metros (3 m) según la Norma NLT-
334/88, y con viágrafo según la Norma NLT-332/87. 

En capas de rodadura se realizarán los ensayos siguientes, aleatoriamente situados de forma que haya al menos 
uno por hectómetro (1/hm), y no antes de que transcurran dos (2) meses desde la apertura a la circulación: 

 Círculo de arena, según la Norma NLT-335/87. 
 Resistencia al deslizamiento, según la Norma NLT-175/73. 

 

3.8.4.4. Criterios de aceptación o rechazo 
En mezclas densas, semidensas y gruesas, la densidad media obtenida no deberá ser inferior a la especificada en el 
apartado 3.11.3.3.3 del presente Artículo; no más de tres (3) individuos de la muestra ensayada podrán presentar 
resultados individuales que bajen de la prescrita en más de dos (±2) puntos porcentuales. 

En mezclas abiertas, la media de los huecos de la mezcla no deberán diferir en más de dos (2) puntos porcentuales 
de los prescritos en el apartado 3.11.3.3.3 del presente Artículo; no más de tres (3) individuos de la muestra 
ensayada podrán presentar resultados individuales que difieran de los prescritos en más de tres (± 3) puntos 
porcentuales. 

El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al especificado en el apartado 3.11. 3.3.5.2 del presente Artículo; 
no más de tres (3) individuos de la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales que bajen del 
especificado en más de un diez por ciento (10%). 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas, así como las zonas que retengan agua sobre la 
superficie, deberán corregirse según las instrucciones del Director de las Obras. 

El Director de las Obras podrá modificar los criterios de aceptación o rechazo en función de las características 
específicas de las mismas. 

 

3.8.5. Medición y abono 

La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra correspondiente a la 
construcción de la capa subyacente y por lo tanto no habrá lugar para su abono por separado. 

El abono de la unidad está considerada dentro de la unidad de mezclas bituminosas en caliente. 

El abono de los áridos gruesos y finos, así como el de los eventuales aditivos, empleados en la fabricación de las 
mezclas bituminosas en caliente, se considerará incluido en la fabricación y puesta en obra de las mismas. 

Dentro del precio de esta unidad de obra, está incluido y, por lo tanto, no se considera de abono, la 
sobreexcavación de un metro (1 m) de banda lateral de la capa intermedia, extendida primeramente como 
semicalzada en rodadura provisional, cuando el ancho total de la plataforma se extienda en dos etapas. 

 

3.8.5.1. Penalización 
Ambito de aplicación 

La falta de calidad en la fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas en caliente podrá ser opcionalmente 
penalizada o la obra demolida, a juicio de la Dirección de la Obra, cuando se produzcan las desviaciones que se 
citan más adelante respecto a la fórmula de trabajo aprobada. 

Queda así mismo a cargo de la Dirección de Obra la decisión de aplicar o no el presente sistema cuando 
circunstancias especiales así lo aconsejaran. 
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Aplicación 

La penalización es aplicable de forma aislada a cualquier capa y/o tipo de mezcla bituminosa en caliente, ya sea 
utilizada como capa de base, intermedia o rodadura y siempre que se produzca que la compactación de la mezcla 
extendida y puesta en obra sea inferior al 97 %, o que la diferencia del contenido en betún de la mezcla con 
respecto al fijado en la fórmula de trabajo sea superior al 0,3 % tanto por exceso como por defecto. 

 

Penalización 

La penalización se determinará mediante la aplicación de la fórmula: 

P = 10 + 4 (97-C) + 28,57 (Ab-0,3) 

Si el contenido de betún en capa de rodadura es igual o mayor al 0,5 % por exceso al de la fórmula de trabajo, se 
establece una penalización supletoria del 10 % a sumar a la obtenida por aplicación de la fórmula anterior. 

 

Condiciones para la aplicación 

La aplicación de la penalización requiere el cumplimiento de una serie de condiciones referentes al tipo y cantidad 
de ensayos necesarios para efectuar el seguimiento y control de la fabricación y puesta en obra, condiciones 
expuestas en los apartados siguientes. 

 

Tipo de ensayos 

La densidad de referencia para el cálculo de la compactación se obtendrá según la Norma NLT-159/75 referente al 
ensayo Marshall. 

El contenido en betún del aglomerado se obtendrá como el valor medio de los resultados de los ensayos de 
extracción realizados sobre el mismo según la Norma NLT-164/76. 

La compactación del aglomerado se determinará calculando el valor medio de los testigos extraídos en cada capa 
y/o tipo de mezcla por separado. 

 

Cantidad de ensayos 

La penalización será aplicable si el número de ensayos realizados para la determinación del contenido en betún, la 
densidad Marshall y la medición del porcentaje de compactación mediante la extracción de testigos cumple lo 
establecido en el cuadro siguiente que en algunos casos, tal como se indica en el mismo, es el máximo resultante 
entre las dos posibilidades que se presentan. 

CAPA BITUMINOSA 
(TN) 

EXTRACCION 
DENSIDAD 
MARSHALL 

TESTIGOS 

> 5.000 
Min. de- 1 de cada 
2.000 TN- 3 

Min. de- 1 de cada 
2.000 TN- 3 

Min. de- 1 de cada 
1.000 TN- 7 

2.550 a 5.000 3 mínimo 3 mínimo 
Min. de- 1 de cada 
750 TN- 5 

< 2.500 2 mínimo 2 mínimo 
Min. de- 1 de cada 
500 TN- 3 

 

Estudios contradictorios 
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El Contratista podrá presentar resultados de ensayos realizados por un Laboratorio Oficial u Homologado siempre 
que los mismos se efectúen bajo la inspección total de los Servicios Técnicos de la Diputación Foral de Bizkaia, y si 
existieran discrepancias importantes, de manera que su aplicación resultara una penalización igual o inferior a la 
mitad de la inicialmente propuesta, se procederá a un nuevo estudio por parte de la Dirección de Obra, pero si no 
fuera así, se aplicaría la penalización previa, con consideración de los datos aportados a los efectos de obtener 
valores medios. 

Errores y equivocaciones 

En estos planteamientos se contemplan los errores humanos y de ensayo normales, por lo que no pueden ser 
causa de reclamación salvo justificación de "duda razonable" de existencia de equivocaciones en la realización del 
estudio. 

CUADRO Nº1 

CAB 0,3 0,4 0,5 0,6 0,7 0,8 0,9 1 

97 -- 12,9 15,7 18,6 21,4 24,3 27,1 30 
96,5 12 14,9 17,7 20,6 23,4 26,3 29,1 32 
96 14 16,9 19,7 22,6 25,3 28,3 31,1 34 
95,5 16 18,9 21,7 24,6 27,4 30,3 33,1 36 
95 18 20,9 23,7 26,6 29,4 32,3 35,1 38 
94,5 20 22,9 25,7 28,6 31,4 34,3 37,1 40 
94 22 24,9 27,7 30,6 33,4 36,3 39,1 42 
93,5 24 26,9 29,7 32,6 35,4 38,3 41,1 44 
93 26 28,9 31,7 34,6 37,4 40,3 43,1 46 
92,5 28 30,9 33,7 36,6 39,4 42,3 45,1 48 
92 30 32,9 35,7 38,6 41,4 44,3 47,1 50 

 

CUADRO Nº2 

C' P 

0,1 0,40 
0,2 0,80 
0,3 1,12 
0,4 1,16 

 

Observaciones 

 El cuadro nº1 se aplica cuando el valor de la primera cifra decimal de la compactación es cero (0) 
ó cinco (5). 

 Si el valor de la primera cifra decimal de la compactación no es ni cero (0) ni cinco (5), se procede 
de la manera siguiente: Se toma del cuadro nº1 la penalización correspondiente al valor de la 
compactación inmediatamente superior al que se trata de determinar. Al valor así logrado, se le 
suma el valor "p" del cuadro nº 2 correspondiente al valor "C'" obtenido por diferencia entre la 
compactación utilizada en el cuadro nº 1 y la compactación real obtenida en obra. 

 
 

3.9. RIEGO DE ADHERENCIA 

3.9.1. Definición y alcance 

Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa bituminosa, 
previamente a la extensión sobre ésta de otra capa bituminosa con objeto de obtener una unión adecuada entre 
ambas. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 Preparación de la superficie existente. 
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 Aplicación del ligante bituminoso. 
 

3.9.2. Materiales 

La emulsión bituminosa a emplear será ECR-1, desarrollada en el Artículo 213 del Capítulo II de este Pliego. 

 

3.9.3. Ejecución de las obras 

En lo referente a la ejecución de las obras, se seguirán las prescripciones incluidas en el Artículo 531 del PG-3 y en 
particular las que siguen: 

 El riego de adherencia se aplicará entre la capa de base y la intermedia y entre la intermedia y la de 
rodadura, y cuando a juicio de la Dirección de Obra se estime necesario la puesta en obra de cualquiera 
de estas capas en más de una operación de extendido, en cuyo caso, el riego de adherencia se realizará 
previa a cada una de las operaciones de extendido establecidas exceptuando la primera extensión de la 
capa de base que se realizará sobre el riego de imprimación. 

 El riego tendrá una distribución uniforme, no pudiendo quedar ningún tramo de la superficie tratada sin 
ligante. 

 Su aplicación estará coordinada con el extendido de la capa superior de manera que el ligante haya roto y 
no pierda su efectividad como elemento de unión. 

 Cuando el Director de las Obras lo estimará necesario, deberá efectuarse otro riego, el cual no será de 
abono si la pérdida de efectividad fuera imputable al Contratista. 

 Se evitará la duplicación de la dotación en las juntas de trabajo transversales. A este efecto, se colocarán 
bajo los difusores tiras de papel u otro material, en las zonas donde se comience o interrumpa el riego. 

 Cuando el riego se haga por franjas, es necesario que el tendido del ligante esté superpuesto en la unión 
de dos franjas. 

 La superficie a regar debe tener la densidad y las rasantes especificadas en el Proyecto o indicadas or la 
Dirección de las Obras. Ha de cumplir las condiciones especificadas para la unidad de obra 
correspondiente y no ha de estar reblandecida por un exceso de humedad. 

 Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 5  C o en caso de lluvia. 
 La superficie a regar ha de estar limpia y sin materia suelta. 
 La dotación a aplicar será la indicada en el proyecto o la que determine la Dirección de la Obra, no 

pudiendo ser, en ningún caso, inferior a medio kilogramo por metro cuadrado (1 kg/m2). 
 Con objeto de aplicar en toda la superficie a tratar la dotación mínima exigida, se determinarán 

previamente, por pesaje directo en báscula debidamente contrastada, las toneladas de producto 
transportado por cada camión, lo que, en función de la citada dotación, delimitará la superficie máxima a 
regar en cada caso. 

 La temperatura de aplicación del ligante será la correspondiente a una viscosidad de 20 a 100 segundos 
Saybolt Furol. 

 Se protegerán los elementos constructivos o accesorios del entorno, para que queden limpios una vez 
aplicado el riego. 

 Si el riego ha de extenderse sobre un pavimento bituminoso antiguo o reciente por donde ya ha circulado 
el tráfico, se eliminarán previamente los excesos de betún y se repararán los desperfectos que puedan 
impedir una perfecta unión entre las capas bituminosas. 

 El equipo de aplicación ha de ir sobre neumáticos y el dispositivo regador ha de proporcionar uniformidad 
transversal. Donde no se pueda hacer de esta manera, se realizará manualmente. 

 Se prohíbe cualquier tipo de tránsito sobre este riego hasta que haya acabado la rotura de la emulsión. 
 Durante un mínimo de una o dos horas se prohibirá el tránsito o la extensión de una nueva capa. 

 

3.9.4. Control de calidad 

3.9.4.1.  Control de procedencia 
El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de calidad, en el que figuren su 
tipo y denominación así como la garantía de que cumple las prescripciones exigidas. 
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3.9.4.2.  Control de recepción 
Por cada treinta toneladas (30 T) o por cada partida suministrada, si ésta fuera de menor cantidad, de ligante 
hidrocarbonado, se tomarán muestras con arreglo a la Norma NLT 121/86 y se realizarán los siguientes ensayos: 

 Carga de partículas, según la Norma NLT-194/84 identificando la emulsión como catiónica. 
 Penetración sobre el residuo de destilación según NLT-124/84. 

Si la partida fuera identificable y el Contratista presentara una hoja de ensayos suscrita por un laboratorio 
homologado, se efectuarán únicamente los ensayos que sean precisos para completar dichas series bien 
entendido que la presentación de dicha hoja no afectará en ningún caso a la realización ineludible de los ensayos 
arriba se alados. 

 

3.9.4.3.  Control de ejecución 
Se considerará como "lote" que se aceptará o rechazará como bloque a la imprimación de doscientos cincuenta 
metros (250 m) o alternativamente de tres mil metros cuadrados (3.000 m2) de calzada o arcén. 

Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y, eventualmente, de árido, se comprobará mediante pesaje de 
bandejas metálicas u hojas de papel, colocadas sobre la superficie durante la extensión del árido y/o de la 
aplicación del ligante. 

 

3.9.5. Medición y abono 

La preparación de la superficie existente se considerará en la unidad de obra correspondiente a la construcción de 
la capa subyacente, y por lo tanto no habrá lugar a su abono por separado. 

El ligante bituminoso empleado, incluida su extensión, se abonará por metros cuadrados (m2) realmente 
empleadas en obra, obtenidas mediante el producto de la superficie a regar por la dotación prevista en el Proyecto 
o aprobada por la Dirección de la Obra. 

Si la dotación media, obtenida en la superficie regada con los metros cuadrados de emulsión transportadas por 
cada camión, difiere en más del diez por ciento (10%) de la dotación prevista en el Proyecto o aprobada por la 
Dirección de la Obra, los metros cuadrados de ligante empleadas, en el riego de la citada superficie se 
considerarán de abono nulo . 

Esta unidad de obra se abonará según el precio correspondiente del Cuadro Precios N 1, según la dotación aplicada 
en cada caso, que no podrá ser inferior a 1 kg/m2. 
 
 

3.10. BASE GRANULAR / MATERIAL RECICLADO  

3.10.1. Condiciones generales 

Cumplirá lo vigente en el PG-3 de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales. 

 

3.10.2. Ensayos 

Por cada mil metros cuadrados o fracción se realizarán tres (3) determinaciones de humedad y tres (3) mediciones 
de la densidad in situ durante la compactación y dos (2) ensayos de placa carga. 

 

3.11. TUBERIAS 
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Las tuberías, accesorios y materiales de juntas deberán ser inspeccionadas en origen para asegurar que 
corresponden a las solicitadas en los planos. 

Para el transporte, carga y descarga solo se permitirán soportes, equipos y/o dispositivos que no produzcan daños 
a las tuberías y sus correspondientes accesorios. 

No se permitirá el arrastre o rodadura de las tuberías, ni su manejo con brusquedad o provocando impactos. 

Con bajas temperaturas y heladas se adoptarán precauciones especiales para el manejo de aquellas fabricadas con 
materiales termoplásticos. 

Si las tuberías estuvieran protegidas exteriormente (por ejemplo, con revestimientos bituminosos o plásticos), no 
se podrán manejar con cadenas o eslingas de acero sin protección que pudieran dañar la protección. 

Las tuberías y sus partes o accesorios que deben ser instalados en las zanjas se almacenarán a una distancia de 
éstas, de forma tal que no resulten cargas inaceptables para la estabilidad de los paramentos y taludes de las 
excavaciones. 

Los apoyos, soportes, cunas y altura de apilado deberán ser tales que no se produzcan da os en las tuberías y sus 
revestimientos o deformaciones permanentes. 

Las tuberías con revestimiento protector bituminoso no podrán ser depositadas directamente sobre el terreno. 

Las tuberías y sus accesorios cuyas características pudieran verse directa y negativamente afectadas por la 
temperatura, insolación o heladas deberán almacenarse debidamente protegidas. 

El fondo de la zanja deberá quedar perfilado de acuerdo con la pendiente de la tubería. 

Durante la ejecución de los trabajos se cuidará de que el fondo de la excavación no se esponje o sufra 
hinchamiento y si ello no fuera evitable, se recompactará con medios adecuados hasta la densidad original. 

El sistema de apoyo de la tubería en la zanja viene especificado en los planos del Proyecto. 

Las tuberías, sus accesorios y material de juntas y cuando sea aplicable los revestimientos de protección interior o 
exterior, se inspeccionarán antes del descenso a la zanja para su instalación. 

Los defectos, si existieran, deberán ser corregidos o rechazados los correspondientes elementos. 

El descenso de la tubería se realizará con equipos de elevación adecuados y accesorios como cables, eslingas, 
balancines y elementos de suspensión que no puedan dañar a la conducción ni sus revestimientos. 

Las partes de la tubería correspondientes a las juntas se mantendrán limpias y protegidas. 

El empuje para el enchufe coaxial de los diferentes tramos deberá ser controlado, pudiendo utilizarse gatos 
mecánicos o hidráulicos, palancas manuales u otros dispositivos cuidando que durante la fase de empuje no se 
produzcan daños. 

Se marcarán y medirán las longitudes de penetración en el enchufe para garantizar que las holguras especificadas 
se mantengan a efectos de dilatación y evitación de daños. 

Cada tramo de tubería se medirá y comprobará en cuanto a su alineación, cotas de nivel de extremos y pendiente. 

Las correcciones no podrán hacerse golpeando las tuberías y la Dirección de Obra rechazará todo tubo que haya 
sido golpeado. 

Se adoptarán precauciones para evitar que las tierras puedan penetrar en la tubería por sus extremos libres.  En el 
caso que alguno de dichos extremos o ramales vaya a quedar durante algún tiempo expuesto mediante de alguna 
desconexión, se dispondrá un cierre provisional estanco al agua y asegurado para que no pueda ser retirado 
inadvertidamente. 

Se seguirán también las instrucciones complementarias del fabricante de la tubería para su instalación. 
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Las juntas y conexiones de todo tipo deberán ser realizadas de forma adecuada y por personal experimentado. 

Las conexiones de las tuberías a las estructuras, como pozos de registro, etc. deberán realizarse de forma 
articulada.  La articulación se dispondrá, si fuera posible, en la pared de la estructura; en caso contrario se utilizará 
un elemento corto de tubería, con las dimensiones y características definidas en los Planos.  En el caso de tuberías 
con una longitud efectiva larga, la conexión será de doble articulación. 

Las conexiones de tuberías de materiales plásticos a estructuras de otro tipo de material, se realizarán mediante 
pasamuros. 

La conexión directa de una tubería en otra deberá garantizar que: 

 La capacidad resistente de la tubería existente sigue siendo satisfactoria. 
 La tubería conectada no se proyecta más allá de la cara interior de la tubería a la que conecta. 
 La conexión es estanca al agua. 

Si alguno de estos requisitos no pudiera cumplirse, la tubería deberá ser reforzada en dicho tramo, o sustituido 
éste por una pieza especial o se dispondrá una arqueta o pozo de registro. 

 

3.11.1. Tubería de fundición 

Las tuberías se medirán por los metros lineales (ml.) de longitud dispuestos. En el precio del metro lineal está 
incluida la parte proporcional de las piezas especiales, totalmente instaladas y probadas. 

 

3.11.2. Tuberías de polietileno 

Se medirán y abonarán de forma idéntica a como se indica en el apartado anterior "Tuberías de polietileno”. 

 

3.11.3. Tuberías de P.V.C. 

Se medirán y abonarán de forma idéntica a como se indica en el apartado "Tuberías de PVC". 

 

3.11.4.  Tolerancia admisible 

1.- Las características de la junta deberán permitir, como mínimo, los siguientes movimientos: 

Diámetro Deflexión angular Nominal- 
Desplazamiento mínima recto 
mínimo (mm) 

300-600 
700-1200 
1200-1800 

2º 
1º 
0,5º 

20 
20 
20 

> 1800 Lo establecerá el fabricante 

 

2.-Las máximas desviaciones admisibles respecto de las alineaciones de Proyecto no superarán los siguientes 
valores: 

 Planta Elevación 

Tuberías en zanja +/- 20 mm +/- 20 mm 

Tuberías hincadas definitivas +/- 75 mm +/- 50 mm 

 

3.11.5. Pruebas de la tubería instalada 
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Una vez instalada la tubería y antes de su cubrición será inspeccionada y probada con los tipos de inspección y 
pruebas que a continuación se indican: 

 Inspección visual. 
 Comprobación de alineación y nivelación. 
 Prueba de exfiltración. 

 

En el Programa de Puntos de Inspección constarán los tres conceptos como puntos de "retención". 

Posteriormente al relleno de la zanja las tuberías y pozo de registro se inspeccionarán y probarán con los tipos de 
inspección y pruebas que a continuación se indican: 

 Pruebas de infiltración. 
 

3.11.5.1.  Especificación de las inspecciones y pruebas 
a) Control de alineación y rasantes. Mediante los medios adecuados se comprobará que la colocación de la 
conducción se encuentra dentro de tolerancias. Si no lo estuviera, se procederá a su corrección. 

b) Controles dimensionales.Se comprobará que los paramentos de pozos, alturas libres y en general las 
dimensiones acotadas de los planos se encuentran dentro de tolerancias. Asimismo y para las tuberías 
flexibles, que el cambio  en la dimensión vertical no excede del límite de deformación a corta duración, salvo 
ligeras desviaciones en puntos aislados. 

c) Pruebas de estanqueidad por exfiltración con agua. 

c.1) Infiltración: En el tramo de prueba se incluirán en su caso los pozos de registro, cerrándose antes de 
comenzar la prueba todas las entradas de agua al tramo. Se aforará el volumen de infiltración en 30 minutos, 
siendo el volumen máximo admisible: 

    
2²

2 hmx
m
IAxVMAX 





=<

 

Siendo el hm. = altura media del nivel freático sobre el tramo y A el valor correspondiente según la tabla de 
valores admisibles del ensayo de infiltración. En caso de entrada de agua detectada por inspección visual o por 
T.V., el Contratista llevará a cabo las reparaciones oportunas.  

 

3.11.6. Tuberías de distribución de agua y gas 

Se medirán por los metros lineales realmente colocados, según la longitud de su eje, sin descontar los registros.  
Las características de los materiales y sus diámetros, serán  los indicados en los planos del Proyecto, debiendo 
cumplir las tuberías todos los requisitos exigidos en el CAP. II del presente Pliego.  El precio comprende el 
suministro, transporte y descarga de los tubos, maquinaria y mano de obra de colocación, asiento y recubrimiento 
de arena según planos, juntas y todos los gastos derivados de las pruebas.  Para las piezas especiales se aplicará lo 
anteriormente indicado. 
 

 

3.12. BADENES Y CONTRACINTAS 

Se medirán y abonarán por metros lineales realmente ejecutados. 

Se incluye en el precio unitario la excavación y retirada de escombros, el suministro y colocación del hormigón 
HM-20, encofrado, juntas y acabado superficial, de acuerdo con las secciones tipo definidas en los planos. 
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3.13. REFUERZOS DE HORMGÓN EN CONDUCCIONES 

Comprende las operaciones de suministro y colocación del hormigón HM-20 de protección de la conducción en las 
zanjas situadas bajo calzada y en aquellas zonas que expresamente señale el Proyecto, con las dimensiones 
definidas en la sección tipo. 

El abono del refuerzo está incluido en la partida de la tubería para la canalización. 

3.14. TUBOS DRENANTES  

Los tubos deberán cumplir las prescripciones que se establecen las normativas vigentes. Los tubos se medirán y 

abonarán por metros lineales realmente colocados, medidos en el terreno e incluyendo la capa de hormigón de 

asiento, el material granular y el geotextil, así como parte proporcional del precio de esta unidad. 

 

3.15. SEÑALIZACION VERTICAL 

3.15.1. Definición y alcance 

Se define como señalización vertical el conjunto de placas, debidamente sustentadas, que tienen por misión 
advertir, regular e informar a los usuarios en relación con la circulación o con los itinerarios. 

Se excluyen de esta unidad de obra los pórticos, banderolas o postes elevados (para colocar carteles o señales a 
una altura superior a 5 m por encima de la rasante), que constituyen otra unidad de obra diferenciada. 

Consta de dos elementos, las placas y los elementos de sustentación y anclaje. 

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

 El suministro de las correspondientes señales y placas completamente terminadas, incluyendo el 
estampado y todos los tratamientos de protección y reflexividad, así como todos los elementos auxiliares, 
su almacenamiento y conservación hasta el momento de su colocación. 

 El replanteo de la ubicación de los diferentes elementos. 
 La colocación de la señal o placa, incluyendo todos los elementos de sujeción, como tornillos, arandelas 

tuercas, etc. 
 La limpieza y retirada de todos los elementos auxiliares y restos de obra. 

 

3.15.2. Materiales 

Los materiales a utilizar en señalización vertical se encuentran definidos en el Artículo 189 del PG-3/75. 

Salvo indicación en contra por parte de la Dirección de la Obra, se utilizarán carteles formados por placas de acero 
perfilado, en lugar de utilizar placas de aluminio extrusionado. 

 

3.15.3. Ejecución de las obras 

En cualquier caso, siempre que no se oponga a lo indicado en el presente Pliego o en los Planos, la ejecución de las 
marcas viales cumplirá lo indicado en el Artículo 701 del PG-3/75, salvo indicación expresa del Director de la Obra. 

El almacenamiento y transporte de las señales se efectuará de forma que se evite el rayado y deterioro de las 
mismas. Se protegerán con elementos de plástico acolchado en el interior de cajas de cartón. 

La situación de las señales indicadas en los Planos debe considerarse como indicativa, ajustándose la posición 
exacta, que habrá de ser aprobada por el Director de la Obra, a la vista de las condiciones de visibilidad. 

En zonas donde no exista acera, la distancia entre el borde de la calzada y el borde de la se al más próxima será 
superior a un metro (1,00 m). 
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En aquellos tramos dotados de acera, la distancia entre el borde de la calzada y el borde de la se al más próximo a 
la calzada será superior a medio metro (0,5 m). 

La altura de las señales entre el borde inferior de la placa y el nivel de borde de la calzada, será de un metro (1,00 
m), excepto en intersecciones y en los tramos en los que habitualmente se circule con luz de cruce por la noche, en 
los cuales la altura será de medio metro (0,5 m), y en los tramos con acera, donde su altura será de dos metros y 
veinte centímetros (2,20 m).  

Los soportes de las señales y los carteles estarán empotrados en un dado de hormigón HA-25 con las dimensiones 
indicadas en los Planos. 

Cuando se aproveche una estructura elevada existente sobre la calzada para la colocación de los carteles, debe 
procurarse que éstos no rebasen el límite superior de la barandilla. 

 

3.15.4. Control de calidad 

Las señales serán fabricadas por un fabricante que haya realizado ensayos y muestras aprobadas y contrastadas 
oficialmente por el M.O.P.T. en cuanto a resistencia al agua de lluvia y agua salina, humedad, intensidad luminosa, 
perfecta adherencia de los materiales, flexibilidad y duración. 

En cualquier caso los materiales y tratamientos a emplear deberán cumplir con las condiciones de calidad exigidas 
en el correspondiente Artículo del presente Pliego, siendo las señales de Nivel 2. 

El Director de la Obra podrá exigir en cualquier momento la presentación de los correspondientes certificados 
oficiales, así como la realización de cualquiera de los ensayos citados. 

Una vez finalizada la instalación de las señales se procederá a efectuar una inspección y limpieza de cada una de 
ellas. Todos los da os a la pintura, galvanizado, placas, carteles, soportes o elementos de unión deberán corregirse 
y las señales deberán quedar en perfectas condiciones. Si cualquiera de los elementos componentes de las señales 
tuvieran arañazos, abolladuras o cualquier otro desperfecto, antes de o durante su emplazamiento, que pudiera 
considerarse inadmisible, tendrá que cambiarse por otra en perfectas condiciones. 

 

3.15.5. Medición y abono 

Las señales de circulación se medirán por unidades (ud) realmente colocadas en obra, siempre que se encuentren 
definidas en los Planos o hayan sido expresamente aprobadas por el Director de la Obra, abonándose de acuerdo 
con los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº1. 

Las señales no normalizadas, carteles de preaviso, placas y flechas ya sean de dirección, confirmación, situación o 
de cualquier otro tipo se medirán por metro cuadrado (m2) realmente colocados en obra, siempre que se 
encuentren definidos en los Planos o hayan sido expresamente aprobados por el Director de la Obra, abonándose 
a los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº1. 

Los elementos de sustentación, así como los macizos de cimentación, sus excavaciones y rellenos, incluidos los 
anclajes y protección, ya sea galvanizado o de otro tipo, se consideran incluidos en el precio unitario de las señales 
o hitos.  
 

3.16. SEÑALIZACION HORIZONTAL 

3.16.1. Definición y alcance 

Se define como señalización horizontal o marcas viales, el balizamiento realizado sobre el pavimento para la 
separación de los carriles de circulación, las bandas continuas de prohibición de adelantamiento, las bandas de 
separación de arcén y calzada y cualquier otro tipo de líneas, palabras o símbolos realizados en el pavimento que 
sirvan para regular el tráfico de vehículos y peatones. 
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Las funciones que debe satisfacer la señalización horizontal son las siguientes: 

 Delimitar carriles de circulación. 
 Separar sentidos de circulación. 
 Indicar el borde de la calzada. 
 Delimitar zonas excluidas a la circulación regular de vehículos. 
 Reglamentar la circulación, especialmente el adelantamiento, la parada y el estacionamiento. 
 Completar o precisar el significado de señales verticales y semáforos. 
 Repetir o recordar una se al vertical. 
 Permitir los movimientos indicados. 
 Anunciar, guiar y orientar a los usuarios. 

 

No se incluyen en este capítulo la pintura de determinados elementos accesorios de la vía, tales como bordillos, 
isletas, muros, etc., que no constituye en sí un elemento de la señalización, sino más bien un balizamiento para 
resaltar su presencia. 

El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 

 Limpieza y preparación de la superficie a pintar. 
 Borrado de las marcas anteriores, cuando así lo indique la Dirección de la Obra. 
 Replanteo y premarcaje de las marcas viales. 
 El suministro de la pintura y de las microesferas de vidrio. 
 Balizamiento de las marcas durante el secado de las mismas y la protección del tráfico. 
 Cualquier otro trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 

ejecución de la señalización horizontal. 
 

3.16.2. Materiales 

Se utilizarán los materiales definidos en los Artículos 276 y 277.-"Pinturas convencionales y termoplásticas para 
marcas viales", y las microesferas de vidrio definidas en el Artículo 278.-"Aditivos para marcas viales", todos ellos 
del presente Pliego. 

 

3.16.3. Ejecución de las obras 

3.16.3.1.  Condiciones generales 
El Contratista deberá especificar el tipo de pintura, esferas de vidrio, maquinaria y medios auxiliares a utilizar, 
poniendo a disposición del Director de la Obra las muestras de materiales que se consideren necesarios para su 
análisis en el Laboratorio. El coste de estos análisis será por cuenta del Contratista. 

Asimismo el Contratista someterá a la aprobación de la Dirección de la Obra los sistemas de señalización para 
protección del tráfico durante el período de ejecución de las obras. 

El Contratista deberá seguir estrictamente las indicaciones que recibe de la Dirección de la Obra, tanto en lo 
referente a los detalles geométricos de las marcas viales como a los días y horas en que ha de realizarse el trabajo, 
de acuerdo con las exigencias del tráfico. 

Los bordes de las líneas deberán quedar bien definidos y perfilados, sin goteos ni otros defectos que puedan 
afectar la impresión de los conductores, debiendo eliminar todos los restos de pintura sobre elementos y zonas 
adyacentes. 

La pintura y las microesferas reflectantes de vidrio deberán suministrarse por separado, debiendo adaptarse la 
maquinaria a este tipo de empleo. 

Las dimensiones geométricas de las marcas serán las indicadas en los planos o por el Director de la Obra y, en su 
defecto, las recogidas en las normas BAT para la velocidad específica correspondiente. 
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En cualquier caso, siempre que no se oponga a lo indicado en el presente Pliego o a los Planos, la ejecución de las 
marcas viales cumplirá lo indicado en el Artículo 700 del PG-3/75, salvo autorización expresa del Director de Obra. 

 

3.16.3.2. Replanteo 
Antes de proceder al pintado de las marcas, es necesario efectuar un cuidadoso replanteo que garantice, para los 
medios de marcado de que se disponga, una perfecta terminación. 

Deben tomarse todas las precauciones precisas para evitar la aparición de garrotes, desviaciones de alineación y 
cuantos defectos en la aplicación contribuyan a producir un mal efecto en el acabado de la marca. Por ello, será 
necesario fijar, incluso en alineaciones rectas, puntos muy próximos, separados como máximo cincuenta 
centímetros (50 cm), del eje de la marca o de su línea de referencia, que permitan guiar sin titubeos el índice de la 
máquina de pintado. Además será necesario, y en cualquier momento así lo podrá ordenar la Dirección de la Obra, 
replantear puntos tipográficamente, para conseguir alineaciones correctas. 

El Contratista deberá realizar el replanteo de las líneas a marcar, indicando el Director de la Obra los puntos donde 
comienzan y terminan las líneas continuas de prohibición de adelantar. Estos puntos deberán referirse fuera del 
eje de la carretera para no tener que efectuar un nuevo estudio de cada curva o cambio de rasante de visibilidad 
reducida, si se borrasen las marcas. 

El personal y la maquinaria que realicen los trabajos de replanteo deberán dotarse de prendas de vestir y 
distintivos muy visibles en el caso de existir circulación rodada en el momento de ejecutarse la tarea. 

 

3.16.3.3. Preparación de la superficie de aplicación 
Además de la limpieza normal, indicada en el apartado 700.4.1 del PG-3/75, se hará una última limpieza 
inmediatamente antes de realizar las marcas viales. Esta limpieza comprende la eliminación del polvo con el chorro 
de aire que la misma maquinaria debe llevar incorporado. Las peque as zonas sucias susceptibles de ser limpiadas 
con escoba o cepillo, serán limpiadas por los mismos servidores de la máquina. 

 

3.16.3.4.  Limitaciones de ejecución 
Será de aplicación lo indicado en el apartado 700.5 del PG-3/75. 

Cuando haya de pintarse sobre aglomerado recién extendido, no se procederá al pintado de las marcas hasta que 
el aglomerado esté totalmente inerte, salvo indicación en contrario por parte de la Dirección de la Obra. 

 

3.16.3.5.  Aplicación 
En aquellos tramos en los cuales sea necesario mantener la circulación rodada durante los trabajos de marcaje, 
éstos se efectuarán con intensidades bajas de tráfico, llegando incluso a efectuarse por la noche si fuese adecuado 
a juicio de la Dirección de la Obra. En este caso, la vía deberá mantenerse iluminada en toda la longitud del tramo 
a marcar. 

El personal y la maquinaria que realicen los trabajos de marcado deberán dotarse de prendas de vestir y distintivos 
muy visibles en el caso de existir circulación rodada en el momento de ejecutarse la tarea. Asimismo, la se alización 
provisional que se emplee para proteger las marcas en la fase de secado será bien visible. 

 

3.16.3.5.1.  Pinturas convencionales 
La pintura reflexiva deberá aplicarse con un rendimiento comprendido entre dos metros cuadrados y cuatro 
décimas y dos metros cuadrados y siete décimas por litro (2,4 a 2,7 m2/l) de aglomerante pigmentado y mil ciento 
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cincuenta y dos gramos a mil doscientos noventa y seis gramos (1.152 a 1.296 gr) de microesferas de vidrio. En 
todo caso la superficie pintada resultante deberá ser satisfactoria para la se alización de marcas en carretera, a 
juicio de la Dirección de la Obra. 

La temperatura del firme deberá estar entre cinco grados centígrados (5ºC) y cuarenta grados centígrados (40ºC), 
su humedad será inferior al cuatro por ciento (4%) y la humedad relativa del aire inferior al noventa y cinco por 
ciento (95%). En firmes de hormigón no se aplicará antes de cuarenta y ocho horas (48) a partir de la última 
precipitación. 

 

3.16.3.5.2.  Pinturas termoplásticas 
La pintura puede aplicarse independientemente por extrusión o mediante pulverización con pistola, permitiendo 
la adición simultánea de microesferas de vidrio en su superficie (retromezclado) para proporcionar retrorreflexión 
inmediata. 

La aplicación se realizará a la temperatura marcada para cada producto y dependiendo del tipo de aplicación. 

 Pulverización 190 - 220ºC 
 Extrusión 150 - 190ºC 

 

El espesor obtenido, mediante aplicación por pulverizado en caliente, es de un milímetro y cinco décimas (1,5 mm) 
aproximadamente, y mediante extrusión de tres milímetros (3 mm). 

Dada la relación existente entre la temperatura y la viscosidad de estos materiales el ciclo completo de trabajo, 
salvo autorización en contrario por parte de la Dirección de la Obra, será el siguiente: 

 El producto se adiciona a una caldera precalentadora de capacidad mínima quinientos 
kilogramos (500 kg) que está dotada de los aparatos idóneos donde se calienta y se homogeneiza 
la mezcla a doscientos grados centígrados (200ºC) para conseguir una consistencia semifluída de 
la mezcla. Para evitar la decoloración o el resquebrajamiento debido al excesivo calentamiento el 
material sólido se añade a la caldera precalentadora, provista de baño de aceite para evitar el 
sobrecalentamiento local, en piezas no mayores de cuatro kilogramos (4 kg) que son mezcladas 
mediante agitador mecánico. 

 Se trasvasa a una caldera presurizada de capacidad mínima quinientos kilogramos (500 kg) y con 
sistema de calefacción propia de ba o de aceite para evitar el sobrecalentamiento local. 

 Finalizada esta operación, se regula la temperatura de la pasta a doscientos grados centígrados 
(200ºC). 

 Se presuriza la caldera con aire comprimido, el cual obliga al producto a circular hasta salir por 
unas pistolas especiales que poseen unas boquillas de salida donde se mezcla una nueva entrada 
de aire comprimido, pulverizando la pasta (spray), según un cono predeterminado debido a las 
aletas que recubren las boquillas. 

 El material debe usarse tan rápidamente como sea posible, procurando no mantenerlo en las 
condiciones de temperatura máxima un tiempo superior a cuatro (4) horas. 

 Puesto que el material termoplástico es aplicado a alta temperatura, se obtiene normalmente un 
buen anclaje sobre superficies bituminosas, pero sobre superficies viejas o pulidas o sobre 
hormigón será obligatoria la utilización de un "tackcoat". Asimismo no se aplicará a superficies 
sucias, húmedas o excesivamente frías, inferiores a diez grados centígrados (10ºC), ni siquiera 
con "tackcoat". 

 

El espesor de las marcas no podrá, bajo ningún concepto, superar los cinco milímetros (5 mm). Cuando las marcas 
cubren una gran superficie en zonas de rodadura este espesor no será superior a tres milímetros (3 mm) y, 
además, se a adirán materiales pulverulentos de carácter abrasivo. 
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3.16.3.6.  Tipos de pintura a aplicar 
Se aplicarán pinturas convencionales, a todas aquellas marcas de color blanco que se realicen sobre la capa 
intermedia del firme, así como la primera pintura sobre la capa de rodadura definitiva. Asimismo, todas las marcas 
de color amarillo, a aplicar en zonas de detención prohibida, cualquiera que sea la capa bituminosa del firme de la 
nueva carretera y las de color anaranjado, a emplear en desvíos provisionales, se realizarán con este tipo de 
pinturas. 

Para la señalización de desvíos provisionales o cualquier otra marca vial horizontal no definitiva que deba 
ejecutarse sobre mezclas bituminosas drenantes, se utilizarán marcas reflexivas adhesivas que serán retiradas 
previa a la señalización horizontal definitiva. 

En el momento que lo indique la Dirección de la Obra, dentro del período de garantía de las obras, se realizará un 
nuevo pintado de todas las marcas viales de color blanco, a base de pinturas termoplásticas, de aplicación en 
caliente. 

 

3.16.4. Control de calidad 

Durante la ejecución de las obras de señalización, el Director de la Obra podrá exigir la toma de muestras de 
pintura, directamente de la pistola de la máquina. Las muestras serán de dos (2) botes de dos kilogramos (2 kg) 
cada uno, uno de los cuales se enviará al Laboratorio Oficial para que se realicen ensayos de identificación, 
reservándose el otro hasta la llegada de los resultados, para ensayo de contraste si fueran necesarios. 

Igualmente, se procederá a la toma de muestras de pintura y microesferas de vidrio aplicadas sobre el pavimento, 
mediante la colocación de unas chapas metálicas de treinta por quince centímetros (30 x 15 cm) y un espesor 
entre uno y dos milímetros (1 a 2 mm) sobre la superficie de aquél, a lo largo de la línea. estas chapas deberán 
estar limpias y secas y, una vez depositada la pintura y las microesferas, se dejarán secar durante media hora antes 
de recogerlas cuidadosamente y guardarlos en un paquete para enviarlo al Laboratorio Oficial, para comprobar los 
rendimientos aplicados. 

Se colocará una chapa cada cuarenta metros lineales (40 m) de marca longitudinal o transversal y cada diez metros 
cuadrados (10 m2) de cebrado o superficie pintada. Las chapas se marcarán con indicación de la carretera, obra, 
punto kilométrico y marca vial a la que corresponden. 

El valor inicial de la retrorreflexión, medido entre cuarenta y ocho (48) y noventa y seis (96) horas después de la 
aplicación de la pintura, será, como mínimo, de trescientas (300) milicandelas por lux y metro cuadrado. El valor de 
la retrorreflexión, a los seis (6) meses de la aplicación de la pintura, será, como mínimo de ciento sesenta (160) 
milicandelas por lux y metro cuadrado. Estas medidas de la retrorreflexión se realizarán mediante un 
retrorreflectómetro digital. 

El grado de deterioro de las marcas viales, evaluado mediante inspecciones visuales, a los seis (6) meses de la 
aplicación, no será superior al treinta por ciento (30%) en las líneas del eje o separación de carriles, ni al veinte por 
ciento (20%) en las líneas del borde de la calzada. 

El resultado de la resistencia al deslizamiento no será menor de cuarenta y cinco (45) cuando la medida se realice 
sobre superficie mojada y por medio del péndulo tipo TRRL (Transport Road Reserch Laboratory). 

Si los resultados de los ensayos realizados antes y durante la ejecución de las obras no cumpliesen los requisitos de 
este pliego, así como de la Normativa legal en él citada, las correspondientes partidas de materiales serán 
rechazadas y no se podrán aplicar. En el caso de que el Contratista hubiese procedido a pintar marcas viales con 
estos materiales, debe proceder al borrado de las mismas y, una vez aprobado el mismo por la Dirección de la 
Obra, volver a realizar la aplicación a su costa. 

 

3.16.5. Medición y abono 
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Las marcas longitudinales y transversales se medirán por metros lineales (m) realmente pintados, sin diferenciar si 
se trata de líneas continuas o discontinuas, siempre que se encuentren definidas en los Planos o hayan sido 
expresamente aprobadas por el Director de la Obra. 

Las marcas se abonarán a los precios indicados en el Cuadro de Precios Nº1, para los distintos anchos y según se 
trate de pintura convencional, termoplástica o marca reflexiva adhesiva. 

Los cebrados a realizar en intersecciones se medirán por metros cuadrados (m2) realmente pintados, siempre que 
se encuentren definidos en los Planos o hayan sido expresamente aprobados por el Director de la Obra, los cuales 
se abonarán a los precios indicados en el Cuadro de Precios Nº1, según se trate de pintura convencional, 
termoplástica o marca reflexiva adhesiva. 

Las flechas e indicaciones de "stop", "ceda el paso" o cualquier otra se medirán por metros cuadrados (m2) 
realmente pintados, siempre que se encuentren definidas en los Planos o hayan sido expresamente aprobadas por 
el Director de la Obra, y se abonarán de acuerdo con los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº1, 
según se trate de pintura convencional, termoplástica o marca reflexiva adhesiva.  
 

3.17. BORDILLO PREFORMADO O PREFABRICADO 

3.17.1. Definición y alcance 

Se define como bordillos las piezas de piedra o elementos prefabricados de hormigón sobre una solera adecuada, 
que constituyen una franja o cinta que delimita la superficie de la calzada, aceras o isletas en intersecciones. 

Se considera incluido en la unidad: 

 El replanteo. 
 Corte superficie existente. 
 Excavación para alojamiento de cimentación. 
 Cama de asiento de hormigón. 
 Suministro y colocación de las piezas. 
 Remate de los pavimentos existentes hasta el encintado colocado. 

 

3.17.2. Materiales 

Los bordillos de piedra o prefabricados de hormigón responderán a las exigencias expuestas en el Artículo 2.25. 
Capítulo II del presente Pliego. 

El hormigón empleado cumplirá las características descritas en el Capítulo de este Pliego en el artículo 
correspondiente. 

 

3.17.3. Ejecución de las obras 

Una vez replanteada en la superficie existente la alineación del bordillo, arista interior superior, se replantearán y 
marcarán los bordes de la excavación a realizar para su alojamiento y asiento. 

Si la superficie existente se trata de un pavimento, se procede a su serrado longitudinal de forma que la excavación 
no afecte a las tierras adyacentes y la reposición se realice según un contacto limpio. Como mínimo se excavarán 
30 cm a cada lado de cada una de las caras exteriores del bordillo. 

Las piezas se asentarán sobre un lecho de hormigón, cuya forma y características se especifican en los Planos. 

Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas de cinco milímetros (5 mm). Este 
espacio se rellenará con mortero del mismo tipo que el empleado en el asiento. 
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El remate de los firmes contra el nuevo "encintado" colocado se realizará a base de HM-150, salvo la capa de 
rodadura cuya definición corresponderá al Director de las Obras, en cuyo defecto se dispondrá una mezcla 
bituminosa en caliente tipo D-12. 

Los encuentros de alineación recta se producirán a inglete, de forma que la junta exterior vista tenga una 
separación máxima de 5 mm. 

La longitud de los bordillos en alineaciones rectas no será inferior a 50 cm ni superior a 2 m. En alineaciones curvas 
será superior a 30 cm e inferior a 50 cm. 

 

3.17.4. Control de calidad 

Los materiales y la ejecución de esta unidad se controlarán mediante inspecciones periódicas a efectos de 
comprobar que unos y otra cumplen las condiciones anteriormente establecidas. 

 

Se admitirá una tolerancia máxima en las dimensiones de la sección transversal de diez milímetros (10 mm). 

La absorción máxima será del seis por ciento (6%) en peso siendo la helacidad inerte más o menos veinte grados 
centígrados (± 20ºC). 

El coeficiente de desgaste será inferior a trece centésimas de centímetro (0,13 cm). 

El Director de Obra podrá ordenar la realización de ensayos sobre muestras de los materiales para comprobar 
alguna de sus características. 

Se rechazarán los materiales o unidades que no cumplan estrictamente lo especificado. 

 

3.17.5. Medición y abono 

Los bordillos se medirán y abonarán por metro lineal (m) realmente colocados, de cada tipo y medidas en terreno, 
abonándose según el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº1. 

Se considerarán incluidas cuantas operaciones se han descrito en la definición y alcance. 
 

 

3.18. CUNETA DE HORMIGON EJECUTADA IN SITU 

3.18.1. Definición y alcance 

Se definen como cunetas de hormigón ejecutada "in situ", a la cuneta abierta en el terreno y revestida de 
hormigón. 

Para la recogida y conducción de aguas superficiales, mediante cunetas de hormigón ejecutadas "in situ", 
distinguiremos los siguientes apartados: 

 Preparación del terreno, que comprende: 
o Excavación en todo tipo de terreno y refino de taludes. 
o Nivelación de pendiente de vértice del fondo y uniformización con zahorra Z-1 si fuese necesario. 
o Agotamientos y drenajes provisionales que se precisasen. 

 Puesta en obra y acabado superficial del hormigón. Este apartado también incluirá las operaciones 
tendentes a mantener limpia la cuneta a lo largo de todas las fases de la obra. 

 

3.18.2. Materiales 
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El material a emplear será hormigón tipo HM20 debiendo cumplir las especificaciones contenidas en este Pliego y 
en la Instrucción EHE 08. 

El hormigón deberá presentar una consistencia seca, cono < 4 cm. 

 

3.18.3. Ejecución de las obras 

Tipos de cunetas revestidas, ejecutadas "in situ" 

 CL: Cunetas realizadas entre la plataforma de la carretera y el talud del desmonte, situadas en coronación 
de drenes longitudinales. 

 CD: Cunetones revestidos situados entre la plataforma de la carretera y el talud del desmonte. 
 CR: Resto de cunetas (desvíos, cauces, coronación de desmonte y pie de terraplén, etc.) que por las 

características del terreno o por la velocidad o el caudal de agua, exigen revestir el cuenco excavado. 
 

Una vez replanteada la traza de la cuneta, con las referencias topográficas necesarias, se procederá a la excavación 
de la misma, en cualquier tipo de terreno, quedando expresamente prohibido el uso de explosivos, nivelándose 
cuidadosamente su pendiente de fondo. Sobre la superficie obtenida, se colocará el hormigón, hasta llegar a las 
dimensiones que fijan los Planos. Se dispondrán de guías cada cinco (5) metros para el "rastrelado" de los 
encofrados o moldes a emplear para la conformación del perfil interior de la cuneta. 

La superficie vista del hormigón ha de quedar en perfectas condiciones de servicio, con juntas selladas cada diez 
(10) metros y cuidando especialmente la terminación en puntos singulares tales como conexiones con otros 
elementos auxiliares de drenaje. Los cantos vivos de las cunetas deberán estar siempre retocados con el terreno o 
por los elementos de la explanación y/o del firme. 

Se observarán las limitaciones de ejecución en tiempo frío o caluroso y de puesta en obra del hormigón de la EHE 
08, así como la no realización del hormigonado en días lluviosos. 

En las cunetas tipo CL se ejecutará la cuneta una vez realizadas las capas de la base del firme. 

 

3.18.4. Control de calidad 

La pendiente del fondo, no podrá variar en más o en menos un cero dos por ciento (0,2%) de la indicada en los 
Planos. Para la aceptación de los distintos tramos de cuneta se controlará sus dimensiones cada cien (100) metros 
y en los puntos inicial y final, mediante una plantilla con la sección tipo permitiéndose unas tolerancias respecto a 
las dimensiones teóricas de más o menos dos centímetros (2 cm). 

La resistencia del hormigón se medirá mediante ensayos de control a nivel normal. Se establecerán lotes por cada 
jornada de trabajo o fracción y como máximo 100 m de cuneta. 

 

3.18.5. Medición y abono 

Para cada sección, la cuneta de hormigón ejecutada "in situ", se medirá en metros lineales (m) realmente 
ejecutados, medidos sobre el terreno. 

Se abonará de acuerdo con los precios correspondientes contenidos en el Cuadro de Precios N  1 en función del 
tipo de cuneta y dentro de cada uno de ellos, en función de sus dimensiones. 

En las cunetas. 

 CL: El hormigonado contra el talud existente, no dará lugar a mediciones o abonos complementarios por 
grande que sean lo huecos presentados. 
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 CD: La excavación se encuentra incluida en la unidad de formación de explanación. Asimismo está incluido 
en el precio de la unidad el saneo de las partes inestables de taludes y soleras de cuneta, así como el 
relleno de hormigón "a tope" con el terreno resultante de la excavación. No abonándose los excesos 
correspondientes a los  huecos presentados. 

 CR: En esta unidad se encuentran incluidas cuantas operaciones sean necesarias para su ejecución, a 
partir del terreno natural.  

 
3.19. ILUMINACIÓN 

3.19.1. Descripción 

El sistema de iluminación contemplado en el presente Proyecto será de características iguales o 
superiores a las indicadas a continuación y presentará la aprobación de la Dirección de Obra.  

Así, la farola  será del tipo solar EKIONA modelo OLINTU o similar con luminaria de 16 W con eficiencia 
real superior a 135 lm/W a 3000 K. Panel fotovoltaico monocristalino de 100 Wp inclinada 60º sobre la 
horizontal e independiente de la luminaria. Batería de litio de 48 Ah a 12,8 V con profundidad de 
descarga de 80% y ubicada en lo alto de la columna. Columna troncocónica de acero galvanizado de 6 
metros de altura. 

La centralita de gestión inteligente KENLOK, con sistema PWM, lectura de tensión y corriente del panel 
fotovoltaico, protección de la batería ante descargas profundas, lectura del estado de la carga de la 
batería. Regulación inteligente del flujo lumínico en función del horario programado, la energía solar 
captada y el nivel de carga de la batería, para una mayor autonomía. Detección automática de la 
transición día/noche. 

La centralita inteligente incluye un algoritmo para la óptima gestión y funcionamiento de las farolas que 
incluyen el sistema de telegestión. La centralita Kenlok dispone de un algoritmo que, al detectar una 
batería insuficiente para alumbrar toda la noche debido a una radiación baja, adapta el dimming de la 
luminaria para iluminar toda la noche. 

También dispone de un segundo algoritmo que analiza la previsión meteorológica de los siguientes 4 
días, y en el caso que prevea que la radiación solar a captar será insuficiente para garantizar la 
iluminación programada y prevista, la farola hará un dimming preventivo. De esta manera, consigue 
anticiparse a la llegada del mal tiempo y evita que las farolas dejen de iluminar en los siguientes días, 
como consecuencia de esa baja radiación futura (previsión de “mal” tiempo). Con ello se consigue: 

- Garantizar la iluminación durante toda la noche 

- Optimizar los recursos energéticos disponibles 

Sistema de telegestión ILUMEK para monitorizar y controlar todos los parámetros de los componentes 
de la farola, modificar la programación (panificable por días, semanas, meses y estaciones) y envío de 
alertas en caso de fallo, robo, mantenimiento preventivo y exportación de información. La comunicación 
de las farolas se realiza a dos niveles: esclavas y maestras. Las farolas esclavas se comunican a través de 
una red mallada de comunicación con radiofrecuencia, que optimiza el envío de paquetes de datos para 
minimizar el consumo de energía. Las farolas maestras gobiernan a las esclavas y reciben su 
información, así como se comunican con el servidor vía GPRS. Conexión de RF (868 MHz) entre farolas 
formando una red mallada de transmisión de datos y comportamiento inteligente. 

El sistema de telegestión mide los parámetros clave de los componentes de la farola: 

- Ubicación de la farola. 

- Tensión del panel. 
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- Nivel de carga de la batería. 

- Encendidos/apagados de la luminaria. 

- Regulación lumínica de la luminaria. 

- Apertura de tolva (caja de metal que contiene la batería y el módulo de control). 

- Control de los equipos. 

- Otras funcionalidades. 

Criterios importantes a tener en cuenta a la hora de establecer méritos en la licitación: número de 
farolas instaladas por la empresa, potencia instalada, coeficiente de emisiones, etc. lo que asegura la 
experiencia en el sector de la empresa. 
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3.19.2. Medición y abono 

Las farolas se medirán y abonarán por unidad (ud) realmente colocadas, abonándose según el precio 
correspondiente del Cuadro de Precios Nº1. 

Se considerarán incluidas cuantas operaciones se han descrito en la definición, así como la parte 
proporcional del sistema de iluminación (centralita, sistema de telegestión, etc.) correspondiente a cada 
una de ellas para su total y completo funcionamiento. 
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4. CAPITULO VI.- CONDICIONES GENERALES 
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4.1. GENERALIDADES  

Las obras a que se refiere el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares deberán quedar terminadas en 
el plazo que se señale en las condiciones de la licitación para su ejecución por contrata, o en el menor que el 
Contratista hubiese ofrecido con ocasión de dicha licitación y fuese aceptado en el contrato subsiguiente. 

 

4.2. PROGRAMA DE TRABAJOS Y PLAZOS 

 En el plazo de quince (15) días hábiles, partir de la fecha de aprobación del Acta de Comprobación del Replanteo, 
el Contratista presentará el Programa definitivo de ejecución de los trabajos.  

Este programa incluirá los datos siguientes: 

a) Ordenación en partes o clases de obra de las unidades que integran el proyecto con expresión del 
volumen de éstas. 

b) Determinación de los medios necesarios tales como personal, instalaciones, equipo y materiales con 
expresión de sus rendimientos medios. 

c) Estimación en días calendario de los plazos de ejecución de las diversas obras u operaciones 
preparatorias, equipo e instalaciones y de los de ejecución de las diversas partes o clases de obra. 

d) Valoración mensual y acumulada de la obra programada, sobre la base de las obras u operaciones 
preparatorias, equipo e instalaciones y partes o clases de obra a precios unitarios, 

e) Gráfico de las diversas actividades o trabajos. 
f) El programa de trabajo será sometido a la aprobación del Director de Obra que propondrá al Contratista 

las modificaciones que estime oportunas para la mejor realización de los trabajos. El programa finalmente 
aprobado será obligatorio para el Contratista, necesitando la aprobación del Director de Obra para 
introducir cualquier variación en el mismo. 

Si el Contratista durante la ejecución de la obra se viese obligado a alterar la programación realizada, deberá 
ponerlo en conocimiento de la Dirección de la Obra, al menos, con siete (7) días de antelación a la fecha prevista 
como origen de dicha alteración. Por otra parte, la Dirección de la Obra se reserva el derecho de modificar la 
marcha prevista de los trabajos por necesidades de otra índole, poniéndolo en conocimiento del Contratista con 
diez (10) días de antelación, siempre que no respondan a causas de fuerza mayor. 

 

4.3. PERSONAL FACULTATIVO DEL CONTRATISTA 

El Contratista comunicará por escrito a la Administración, antes de la firma del Acta de Replanteo, el nombre de la 
persona que vaya a estar por su parte al frente del mismo y de las obras y pruebas previstas, para representarlo 
como "Delegado de Obra", según lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la 
Contratación de Obras del Estado. 

 Esta persona tendrá la titulación de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y experiencia profesional suficiente a 
juicio de la Dirección de la Obra, debiendo residir en la zona donde se desarrollen los trabajos y no podrá ser 
sustituida sin previo conocimiento y aceptación por parte de aquélla. Se exige que en esta obra el "Delegado de 
Obra" tenga dedicación exclusiva a la obra. 

Además del Delegado, el Contratista dispondrá durante toda la duración de las obras, salvo autorización expresa 
de la Dirección de Obra, el siguiente personal responsable a pie de obra, como mínimo: 

 Un Ingeniero Técnico de Obras Públicas con experiencia en este tipo de obras. 
 Un topógrafo 
 Un encargado 
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La representación de la Contrata y la Dirección de la Obra, acordarán los detalles de sus relaciones, 
estableciéndose modelos para comunicación escrita entre ambos, así como la periodicidad y nivel de reuniones 
para control de la marcha de las obras y pruebas. 

 

4.4. REPLANTEOS 

En la zona de ubicación de las obras a realizar, el Contratista establecerá una serie de hitos de triangulación y de 
referencia de nivel, que servirán para ejecutar sus replanteos. Este cuidará de la conservación de los mismos, 
reponiendo todos aquéllos que sufriesen alguna modificación en el transcurso de los trabajos. Igualmente 
construirá los hitos adicionales que sean necesarios, para facilitar lo más posible los replanteos. 

Dentro del plazo que se consigne en el Contrato de Obras, la dirección de la Obra procederá, en presencia del 
Contratista, a efectuar la comprobación del replanteo, extendiéndose acta del resultado que será firmada por 
ambas partes interesadas. 

Cuando del resultado de la comprobación del replanteo se deduzca la viabilidad del Proyecto, a juicio del Director 
de las Obras y sin reserva por parte del Contratista, se dará por aquél la autorización para iniciarlas, haciéndose 
constar este extremo explícitamente en el acta extendida, de cuya autorización quedará notificado el Contratista 
por el hecho de suscribirla y empezándose a contar el plazo de ejecución de las obras desde el día siguiente al de la 
firma del acta. 

 

4.5. MAQUINARIA Y PERSONAL DE LA OBRA 

Con la antelación prevista en el Programa de Trabajo, el Contratista situará en las obras los equipos de maquinaria 
y personal que, para realizarlas, se comprometió a aportar en la licitación. 

 El Director de Obra, no ordenará el comienzo de una unidad de obra hasta que compruebe la existencia del 
personal y maquinaria y materiales adecuados para la realización de la misma, de acuerdo con lo indicado por el 
Contratista en la licitación. El Contratista no podrá empezar una nueva unidad sin cumplir estas condiciones 
previas.  

Los equipos y las instalaciones auxiliares necesarias para su funcionamiento, serán examinados y probados en 
todos sus aspectos, (incluso en el de la adecuación de su potencia y capacidad al volumen de obra a ejecutar en el 
plazo programado), por el Director de Obra y no podrán ser empleados en la obra sin la aprobación previa de éste.  

Las instalaciones y equipos de maquinaria aprobados quedarán adscritos a la obra durante el curso de ejecución 
de las unidades en que deban utilizarse, y deberán mantener en todo momento en condiciones satisfactorias de 
trabajo, mediante las reparaciones y sustituciones que sean precisas. 

No podrán retirarse de la obra sin la autorización expresa del Director de Obra. Se señala, expresamente, que si 
durante la ejecución de las obras se observase que, por cambio de las condiciones de trabajo o por cualquier otro 
motivo, el equipo o equipos aprobados no son idóneos al fin propuesto, el Contratista deberá sustituirlos por otros 
que lo sean, previo permiso por escrito a la Dirección de Obra. 

 

4.6. OCUPACION DE TERRENOS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS 

Los terrenos que se precisen ocupar definitivamente para ubicación de las obras serán proporcionados por la 
Propiedad. 

Las indemnizaciones que corresponda abonar por la ocupación de aquello que se precise ocupar provisionalmente 
durante la ejecución de las obras para instalaciones, depósitos de materiales, escombreras, caminos, toma de 
tierras, de préstamos, etc., serán de cuenta del Contratista, quien deberá gestionar su ocupación si no 
corresponden a los terrenos aportados por la Propiedad en calidad de zonas de ocupación temporal. 
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4.7. DISPOSICIONES LEGALES 

El Contratista vendrá obligado al cumplimiento de lo dispuesto en materia de Higiene y Salud del Trabajo, así como 
de cuantas disposiciones legales de carácter laboral, social, de protección a la Industria Nacional, etc., rijan en la 
fecha en que se ejecuten las obras. 

Viene también obligado al cumplimiento de cuanto le dicte la Dirección de Obra, encaminado a garantizar la 
seguridad de los trabajadores y buena marcha de las obras, bien entendido que en ningún caso dicho 
cumplimiento eximirá al Contratista de su responsabilidad. 

 

4.8. PRESCRIPCIONES COMPLEMENTARIAS 

Todo lo que sin apartarse del espíritu general del Proyecto o de las disposiciones especiales que al efecto se dicten 
por quien corresponda u ordene la Dirección de las Obras, será ejecutado obligatoriamente por el Contratista, aun 
cuando no esté estipulado expresamente en este Pliego de Prescripciones.  

Todas las obras se ejecutarán, siempre, ateniéndose a las reglas de la buena construcción y con materiales de 
primera calidad, con sujeción a las normas del presente Pliego; en aquellos casos en que no se detallen en éste las 
condiciones, tanto de los materiales como de la ejecución de las obras, se atenderá a lo que la costumbre ha 
sancionado como regla de buena construcción. 

 

4.9. CONFRONTACION DE PLANOS Y MEDIDAS 

El Contratista deberán confrontar inmediatamente después de recibidos, todos los planos que le hayan sido 
facilitados y deberá informar prontamente a la Dirección de Obra sobre cualquier contradicción en los mismos. 

Las cotas de los planos deberán, en general, preferirse a las medidas de escala y los planos a mayor escala, en 
general, ser preferidos a los de menor escala. 

El Contratista deberá confrontar los planos y comprobar las cotas antes de aparejar la obra y será responsable por 
cualquier error que hubiera podido evitar de haberlo hecho. 

 

4.10. OMISIONES O ERRORES EN LOS DOCUMENTOS 

Lo mencionado en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los Planos, o viceversa, habrá 
de ejecutarse como si estuviese expuesto en ambos documentos. En caso de contradicción entre los Planos y el 
presente Pliego, prevalecerá la decisión de la Dirección de Obra al respecto. 

Las omisiones en los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o las descripciones erróneas de los 
detalles de obra que sean indispensables para llevar a cabo las mismas con el espíritu o intención expuesto en 
dicho documento y que, por uso o costumbre, deban ser realizados, no sólo no exime al Contratista de la 
obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el contrario, 
deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los Planos y en el citado 
Pliego de Prescripciones.  

Si se encontrasen disposiciones en los Pliegos Generales y en el presente de Prescripciones Técnicas que 
condicionen de forma distinta algún concepto, será entonces válida la prescripción más restrictiva. 

 

4.11. CAMBIOS AL PROYECTO  
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El emplazamiento, forma y dimensiones de las obras del Proyecto, podrán modificarse durante la construcción de 
las mismas, principalmente para adaptarlas a las características del terreno que aparezca al efectuar las 
excavaciones y a los resultados del replanteo definitivo. 

Estas modificaciones se harán tan sólo mediante orden por escrito de la Dirección de Obra y serán de obligado 
cumplimiento por parte del Contratista dentro de lo que, a este respecto, dispone el P.C.A.G. 

 

4.12. PLANOS DE DETALLE 

 Todos los planos de detalle preparados durante la ejecución de las obras, deberán estar aprobados por la 
Dirección de Obra, sin cuyo requisito no podrán ejecutarse los trabajos correspondientes. 

 

4.13. FACILIDADES PARA LA INSPECCION 

 El Contratista proporcionará a la Dirección de Obra o a sus subalternos o delegados, toda clase de facilidades para 
los replanteos, reconocimientos, mediciones y pruebas de materiales, así como para la inspección de la mano de 
obra de todos los trabajos, con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en este 
Pliego, permitiendo los accesos a todas las partes de la obra, e incluso a los talleres o fábricas donde se producen 
los materiales o se realizan trabajos para las obras. 

 

4.14. POR DAÑOS Y PERJUICIOS 

El Contratista será responsable durante la ejecución de las obras de todos los daños y perjuicios, directos o 
indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio, público o privado, como 
consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de una deficiente organización de 
las obras.  

Los servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser reparados, a su costa, con arreglo a la 
legislación vigente sobre el particular. 

 Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas, a su costa, adecuadamente. 

 Las propiedades públicas o privadas que resulten dañadas deberán ser reparadas, a su costa, estableciendo sus 
condiciones primitivas o compensando adecuadamente los daños y perjuicios causados. 

 

4.15. ENSAYOS Y RECOMENDACIONES DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS 

Los ensayos y recomendaciones verificados durante la ejecución de los trabajos, no tienen otro carácter que el de 
simples antecedentes para la recepción. Por consiguiente, la admisión de materiales o de piezas, en cualquier 
forma que se realice, antes de la recepción, no atenúa las obligaciones del Contratista de subsanar o reponer las 
obras o instalaciones que resultasen inaceptables, parcial o totalmente, en el acto de reconocimiento final y 
pruebas de recepción. 

 

4.16. CONSTRUCCIONES AUXILIARES Y PROVISIONALES. PRODUCTOS DE PRESTAMO. 
ALQUILER DE CANTERAS, ESCOMBRERAS 

 Serán de cuenta del Contratista los gastos de construcción, desmontaje y retirada de las construcciones auxiliares 
para oficinas, almacenes, cobertizos, caminos de servicio; los de protección de materiales y la propia obra contra 
todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los Reglamentos vigentes para el almacenamiento de explosivos o 
carburantes; los de limpieza de los espacios interiores y exteriores y evacuación de desperdicios y basuras; los de 

 
(P-21-24) RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LAS MARISMAS DE SAN LORENZO “PLAIAUNDI“ EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE 
IRUN Y HONDARRIBIA 97 



         
 

construcción, conservación y retirada de pasos y caminos provisionales, alcantarillas, señales de tráfico y demás 
recursos necesarios para proporcionar seguridad y facilitar el tránsito dentro de las obras; los derivados de dejar 
tránsito a peatones y vehículos durante la ejecución de las obras; los de construcción, conservación, limpieza y 
retirada de las instalaciones sanitarias provisionales y de limpieza de los lugares ocupados por las mismas; los de 
retirada al fin de la obra de instalaciones, herramientas, materiales, etc., y limpieza general de la obra. Asimismo, 
será de cuenta de la Contrata los gastos ocasionados por averías o desperfectos producidos con motivo de las 
obras. 

Será de cuenta del Contratista el montar, conservar y retirar las instalaciones para el suministro de agua y de la 
energía eléctrica necesaria para las obras y la adquisición de dichas aguas y energía. 

 Serán de cuenta del Contratista los gastos ocasionados por la retirada de las obras de los materiales rechazados; 
los de jornales y materiales para las mediciones periódicas, para la redacción de certificaciones y los ocasionados 
por medición final; los de las pruebas, ensayos, reconocimiento y toma de muestras para la recepción de las obras; 
la corrección de las deficiencias observadas en las pruebas, ensayos, etc., antes citadas, y los gastos derivados de 
los asientos o averías, accidentes o daños que se produzcan en estas pruebas y procedan de la mala construcción o 
falta de precaución y la reparación y conservación de las obras durante el plazo de garantía. 

Serán de cuenta del Contratista la tramitación, adquisición, alquiler o fórmula de uso que proceda de las canteras 
para obtener materiales de construcción o productos de préstamo. 

Especialmente, será de cuenta del Contratista la tramitación, negociación, adquisición, alquiler o fórmula de uso 
que proceda de los vertederos o escombreras destinados a verter los productos sobrantes de las excavaciones, 
incluso la indemnización a los propietarios, cupo de vertedero, etc. Las canteras, préstamos y escombreras 
quedarán supeditados a la aprobación de la Dirección de la Obra. 

 Será de cuenta del Contratista indemnizar a los propietarios de los derechos que les correspondan y todos los 
daños que se causen con las obras, el establecimiento de almacenes, talleres y depósitos; los que se originen con la 
habilitación de caminos y vías provisionales para el transporte de aquellos o para apertura y desviación que 
requieran la ejecución de las Obras. 

 Todas estas obras estarán supeditadas a la aprobación del Director de la Obra en lo que se refiere a ubicación y 
cotas e incluso al aspecto de las mismas cuando la obra principal así lo exija. 

 

4.17. PRECAUCIONES A ADOPTAR DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS 

El Contratista adoptará, bajo su entera responsabilidad, todas las medidas necesarias para el cumplimiento de las 
disposiciones vigentes referentes al empleo de explosivos y a la prevención de accidentes, incendios y daños a 
terceros y seguirá las instrucciones complementarias que diera, a este respecto, la Dirección de las Obras. 

 Especialmente, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la contaminación del agua por efecto de 
los combustibles, aceites, ligantes o cualquier otro material que pueda ser perjudicial. 

 

4.18. MANTENIMIENTO DE SERVICIO, TRAFICO Y PASO 

El Contratista, al encontrarse un servicio afectado, río, camino o paso de peatones o vehículos, deberá realizar las 
operaciones, de tal forma que bajo ningún aspecto se pueda interrumpir el servicio o tráfico, debiendo para ello 
realizar los trabajos necesarios.  

Si para ello fuera necesario realizar desvíos provisionales, rampas de acceso, construir infraestructura provisional, 
etc., la construcción y conservación durante el plazo de utilización será de cuenta del Contratista, no recibiendo 
abono alguno por estos conceptos, ya que están incluidos en los precios de la obra. 
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4.19. SEÑALIZACION DE LAS OBRAS 

El Contratista queda obligado a señalar a su costa las obras objeto de Contrato, teniendo en cuenta lo previsto en 
el Capítulo II, Sección 10, Cláusula 23 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de 
Obras del Estado Decreto 3854/1970, de 31 de Diciembre, Orden Ministerial de 14 de Marzo de 1960, las 
aclaraciones complementarias que se recogen en la OC n1 67-1960 de la Dirección General de Carreteras, Norma 
de Carreteras 8.3-I.C sobre señalización de obras y demás disposiciones al respecto que pudiesen entrar en vigor 
antes de la terminación de las obras, así como lo que señalen los Organismos competentes y la Dirección de Obra. 

 

4.20. NO PREVISTAS EN EL PROYECTO  

Si durante la ejecución del Proyecto surgiese la necesidad de efectuar algunas obras de pequeña importancia, no 
previstas en el mismo y debidamente autorizadas por la Dirección de Obra, deberán realizarse con arreglo a las 
normas generales de este Pliego y a las instrucciones que al efecto dicte la citada dirección de Obra, realizándose 
el abono de las distintas partidas a los precios que para las mismas figuren en el Cuadro de Precios nº 1. 

 

4.21. SUBCONTRATOS  

Ninguna parte de las obras podrá ser subcontratada sin consentimiento previo, solicitado por escrito, de la 
Dirección de las Obras. Dicha solicitud incluirá los datos precisos para garantizar que el Subcontratista posee la 
capacidad suficiente para hacerse cargo de los trabajos en cuestión. En todo caso, los subcontratos estarán 
regulados por el Título VI de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 La aceptación del subcontrato no relevará al Contratista de su responsabilidad contractual. La Dirección de las 
Obras estará facultada para decidir la exclusión de aquellos subcontratistas que, previamente aceptados, no 
demuestren, durante los trabajos, poseer las condiciones requeridas para la ejecución de los mismos. El 
Contratista adoptará las medidas precisas e inmediatas para la rescisión de dichos subcontratos. 

 

4.22. PRUEBAS GENERALES QUE DEBEN EFECTUARSE ANTES DE LA RECEPCION 

Una vez terminadas las obras, se someterán las mismas a las pruebas de comportamiento y funcionamiento que 
ordene la Dirección de la Obra, de acuerdo con las especificaciones y Normas en vigor. 

 

4.23. OBLIGACIONES SOCIALES 

 El Contratista será responsable del cumplimiento de todas las obligaciones vigentes sobre la seguridad en el 
trabajo, encaminados a garantizar la seguridad de los obreros y la buena marcha de las obras. Dicho cumplimiento 
no excusará en ningún caso la responsabilidad del Contratista, aún en el caso de que subcontrate total o 
parcialmente su trabajo. 

El Contratista tiene asimismo la obligación de cumplir cuanto prescribe la Reglamentación Nacional de Trabajo de 
las Industrias de la Construcción y Obras Públicas, y todas las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo se dicten 
de carácter laboral y social. 

 

4.24. MEDICION Y ABONO DE LAS OBRAS 

4.24.1. Generalidades  

Hasta que tenga lugar la recepción, el Contratista responderá de la ejecución de la obra contratada y de las faltas 
que en ella hubiera, sin que sea eximente ni le dé derecho alguno la circunstancia de que el Director de las Obras 
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haya examinado o reconocido, durante su construcción, las partes y unidades de la obra o los materiales 
empleados, sin que hayan sido incluidos éstos y aquéllas en las mediciones y certificaciones parciales. 

Si se advierten vicios o defectos en la construcción o se tienen razones fundadas para creer que existen vicios 
ocultos en la obra ejecutada, la Dirección Técnica ordenará, durante el curso  de la ejecución y siempre antes de la 
recepción, la demolición y reconstrucción de las unidades de obra en que se den aquellas circunstancias o las 
acciones precisas para comprobar la existencia de tales defectos ocultos. 

 Si la Dirección de Obra ordena la demolición y reconstrucción por advertir vicios o defectos patentes en la 
construcción, los gastos de esas operaciones serán de cuenta del Contratista, con derecho de éste de reclamar en 
el plazo de diez días contados a partir de la notificación escrita a la Dirección de Obra. 

 En el caso de ordenarse la demolición y reconstrucción de unidades de obra por creer existentes en ella vicios o 
defectos ocultos, los gastos incumbirán al Contratista si resulta comprobada la existencia real de aquellos vicios o 
defectos, caso contrario le serán abonados. 

 Para las obras o parte de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y definitivamente 
ocultas, el Contratista está obligado a avisar a la Dirección de Obra con la suficiente antelación, a fin de que ésta 
pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los planos que las definen, cuya 
conformidad suscribirá el Contratista. 

A falta del aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al Contratista, queda éste obligado a aceptar las 
decisiones de la Dirección de Obra sobre el particular. 

La Dirección de Obra tomando como base las mediciones de las unidades de obra ejecutada a que se refiere el 
artículo anterior y los precios contratados, redactará la correspondiente relación valorada al origen. 

El Contratista podrá proponer, siempre por escrito, a la Dirección de Obra la sustitución de una unidad de obra por 
otra que reúna mejoras condiciones, el empleo de materiales de más esmerada preparación o calidad que los 
contratados, la ejecución con mayores dimensiones de cualesquiera partes de la obra o, en general, cualquier otra 
mejora de análoga naturaleza que juzgue beneficiosa para ella. 

Si el Director de las Obras estimase conveniente, aun cuando no necesaria, la mejora propuesta, podrá autorizarla 
por escrito, pero el Contratista no tendrá derecho a indemnización alguna, sino sólo el abono con estricta sujeción 
a lo contratado. 

El Contratista estará obligado a la realización y utilización de todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que 
sean necesarios para la correcta ejecución y acabado de cualquier unidad de obra, aunque no figuren todos ellos 
especificados en la descomposición o descripción de los precios. 

 

4.24.2. Modo de abonar las obras defectuosas pero admisibles  

Si alguna obra no se hallara ejecutada con arreglo a las condiciones del contrato y si fuera, sin embargo, admisible 
a juicio del Director de las Obras, podrá ser recibida, pero el Contratista quedará obligado a conformarse con la 
rebaja que la Dirección de Obra apruebe, salvo el caso en que el Contratista prefiera demolerla a su costa y 
rehacerla con arreglo a las condiciones del contrato. 

  

4.24.3. Modo de abonar las obras concluidas y las incompletas 

Las obras concluidas con sujeción a las condiciones del contrato, se abonarán con arreglo a los Precios del Cuadro 
nº 1 del Presupuesto. 

Cuando como consecuencia de rescisión o por otra causa, fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los 
Precios del Cuadro nº 1 con una rebaja proporcional a la parte de obra a completar, sin que pueda pretenderse 
valoración de cada unidad de obra fraccionada en otra forma que la establecida en dicho Cuadro. 
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En ningún caso, tendrá derecho el Contratista a reclamación alguna de insuficiencia de los precios de los Cuadros u 
omisión del coste de cualquiera de los elementos que constituyen los referidos precios. 

 

4.24.4. Abono de las partidas alzadas a justificar 

 Se limitarán al mínimo imprescindible las obras e instalaciones cuyo presupuesto figure en el Proyecto por partida 
alzada. Las que se incluyen en esta forma serán objeto, para su abono, de mediciones detalladas, valorándose cada 
unidad al precio que, para la misma, figure en el Cuadro nº 1. 

 

4.24.5. Abono de los acopios 

Se abonarán de acuerdo con lo establece el artículo 155 del Reglamento General de Contratación, las armaduras, 
cemento y todos aquellos materiales que no puedan sufrir daño o alteraciones de las condiciones que deban 
cumplir, siempre y cuando el Contratista adopte las medidas necesarias para su debida comprobación y 
conservación a juicio de la Dirección de la Obra, no pudiendo ser ya retirados de los acopios más que para ser 
utilizados en obra. 

 

4.24.6. Retenciones en el abono de las obras e instalaciones sujetas a prueba 

Cuando las obras e instalaciones ejecutadas formen un conjunto parcial que debe ser objeto de prueba, no se 
abonará su total importe a los precios que resulten de la aplicación del Cuadro de Precios nº 1 hasta tanto se 
hayan ejecutado pruebas suficientes para comprobar que la parte de las instalaciones en cuestión cumplen las 
condiciones señaladas para las mismas en el Pliego. 

Del importe de dichas instalaciones se retendrá un 5% hasta la ejecución satisfactoria de las pruebas, de cuyo 
resultado se levantará Acta, pudiendo acreditarse el 5% retenido en la siguiente certificación o en la liquidación, 
según corresponda. 

 

4.24.7. Abono de obras y/o equipos defectuosos 

 Cuando fuera preciso valorar obras y/o equipos defectuosos, se aplicarán los Precios del Cuadro nº 2 disminuidos 
en el tanto por ciento que, a juicio de la Dirección de Obra, corresponde a las partes de la unidad fraccionaria o al 
total de la unidad considerada cuando la parte o partes defectuosas afecten al funcionamiento de la unidad, de 
manera que el mismo no pueda cumplir con lo establecido en las cláusulas de las garantías. 

 

4.25. INSPECCION DE TALLERES 

Por la Dirección Facultativa de las obras, se designará el Organismo o lngeniero que haya de inspeccionar en 
talleres la construcción de la parte metálica, y serán de cuenta del Contratista los gastos, indemnizaciones y 
remuneraciones que corresponda a esta inspección de la ejecución de la obra dentro del presupuesto definido 
para Ensayos. 

El Contratista avisará, con anticipación oportuna, los días en que han de fundir las piezas y en que se desmoldarán, 
así como también las fechas en que se verifiquen montajes provisionales en talleres. 

El Organismo o lngeniero encargado de la Inspección en talleres elegirá probetas para ensayos de comprobación 
de las condiciones mecánicas de resistencia. En caso de duda, serán decisivos los ensayos realizados por el 
Laboratorio Central sobre probetas elegidas y preparadas con la citada intervención. Sólo serán admisibles para 
confección de piezas, los materiales que dieran resultado satisfactorio. 
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La forma y dimensiones de las piezas acabadas y sus dispositivos serán las que figuren en el Proyecto. 

 

4.26. DE LOS PLAZOS DE EJECUCION 

Si el Contratista, por causas imputables al mismo, hubiera incurrido en demora respecto de los plazos parciales, de 
manera que haga presumir racionalmente la imposibilidad de cumplimiento del plazo final o éste hubiera quedado 
incumplido, la Dirección de Obra podrá optar indistintamente por la resolución del Contrato con pérdida de fianza, 
o por la imposición de las penalizaciones. 

 

Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al Contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos 
dándole prórroga al tiempo que se le había designado, se le concederá un plazo que será, al menos, igual al tiempo 
perdido, a no ser que el Contratista pidiera otro menor. 

 

4.27. SUSPENSION DE LAS OBRAS 

Si la suspensión temporal sólo afecta a una o varias partes o clases de obra que no constituyen la totalidad de la 
obra contratada, se utilizará la denominación "Suspensión Temporal Parcial" en el texto del acta de suspensión y 
en toda la documentación que haga referencia a la misma; si afecta a la totalidad de la obra contratada, se utilizará 
la denominación "Suspensión Temporal Total" en los mismos documentos. 

En ningún caso se utilizará la denominación "Suspensión Temporal" sin concretar o calificar el alcance de la misma. 

Siempre que la Dirección de Obra acuerde una suspensión temporal, parcial o total de la obra, o una suspensión 
definitiva, se deberá levantar la correspondiente acta de suspensión, que deberá ir firmada por el Director de la 
Obra y el Contratista y en la que se hará constar el acuerdo que originó la suspensión, definiéndose concretamente 
la parte o partes de la totalidad de la obra afectada por aquéllas. 

El acta debe ir acompañada, como anejo y en relación con la parte o partes suspendidas, de la medición, tanto de 
la obra ejecutada en dichas partes como de los materiales acopiados a pie de obra utilizables exclusivamente de 
las mismas. 

 

Donostia-San Sebastián, mayo de 2022 
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ASMATU S.L. 
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